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RESUMEN EJECUTIVO 

Toda organización tiene como su mejor recurso a sus trabajadores, sea esta 

pública o privada; sin embargo, en nuestro país al estar tan deteriorada la 

imagen del sector público se puede afirmar que es mucho más importante 

enfocar la importancia del recurso humano y como obtener el mayor provecho 

del mismo. 

Un plan de gestión “basado en competencias” indica colocar al personal en el 

área en el cual se va a obtener mejor beneficio de sus habilidades, destrezas, 

aptitudes; para lo cual se sugiere un proceso que va desde detallar los cargos o 

puestos existentes en la institución con los diferentes requisitos necesarios 

para ejecutar dicho cargo (levantamiento de perfiles), la elaboración de las 

habilidades o destrezas que se requieren con su respectiva descripción 

(diccionario de competencias) hasta una evaluación del desempeño del 

personal en los distintos subsistemas de recursos humanos. 

La implementación de un sistema basado en competencias difiere de una 

institución a otra, dependiendo de su naturaleza, su función y otras 

características adicionales; los pasos que se deberán seguir generalmente son: 

• Considerar los objetivos estratégicos de la empresa:  misión y visión. 

• Analizar la capacidad de la institución y de sus recursos. 

• Estudio de la viabilidad económico financiera del modelo. 

• Elaborar su modelo de competencias y sus perfiles, que incluye:  

definición de las competencias, definición de los grados o niveles prueba 

de las competencias en un grupo de funcionarios y validación de las 

competencias, análisis de las competencias del personal. 

• Concebir y adoptar los principios y estructura de la Gestión de Talento 

Humano. 

• Aplicar los perfiles de competencias en las diferentes etapas de la 

Gestión de Talento Humano. 

Al aplicar los pasos descritos estaremos definiendo el sistema de gestión 

basado en competencias para recursos humanos aplicado exclusivamente 

según las características de la institución, con lo que se reitera que el modelo 

es individual incluso en instituciones de la misma naturaleza este variará. 
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El establecimiento del plan de gestión de recursos humanos basado en 

competencias no implica solo un cambio en procesos sino también un cambio 

de mentalidad, el cambio de no ajustar el puesto a la persona sino al contrario 

de buscar la persona idónea según las características que el puesto requiere, 

teniendo como premisas los principios de la gestión por competencias que nos 

indica: 

Que el método adecuado para definir los perfiles profesionales de acuerdo a 

las capacidades claves de cada institución, es el método basado con 

competencias. 

Que las competencias constituyen el principal activo de los recursos humanos, 

por lo que se puede movilizar las competencias de los individuos hacia la 

consecución de los objetivos de la institución. 

Que los puestos no son imprescindibles ni eternos en la institución, ya que los 

cambios del entorno permiten la incorporación de nuevas estrategias volviendo 

obsoletos o innecesarios ciertos puestos, por lo tanto el concepto de puesto 

adquiere el significado de ocupación que es el conjunto de competencias.  El 

perfil que poseen las personas se denomina perfil disponible y el que requieren 

las ocupaciones constituye el perfil requerido. 

Y lo más destacable crear una cultura de movilidad y flexibilidad mediante la 

utilización de herramientas objetivas como:  la medición del esfuerzo formativo 

o la gestión por perfiles de tipo, estas permiten la adquisición de competencias 

mediante el desempeño de diversas ocupaciones. 

En conclusión, se considera óptimo el modelo de gestión basado en 

competencias para aplicar en el sistema de recursos humanos, y se espera que 

esta tesis sirva como guía para la implementación del mismo en el sector 

público. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1 ANTECEDENTES 

La figura del defensor del pueblo nace en Suecia en el siglo XIX en el regazo 

de su Constitución, bajo el nombre de Ombudsman, que viene a significar 

«representante». 

En sus inicios «era un representante del pueblo encargado de investigar las 

violaciones a los derechos individuales, los abusos de poder, los errores, las 

negligencias o las decisiones injustas de las autoridades, con el fin de mejorar 

la acción de gobierno y de lograr una Administración más abierta y 

transparente para los administrados». Esta Institución sueca será única durante 

el siglo XIX. 

Son múltiples las referencias históricas que datan de figuras similares antes de 

su creación como tal en Suecia. Sin ir más lejos, en la España musulmana se 

tuvo al Sahib-al-Mazalimen, 'señor de las injusticias' según su traducción al 

castellano, o al Justicia de Aragón a finales del siglo XII (como mediador y 

moderador en las pugnas y diferencias entre el Rey y la nobleza de la época).  
1

1.2 DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN ECUADOR 

1.2.1  CREACIÓN 

�������������������������������������������������
'����� �!��CCC$C�D������$��-�
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La Defensoría del Pueblo cuyo titular es el Defensor del Pueblo, es una 

institución que fue incluida en el aparataje institucional del Estado ecuatoriano 

mediante la disposición del artículo 96 de la Constitución Política que rigió 

desde agosto de 1998.  Actualmente, se encuentra institucionalizada mediante 

la disposición del artículo 214 de la nueva Constitución de la República del 

Ecuador (en vigencia desde octubre de 2008), que señala:  “la Defensoría del 

Pueblo será un órgano de derecho público con jurisdicción nacional, 

personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera.  Su estructura 

será desconcentrada y tendrá delegados en cada provincia y en el exterior”. 

BREVE SINOPSIS EN ECUADOR 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador es una institución joven, con diez años 

de historia. Su creación se efectivizó en 1996, dentro del proceso de reformas 

constitucionales planteadas en consulta popular por el ex presidente Sixto 

Durán Ballén. En febrero de 1997, en la presidencia de Fabián Alarcón, se 

promulgó la primera Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, instrumento 

que fijó los lineamientos jurídicos y administrativos de la institución. En tal 

virtud, la Defensoría del Pueblo nace para tutelar los derechos y garantías 

individuales y sociales invocados en la Constitución y los consagrados en el 

derecho internacional. Su ámbito de acción no sólo se circunscribe al sector 

público, sino que abarca también al sector privado.

Desde 1997 hasta julio de 2008, el ex Congreso Nacional nombró tres 

Defensores del Pueblo: 

Primer Defensor del Pueblo: Julio César Trujillo 

En marzo de 1997 fue designado Defensor del Pueblo el jurista Julio César 

Trujillo, quien -por falta de recursos y apoyo gubernamental- renunció al cargo 

15 días después de su posesión. Posteriormente, la Asamblea Constitucional -

que puso en vigencia la Constitución de 1998- discutió la necesidad de 
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designar Defensor del Pueblo, en medio del afianzamiento de los sistemas 

democráticos del continente. 

Milton Álava Ormaza 

El Congreso Nacional se reunió el 9 de septiembre de ese mismo año para 

designar al nuevo Titular de la Institución. Milton Álava Ormaza recibió el apoyo 

de la mayoría de diputados presentes en el Pleno, en respuesta a su actuación 

como Procurador del Estado en el gobierno de Alarcón, por las 

indemnizaciones a familiares de víctimas de torturas y asesinatos cometidos 

por miembros de la fuerza pública a la profesora Consuelo Benavides, los 

hermanos Restrepo, etc. 

Álava consolidó jurídica, administrativa, económica y socialmente esta nueva 

figura y asentó el funcionamiento de una estructura administrativa mínima, 

integrada por los Defensores Adjuntos Primero y Segundo, Comisionados 

Provinciales y por Directores Nacionales para las diferentes áreas, quienes 

comenzaron a resolver la multiplicidad de problemas relativos a la observancia 

de los derechos humanos. Además, expidió reglamentos para los trámites 

internos y las atribuciones y deberes de los funcionarios. Ejerció sus funciones 

hasta el 8 de mayo del 2000. 

Claudio Mueckay Arcos

Subió a ocupar el cargo de Defensor del Pueblo, en calidad de Subrogante, 

ampliando el radio de acción protector de los derechos humanos, luego de la 

salida de Álava. El 13 de julio de 2005, el Congreso lo nombró definitivamente 

para un período de 5 años y extendió la acción de la Defensoría a los países de 

mayor migración ecuatoriana: Estados Unidos de Norteamérica, España, Italia 

y México. 

Fernando Gutiérrez Vera
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Fue nombrado por la Asamblea Nacional Constituyente el 25 de julio de 2008, 

para ocupar el máximo cargo de la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

CARACTERÍSTICAS DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE ECUADOR 

Regulación Constitucional:  Artículo 96 de la Constitución Política del 

Ecuador:  “Habrá un Defensor del Pueblo, con jurisdicción nacional, para 

promover o patrocinar el hábeas corpus y la acción de amparo de las personas 

que lo requieran; defender y excitar la observación de los derechos 

fundamentales que esta Constitución garantiza; observar la calidad de los 

servicios públicos y ejercer las demás funciones que le asigne la ley”. 

Nombramiento:  El Defensor del Pueblo será elegido por el Congreso 

Nacional en Pleno con el voto de las dos terceras partes, por lo menos, de sus 

miembros (…)  (Artículo 3 de la LODP). 

Duración del mandato:  Será elegido para un período de cuatro años y podrá 

ser reelegido por una sola vez  (Artículo 3 de la LODP). 

Requisitos del titular:  Para ser elegido Defensor del Pueblo se deberán 

reunir los mismos requisitos que para ser Magistrado de la Corte Suprema de 

Justicia, con excepción del referente a la carrera judicial.  Se precisa además 

ser una persona independiente de toda filiación o militancia partidista o de 

participación en movimientos electorales durante los tres últimos años 

anteriores a su elección.  (Artículo 4 de la LODP).  De acuerdo con el texto de 

la Constitución Política del Ecuador, Artículo 201, para ser Magistrado de la 

Corte Suprema de Justicia se deberá:   

1.  Ser ecuatoriano por nacimiento; 

2.  Hallarse en goce de los derechos políticos; 

3.  Ser mayor de cuarenta y cinco años; 

4.  Tener título de doctor en jurisprudencia, derecho o ciencias jurídicas; 
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5.  Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado, la judicatura o 

la docencia universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso mínimo de quince 

años; y, 

6.  Los demás requisitos de idoneidad que fije la Ley.  (Artículo 201 de la 

Constitución). 

Inmunidades y Privilegios:  El Defensor del Pueblo gozará de inmunidad en 

los mismos términos que los legisladores del Congreso Nacional.  Durante el 

ejercicio de sus funciones no podrá desempeñar otro cargo. 

1.3  FILOSOFÍA 

1.3.1  VISIÓN 

“Durante los próximos cinco años, la Defensoría del Pueblo de Ecuador se 

consolida como la Institución Nacional de Derechos Humanos autónoma, 

plural, jurídica y ética, que coadyuva a la construcción de una sociedad, una 

cultura, una humanidad y un Estado respetuosos de los Derechos Humanos y 

de la Naturaleza.”  2

1.3.2  MISIÓN 

“Es una Institución Nacional de Derechos Humanos que protege y promueve 

los derechos de las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos que habitan en el país; de ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior 

y de los derechos de la naturaleza, para propiciar la vida digna y el buen vivir.”   
3

1.3.3  VALORES 

�������������������������������������������������
&����� �!���������,����������0�����,���������������
������������$�
5����� �!���������,����������0�����,���������������
������������$�
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Los valores dan forman al comportamiento, como una institución y como 

ciudadanas y ciudadanos que trabajan e incorporan sus principios de buena 

administración. 

Excelencia y Transparencia.-  La Defensoría del Pueblo persigue la 

excelencia en todo lo que hace, con el fin de proporcionar confianza en el 

servicio público que presta.  Cumple las normas que rigen la administración 

pública y facilita información veraz y consistente en el momento oportuno. 

Liderazgo y Equidad.-  Predica con el ejemplo para generar impactos 

positivos y comparte el aprendizaje para socializar mejoras en la organización y 

en la sociedad.  Promueve la igualdad de acceso a sus servicios. 

Integridad y Honestidad.-  El personal de la Defensoría del pueblo, es abierto, 

honesto y directo en todas sus relaciones, utilizan el tiempo y los recursos de 

manera eficaz.  Son coherentes, transparentes y responsables en sus acciones 

y decisiones.   

Pluralismo y Solidaridad.-  Actúa a favor de la dignidad humana, el buen vivir, 

el bien común, la convivencia pacífica y fraterna.  Reconoce y respeta la 

diversidad humana y natural, cumpliendo con el principio de inclusión.   

1.3.4  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 4

OBJETIVO 1.  Promocionar la vigencia y ejercicio de los derechos 

humanos y de la naturaleza impulsando la participación social 

El proceso de modernización de las Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos (INDH) en el mundo revela importantes planteamientos que permiten 

incorporar funciones y tareas preventivas para promocionar el ejercicio pleno 

de los derechos humanos y de la naturaleza. 
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La consolidación del rol defensorial requiere cumplir con la tarea vital de 

acercar a las instituciones públicas con la población, mediante la incorporación 

de programas de educación, sensibilización e incidencia en derechos humanos 

y de la naturaleza en sus planes estratégicos; de aprovechar la experiencia y 

trabajo de organizaciones e instituciones especializadas –públicas y privadas-  

(universidades, ONG, entre otras.), con el fin de promocionar, defender y 

educar a los pueblos en esta materia. 

La relación necesaria entre la Defensoría del Pueblo de Ecuador, el sector 

público y la sociedad, requiere contar con una organización debidamente 

articulada que le permita implantar programas de educación en derechos 

humanos y de la naturaleza como respuesta a la problemática del país y la 

específica de cada región. 

La formación y capacitación en derechos humanos y de la naturaleza de 

servidoras y servidores públicos , así como de profesionales se impulsará 

mediante la elaboración de una política institucional que impulse la 

consolidación de espacios institucionales que se especialicen en la formación y 

capacitación, para que, de manera permanente y progresiva, forme defensores 

y defensoras de derechos humanos, fortalezcan sus redes sociales y aporten 

en la formación del servicio público desde un enfoque de derechos humanos, 

consolidando un proceso pedagógico en la materia. 

Como complemento a los programas planteados anteriormente se elaborarán 

productos edu-comunicacionales que fortalezcan las labores de sensibilización 

en derechos humanos y de la naturaleza. 

La promoción en derechos humanos y de la naturaleza implica también actuar 

de manera preactiva en la observación de las políticas y programas públicos; 

así como de la legislación secundaria proveniente de cualquier órgano del 

Estado con la capacidad de crear normatividad.  Esta acción defensorial tiene 

como finalidad requerir que el Estado en su conjunto cumpla con los 

estándares de derechos humanos y de la naturaleza establecidos en la 

Constitución, en los instrumentos internacionales, los producidos por los fallos 
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de organismos del sistema universal y regional de protección de derechos 

humanos, así como de los informes y recomendaciones de estos mismos 

organismos. 

Finalmente, la promoción de los derechos humanos y de la naturaleza estará 

acompañada de instrumentos y procesos sostenidos que permitan contar con 

una línea de base cualitativa y cuantitativa que permitirá contar con Informes 

Generales y Temáticos en derechos humanos y de la naturaleza, los mismos 

que se sustentarán en la investigación teórica, casuística y estadística. 

Meta 1.1:  Generar propuestas pedagógicas para la promoción y vigencia de 

los derechos humanos y de la naturaleza, en el ámbito de los programas de 

formación de la Defensoría del Pueblo. 

Programa 1.1.1:  Generación de propuestas pedagógicas para la formación en 

derechos humanos y de la naturaleza a funcionarios /as del sector público. 

Meta 1.2:  Impulsar la formación de redes de promotoras /res en derechos 

humanos y de la naturaleza.  

Programa 1.2.1:  Programa de formación de redes de promotores /as en 

derechos humanos y de la naturaleza.  

Meta 1.3:  Generar investigación teórica, casuística e informes temáticos sobre 

situaciones de derechos humanos y de la naturaleza.

Programa 1.3.1:  Construcción de un sistema de indicadores y estadísticas en 

derechos humanos y de la naturaleza. 

OBJETIVO 2.  Proteger los derechos humanos de los habitantes y de la 

naturaleza en el Ecuador y, de las ecuatorianas y ecuatorianos en el 

exterior. 
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La acción defensorial para la protección de los derechos humanos de las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades, colectivos y los derechos de 

la naturaleza en el Ecuador, así como de las ecuatorianas y ecuatorianos en el 

exterior, se sustentará en los principios de gratitud, informalidad e inmediatez. 

Las acciones de protección se implementarán de oficio o a petición de parte, en 

cumplimiento de un debido proceso administrativo de admisibilidad, pertinencia, 

oportunidad y transparencia, luego de lo cual se desarrollarán procesos de 

investigación defensorial fundamentados y expeditos, que pueden concluir de 

diversas maneras, así: 

-  Con el establecimiento de acuerdos amistosos de reconocimiento y 

reparación de derechos. 

-  Con la vigilancia del debido proceso administrativo y judicial que tenga como 

fin la consecución de la justicia. 

-  Con pronunciamientos defensoriales de verificación de violación de derechos 

humanos cuyo carácter es exhortativo. 

-  Con la petición de elaboración de informes temáticos cuyo fin será incidir en 

políticas y programas públicos. 

-  Con la emisión de medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en 

aquellos casos y situaciones en que la vulneración de los derechos humanos y 

de la naturaleza sean sustantivos. 

-  Con el patrocinio de las acciones de protección, hábeas corpus, acceso a la 

información pública, hábeas data, incumplimiento, acción ciudadana y los 

reclamos por mala calidad o indebida prestación de los servicios públicos o 

privados.  

La protección de los derechos humanos y de la naturaleza en el Ecuador, así 

como de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, será el resultado de la 

aplicación de los más altos estándares de derechos humanos establecidos en 

la Constitución, instrumentos internacionales, informes y recomendaciones de 

organismos de los Sistemas Universal y Regionales de Derechos Humanos, así 

como de la doctrina, jurisprudencia y los principios desarrollados en los fallos 
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de cortes y comisiones nacionales e internacionales vinculadas a los sistemas 

de protección de derechos humanos. 

La misión de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, para la protección de los 

derechos humanos y de la naturaleza en el país, así como de las ecuatorianas 

y ecuatorianos en el exterior, promoverá el desarrollo humano de capacidades 

de las servidoras y servidores públicos, generando profesionalismo, ética, 

compromiso e identificación con la población y la naturaleza involucradas.  

Para su eficaz desempeño se diseñará e implementará un programa integral de 

Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicación, herramienta que 

servirá de soporte para un trabajo moderno, ágil, eficaz y eficiente. 

Meta 2.1:  Activar y optimizar los mecanismos de acogida y verificación activa 

de violaciones de derechos humanos y de la naturaleza, con oportunidad y 

eficacia. 

Programa 2.1.1:  Servicios de acogida, admisibilidad y despacho activo al 

público. 

Meta 2.2:  Incidir en la reducción de las violaciones a los derechos humanos 

producidas contra personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos, y los derechos de la naturaleza mediante la investigación y acción 

defensorial.  

Meta 2.3:  Patrocinar acciones y garantías constitucionales. 

Programas 2.3.1:  Protección de derechos humanos de grupos de atención 

prioritaria, de la naturaleza y ambientales y de derechos económicos, sociales y 

culturales.   

OBJETIVO 3:  Impulsar la formulación y la vigilancia de políticas públicas 

con enfoque de derechos humanos y de la naturaleza.
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La Defensoría del Pueblo es la instancia estatal encargada de la promoción de 

los derechos humanos y de la naturaleza, es decir le corresponde vigilar que el 

Estado ecuatoriano cumpla con las obligaciones de respetar, garantizar y 

promover, a través de la creación de estructuras y espacios interinstitucionales 

e intersectoriales, así como ejecutar las acciones necesarias para que las 

personas, pueblos, comunidades, nacionalidades y colectividades que habitan 

en Ecuador ejerzan a plenitud esos derechos. 

En muchos casos las acciones jurisdiccionales no garantizan el ejercicio pleno 

de los derechos humanos de la colectividad, y generalmente son acciones que 

se dan como respuesta a la violación de un derecho humano.  En este sentido, 

el mecanismo idóneo para lograr que los derechos humanos y de la naturaleza 

tengan vigencia es a través de la formulación, decisión, presupuestación, 

implementación y evaluación de las políticas públicas con enfoque de derechos 

humanos y de la naturaleza. 

Sin embargo, esta lógica de las políticas públicas como mecanismos para 

garantizar los derechos humanos y de la naturaleza es nueva, pues 

tradicionalmente las políticas generadas, impulsadas y evaluadas por el Estado 

ecuatoriano no tenían como centro de su accionar a la persona ni a la 

naturaleza sino a la gestión o administración pública.  Así mismo, el Estado 

ecuatoriano a través de la suscripción y ratificación de instrumentos 

internacionales enmarcados dentro de los sistemas universales y regionales, se 

ha obligado a adoptar decisiones y políticas encaminadas a prevenir, proteger y 

reparar actos que violenten los derechos humanos y de la naturaleza. 

En este contexto, le corresponde a la Defensoría del Pueblo generar 

capacidades para proponer la formulación y evaluación de políticas públicas, 

como una labor preventiva  que incida de manera positiva en la aplicación, 

protección y tutela de los derechos humanos y de la naturaleza de acuerdo a 

los estándares nacionales e internacionales.  

Para este efecto, utilizará la investigación como mecanismo para analizar 

problemas y establecer causas que le permitan proponer alternativas de 

solución, generar de manera sistemática conocimiento especializado para 
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mejorar los niveles de efectividad en el goce de los derechos humanos y de la 

naturaleza. 

Corresponderá como competencia de la institución, desarrollar metodologías 

de investigación que involucren la participación de los habitantes del país, para 

lo cual creará un sistema de monitoreo y evaluación de la progresividad o 

regresividad en la efectividad para la vigencia de tales derechos.   

Meta 3.1:  Incidir en la formulación y vigilancia para que las políticas públicas 

respondan a estándares nacionales e internacionales de derechos humanos y 

de la naturaleza. 

Programa 3.1.1:  Incidencia en política pública y vigilancia de estándares 

nacionales e internacionales de derechos humanos y de la naturaleza. 

  

1.3.5  LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

Para el cumplimiento de los objetivos de largo plazo se plantean los siguientes 

lineamientos que definen escenarios y actores estratégicos para la acción de la 

Defensoría del Pueblo: 

-  Promoción de los derechos humanos y de la naturaleza. 

-  Protección de los derechos humanos y de la naturaleza. 

-  Formulación de políticas públicas. 

-  Comunicación defensorial. 

-  Control social y participación ciudadana. 

-  Participación de la Defensoría del Pueblo en el sistema internacional. 

-  Desarrollo institucional. 

1.3.6  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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1.3.7  ANÁLISIS INTERNO 

Debilidades 

1. Organización de estructura vertical, en donde se acumulan funciones en 

la Planta Central, situación que ocasiona cuellos de botella, falta de 

atención y de oportunidad en la atención a usuarios, así como, falta de 

presencia en la sociedad. 

2. No contar con procesos debidamente definidos y estructurados. 

3. Inadecuada infraestructura, en especial en las oficinas provinciales.  

4. Se ha demostrado que la Defensoría del Pueblo no dispone de una 

normativa moderna que esté  articulada con un Plan Estratégico, 

situación que no le ha permitido  cumplir con la misión establecida en la 

Constitución 1998. 

5. La Ley Orgánica, el reglamento orgánico funcional y el manual operativo, 

resultan en la actualidad obsoletos. En la práctica se ha eliminado la 

existencia del reglamento orgánico funcional. 

Fortalezas 

1. Entrega, compromiso, experiencia y calificación.

2. Ser parte de la Función de Transparencia y Control Social. 

3. La facultad de poder intervenir en el control social y en la promoción y 

educación de los derechos humanos por medio de la organización 

ciudadana. 

4. La capacidad de formular políticas públicas en materia de derechos 

humanos y de la naturaleza. 

5. Desconcentración. 

6. La facultad de emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en 

materia de protección de los derechos humanos y de la naturaleza. 
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1.3.8  ANÁLISIS EXTERNO 

Oportunidades 

1. La vigencia de la Constitución 2008 permite consolidar a la Defensoría 

del Pueblo como la institución rectora de promoción y protección de los 

derechos humanos. 

2. Inexistencia de políticas públicas para la prevención y manejo de 

conflictos sociales por parte del Poder Ejecutivo. 

3. La consolidación de alianzas estratégicas con instituciones públicas, 

organizaciones de la sociedad civil e internacionales de cooperación 

técnica.  

4. La vigencia constitucional de un Sistema de Planificación de Desarrollo 

Nacional que permite formular programas de inversión para fortalecer la 

nueva institucionalidad de la Defensoría del Pueblo, así como la 

implementación de nuevas metodologías para el manejo de 

presupuestos por resultados (PPR). 

Amenazas 

1. Ausencia de políticas públicas destinada a la promoción y protección de 

los derechos humanos y de la naturaleza.  

2. Falta de cooperación por parte de las entidades públicas y de las 

empresas que prestan servicios públicos en el cumplimiento de las 

resoluciones defensoriales.  

3. La creación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, así como de 

la Defensoría pública, podría crear confusión en la población. 

4. Inexistencia de relaciones de cooperación internacional. 

5. Dificultades de acceso a zonas alejadas por falta de infraestructura vial y 

falta de comunicaciones  

6. Dependencia del ejecutivo para las asignaciones presupuestarias, a 

pesar de la autonomía establecida en la Constitución. 
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7. No existen sistemas adecuados de organización y participación 

ciudadana, así como de rendición de cuentas.  

8. Inexistencia de una cultura democrática en la población, basada en la 

tolerancia y respeto a los derechos humanos y de la naturaleza. 

9. Potenciales discrepancias y diferencias con los poderes ejecutivo y 

legislativo en el tratamiento de temas de alta conflictividad social.  

1.3.9 SERVICIOS 

La Defensoría pretende consolidarse como la Institución Nacional de Derechos 

Humanos autónoma, plural, jurídica y ética que coadyuve a la construcción de 

una sociedad, una cultura, una humanidad y un Estado respetuosos de los 

derechos humanos y de la naturaleza.  Para cumplir con su misión la institución 

inició un nuevo modelo de Gestión orientado a la excelencia y transparencia, 

actuando con honestidad e integridad, liderazgo y equidad, pluralismo y 

solidaridad, a través de los siguientes servicios: 

-  Atiende peticiones individuales o colectivas relacionadas con amenaza o 

vulneración de los derechos humanos. 

-  Emite medidas de cumplimiento obligatorio encaminadas a proteger el 

ejercicio pleno de estos derechos. 

-  Emite pronunciamientos públicos cuando existe vulneración de los derechos 

mencionados.  Establece responsables, recomienda acciones para frenar el 

acto violatorio y restituye los derechos vulnerados. 

-  Patrocina, es decir, representa a personas, pueblos, comunidades, 

colectivos, etc. en la interposición de garantías jurisdiccionales, tales como: 

Acciones de Protección por la vulneración de los derechos constitucionales. 
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Habeas Corpus para recuperar la libertad por detenciones ilegales, arbitrarias 

o ilegítimas. 

Habeas Data para acceder a la información personal que se encuentra en 

entidades públicas o privadas. 

Acceso a al Información Pública como un derecho ciudadano.   

Acción por Incumplimiento para garantizar que se apliquen las normas del 

sistema jurídico.  

Acción Ciudadana para demandar colectivamente el respeto de los derechos.  

Reclamos por mala calidad o indebida prestación de los servicios públicos o 

privados. 
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CAPITULO II 

RECURSOS HUMANOS 

2.1 DEFINICIÓN 

Se denomina recursos humanos al trabajo que aporta el conjunto de los 

empleados o colaboradores de una organización, pero lo más frecuente es 

llamar así a la función que se ocupa de seleccionar, contratar, formar, emplear 

y retener a los colaboradores de la organización.  

2.2 OBJETIVO 

El objetivo básico que persigue la función de Recursos Humanos es alinear las 

políticas de este departamento con la estrategia de la organización. 

2.3 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 

La administración debe coordinar los recursos humanos y los recursos 

materiales para conseguir los objetivos. Partiendo de esto se toman en cuenta 

cuatro elementos básicos:  

� Logro de objetivos  

� Por medio de personas  

� Utilizando tecnología  

� En una organización 

Por la naturaleza compleja y amplia de la administración de Recursos 

Humanos, que tiene como propósito garantizar la eficiencia y la eficacia de la 

participación del personal en el éxito empresarial, se requiere considerar por 

los menos los siguientes elementos: 

1. Planificación del personal 



� '>

2. Reclutamiento y Selección de personal  

3. Descripción y análisis de puestos  

4. Evaluación del desempeño de personal  

5. Remuneraciones 

6. Higiene y Seguridad en el Trabajo  

7. Capacitación y Desarrollo de personal 

Las personas y las organizaciones están implicadas en una interacción 

compleja y continua; las personas pasan la mayor parte de su tiempo en las 

organizaciones, de las cuales dependen para vivir, y éstas a su vez, están 

conformadas por personas sin las que no podrían existir. Sin las personas y sin 

las organizaciones no habría Administración de Recursos Humanos. 

Una organización sólo existe cuando dos o más personas se juntan para 

cooperar entre sí y alcanzar objetivos comunes, que no pueden lograrse 

mediante la iniciativa individual. 

2.3.1 PLANIFICACIÓN DEL PERSONAL 

Son el conjunto de medidas que basadas en un estudio de antecedentes 

relacionados con el personal y en los programas y previsiones de la 

organización, tienden a determinar, desde el punto de vista individual y general, 

las necesidades humanas de una industria en un plazo determinado, 

cuantitativa y cualitativamente, así como su coste.

Fines 

Los principales fines que persigue la planificación de personal son los 

siguientes: 

1. Utilizar lo mejor posible los recursos  

2. Colaborar con la empresa en la obtención de beneficios.  

3. Prever estrategias y tácticas para los casos de ampliación o reducción 

del negocio.  
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La planificación de personal desde un punto de vista general tratará de 

asegurar cuantitativamente y cualitativamente las necesidades de personal.  

Es conveniente que al elaborar las previsiones, no solamente se estudien bajo 

un enfoque optimista de desarrollo, sino que también se analice la posibilidad 

de que una contracción económica obligue a tomar medidas restrictivas.  

Las previsiones deben abarcar todo el abanico de posibilidades que pueden 

producirse. Su conveniente flexibilidad permitirá ir tomando las medidas 

necesarias en cada momento para cada circunstancia. Amplitud y flexibilidad 

son, pues dos de sus características esenciales. 

Desde el punto de vista individual, la planificación comprende el desarrollo 

profesional, humano y económico del personal, a través de la promoción 

basada en la oportuna formación, mediante el estudio de las aptitudes y el 

potencial de cada persona, que permitan su clasificación en orden a dicha 

promoción. 

La sistemática a utilizar para planificar el desarrollo del personal, 

individualmente considerado, comprende:  el estudio de la estructura de la 

misma como punto de partida, el estudio y trazado del organigrama a medio y 

largo plazo, la valoración o estimación de los hombres que forman la plantilla, 

es decir, lo que se llama un inventario del potencial humano, política de 

sustitutos o reemplazos, planificación salarial, planificación de la formación y 

selección y el estudio de los puestos de trabajo. 

2.3.2 RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

El reclutamiento y la selección de personal son dos fases de un mismo 

proceso.  El reclutamiento es una actividad de divulgación, de llamada de 

atención; es una actividad positiva y de invitación.  La selección es una 

actividad de impedimentos, de escogencia de opción y decisión, de filtro de 

entrada, de clasificación y por consiguiente, restrictiva.  

Reclutamiento de Personal

El reclutamiento de personal es un conjunto de procedimientos orientado a 

atraer candidatos potencialmente calificados y capaces de ocupar cargos 
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dentro de la empresa. Es en esencia un sistema de información, mediante el 

cual la empresa divulga y ofrece al mercado de recursos humanos las 

oportunidades de empleo que pretende llenar. Para ser eficaz, el reclutamiento 

debe atraer una cantidad de candidatos suficiente para abastecer de modo 

adecuado el proceso de selección. 

El reclutamiento consiste en las actividades relacionadas con la investigación y 

con la intervención de las fuentes capaces de proveer a la empresa de un 

número suficiente de personas que ésta necesita para la consecución de sus 

objetivos. 

Existen Varios tipos de reclutamiento entre ellos:  reclutamiento interno y 

externo 

Reclutamiento Interno

Se da al presentarse determinada vacante, la empresa intenta llenarla 

mediante la reubicación de sus empleados, los cuales pueden ser ascendidos 

(movimiento vertical, transferidos (movimiento horizontal) o transferidos con 

promoción (movimiento diagonal).  

El reclutamiento interno implica: 

1. Transferencia de personal  

2. Ascensos de personal  

3. Transferencias con ascensos de personal  

4. Programas de desarrollo de personal  

5. Planes de profesionalización de personal  

Las ventajas del reclutamiento interno son: 

� Es más económico  

� Es más rápido  

� Presenta mayor índice de validez y seguridad  

� Es una poderosa fuente de motivación para los empleados  

� Aprovecha las inversiones de la empresa en entrenamiento de personal  

� Desarrolla un sano espíritu de competencia entre el personal  
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Aunque presenta las desventajas siguientes: 

� Exige que los empleados nuevos tengan condiciones de potencial de 

desarrollo para poder ascender.  Si realmente no se ofrecen las 

oportunidades de progreso en el momento adecuado, se corre el riesgo 

de frustrar a los empleados en su potencial y en sus ambiciones; 

causando, apatía, desinterés, o el retiro.  

� Puede generar conflicto de interés.  Las jefaturas que por largo tiempo 

no han sido promovidos o no tienen potencial de desarrollo, podrían 

subestimar el desempeño de subordinados, con la finalidad que estos no 

los sobrepasen.  

� Cuando se administra de manera incorrecta, puede conducir a la 

situación denominada "principio de Peter", al elevar al personal a una 

posición donde no pueda demostrar competencia, sino más bien se 

provoque el demostrar el máximo de su incompetencia.  

� Se induce a las personas a razonar casi exclusivamente dentro de los 

patrones de la cultura organizacional, perdiendo la creatividad y la 

actitud de innovación.  

� Descapitalización del patrimonio humano de la organización, por lo tanto 

el reclutamiento interno sólo puede efectuarse a medida que el 

candidato interno a una sustitución tenga efectivamente condiciones de 

(al menos) igualar a corto plazo al antiguo ocupante del cargo.  

Reclutamiento Externo de personal  

Es externo cuando al existir determinada vacante, la empresa intenta llenarla 

con personas extrañas. El proceso implica una o más de las siguientes técnicas 

de reclutamiento: 

� Archivo conformado por candidatos que se presentan de manera 

espontánea o provenientes de otros reclutamientos. 

� Candidatos referidos por trabajadores de la misma empresa.  

� Carteles o avisos en la puerta de la empresa.  

� Contactos con asociaciones gremiales.  
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� Contactos con universidades, centros de capacitación u otros centros de 

estudio.  

� Intercambio con otras empresas.  

� Anuncios en diarios, revistas, etc.  

� Agencias de reclutamiento externo. Al considerar estas agencias, se 

debe tomar en cuenta que éstas lleven a cabo todo un proceso de 

reclutamiento y preselección y no sólo captación de curricula, ya que de 

ser así únicamente fungen como buzón de recepción. 

El reclutamiento externo ofrece las ventajas siguientes: 

� El ingreso de nuevos elementos a la empresa ocasiona siempre una 

importación de ideas nuevas y diferentes enfoques acerca de los 

problemas internos de la empresa y casi siempre una revisión de la 

manera de cómo se conducen los asuntos de la empresa.  Permite 

mantenerse actualizada con respecto al ambiente externo y a la par de 

lo que ocurre en otras empresas.  

� Renueva y enriquece los recursos humanos de la empresa.  

� Aprovecha las inversiones en preparación y en desarrollo de personal 

efectuadas por otras empresas o por los propios candidatos.  Muchas 

empresas prefieren reclutar externamente y pagar salarios más 

elevados, para evitar gastos adicionales de entrenamiento y desarrollo y 

obtener resultados de desempeño a corto plazo. 

El reclutamiento externo también presenta las desventajas siguientes: 

� Generalmente absorbe más tiempo que el reclutamiento interno.  

Requiere la utilización de apropiadas técnicas de selección y el uso 

efectivo de apropiadas fuentes que permitan la captación de personal. 

 Cuanto más elevado es el nivel del cargo, más previsión deberá tener la 

empresa, para que la unidad o área de reclutamiento no sea presionada 

por los factores de tiempo y urgencia en la prestación de sus servicios.  

� Es más costoso y exige inversiones y gastos inmediatos con anuncios 

de prensa, honorarios de agencias de reclutamiento, gastos 
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operacionales de salarios y obligaciones sociales del equipo de 

reclutamiento, material de oficina, etc.  

� En principio, es menos seguro que el reclutamiento interno, ya que los 

candidatos externos son desconocidos y provienen de orígenes y 

trayectorias profesionales que la empresa no está en condiciones de 

verificar con exactitud.  En este caso, cobra importancia la intervención 

de agencias externas para realizar el proceso de evaluación e 

investigación.  Las empresas dan ingreso al personal mediante un 

contrato que estipula un período de prueba, precisamente para tener 

garantía frente a la relativa inseguridad del proceso.   

� Por lo general, afecta la política salarial de la empresa, principalmente 

cuando la oferta y la demanda de recursos humanos están en situación 

de desequilibrio.  

Selección de Personal 

El proceso de selección de personal es aquel en el que se decide si se 

contratará o no a los candidatos encontrados en la búsqueda realizada 

previamente.  Esta selección tiene distintos pasos:

• Determinar si el candidato cumple con las competencias mínimas 

predeterminadas para el puesto de trabajo.  

• Evaluar las competencias relativas de los candidatos que pasaron la 

etapa anterior, por medio de evaluaciones técnicas y/o psicológicas.  

• Asignar un puntaje a las evaluaciones efectuadas en el punto anterior.  

• En función del puntaje, decidir a quién se le ofrecerá el puesto.  

Cuando se planifica este proceso se debe tener en cuenta la importancia de la 

confiabilidad en los instrumentos de medición de las capacidades de los 

posibles candidatos, como los títulos obtenidos, la trayectoria laboral, 

entrevistas, etc. Así como también la validación entre los resultados de las 

evaluaciones a las cuales se les asignó un puntaje y la habilidad concreta para 

hacer el trabajo.  Para realizar el proceso de selección de personal se deben 
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diseñar distintas pruebas y tests confiables donde el postulante demuestre si es 

capaz de realizar el trabajo.  De esta forma se puede resaltar que no es posible 

que un método de selección sea válido si no es confiable. 

Como primer paso para el reclutamiento debe surgir una vacante.  El 

departamento de recursos humanos debe decidir si es necesario contratar a 

una persona por temporada, por contrato, a tiempo parcial o completo.  Luego 

de tomada la decisión, se da a conocer la vacante del puesto para atraer a 

individuos con las características necesarias para este.  Para escoger la 

persona más capacitada para el puesto de trabajo, casi siempre, se le hace dos 

entrevistas en las que se conoce mejor al candidato y se decide si es el 

correcto para el puesto que solicita y se contrata o no.  

El objetivo específico de la selección es escoger y clasificar los candidatos más 

adecuados para satisfacer las necesidades de la empresa. 

La selección busca solucionar dos problemas fundamentales: 

1. Adecuación del hombre al cargo,  

2. Eficiencia del hombre en el cargo 

Si todos los individuos fueran iguales y reunieran las mismas condiciones para 

aprender a trabajar, la selección no sería necesaria; pero hay una enorme 

gama de diferencias individuales, tanto físicas como psicológicas, que hacen 

que las personas se comporten y perciban las situaciones de manera diferente, 

y a que logren mayor o menor éxito en el desempeño de sus funciones. 

Las personas difieren tanto en la capacidad para aprender a realizar una tarea 

como en la ejecución de ella, una vez aprendida. 

Calcular a priori el tiempo de aprendizaje y el rendimiento en la ejecución es 

tarea de la selección. 

Por ello el proceso de selección debe suministrar no sólo un diagnóstico, sino 

también un pronóstico de esas dos variables. 

Cómo elegir un método de evaluación

La elección de un método de evaluación que permita la descripción del 

potencial humano, así como la predicción precisa del comportamiento individual 
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en una determinada situación laboral, es un proceso complejo que consta de 

tres etapas sucesivas. 

1a. Etapa. Análisis del Trabajo (Descripción o Perfil del Puesto)

Constituye el punto de inicio para el desarrollo de un procedimiento de 

evaluación.  Es una etapa de vital importancia, donde se consideran dos 

campos fundamentales: 

a) las actividades laborales; y, 

b) las aptitudes y características humanas. No debe pasarse por alto que 

el análisis del trabajo representa el fundamento de cualquier método de 

selección. 

El documento que describe el análisis del trabajo debe contener como mínimo: 

� Todo lo que permita la identificación del puesto o función:  designación 

exacta, lugar donde se desarrolla el trabajo, número de personas que 

desempeñen el mismo puesto o función.  

� Los objetivos concretos del puesto o función.  

� Las responsabilidades del titular del puesto o función.  

� Relaciones con las demás personas.  

� Condiciones físicas del trabajo.  Incluye, la descripción del lugar de 

trabajo, los horarios, la naturaleza y las exigencias físicas de las tareas 

y, eventualmente, los riesgos que acarreen.  

� Condiciones de remuneración y promoción: salarios y ventajas 

económicas, prestaciones laborales (las estipuladas por la Ley de 

Trabajo y las adicionales si las hubiera), existencia de primas o bonos, 

normas respecto a faltas de asistencia al trabajo, posibilidades de 

promoción o de cambio y de desarrollo profesional. 

   

2a. Etapa. Cómo Medir el Éxito Laboral y/o Profesional Previsto 

El método destinado a evaluar las características individuales del candidato al 

puesto, no es más que una comparación entre el perfil del puesto y la 
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capacidad de medir con precisión el éxito en el desempeño laboral esperado.  

Esta etapa parece sencilla, pero en realidad suscita problemas de medición 

muy delicados; por tal motivo, es una función que corresponde a especialistas 

en la materia (personal especializado del departamento de Recursos Humanos 

o bien por medio del asesoramiento de agencias externas especializadas).  En 

efecto, los criterios que se adopten para medir el éxito laboral y profesional 

esperado, desempeñan un papel crucial en este proceso. 

Tradicionalmente se distinguen dos categorías, donde se destacan tanto 

indicadores objetivos como subjetivos.  En esta etapa, los indicadores 

subjetivos (analizados en las fichas de calificación) son los más utilizados.  Sin 

embargo, la medición directa del comportamiento en el trabajo debería ser, a 

simple vista, el indicador de éxito profesional más preciso.  

El análisis de los indicadores objetivos puede realizarse con base a la 

investigación del comportamiento del candidato en cuanto a:  las ausencias, la 

puntualidad, la inestabilidad profesional, la promoción profesional y la evolución 

de los salarios.  

3a. Etapa. Definición de Técnicas para Medir Actitudes y Aptitudes 

Los tests psicológicos, de observación sistemática del comportamiento, o de 

cualquier otra técnica, propuestos para evaluar a los candidatos a un puesto y 

predecir cuál será su rendimiento en situaciones laborales futuras, son 

numerosos.  En realidad, no es posible recomendar ningún método de una 

forma general.  En cambio, hay métodos que deberían rechazarse 

radicalmente, por no poseer las cualidades métricas esenciales 

y, especialmente, porque no proporcionan informaciones fieles.  Un método de 

evaluación, no tiene por qué ser el más indicado para todos los problemas de la 

gestión de personal.  El valor de cada método depende de la situación, del 

problema planteado y de las condiciones en que se haya de hacer una 

predicción o tomarse una decisión. 

El análisis de la utilidad puede efectuarse siempre que la empresa deba 

adoptar decisiones de selección:  selección de candidatos a incorporar, 
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decisión de destinar a algunos miembros del personal a un ciclo de formación o 

de promoción. 

Métodos de Evaluación 

Toda evaluación tiene tres tipos de objetivos:  el balance de aptitudes, de 

competencias y de la personalidad.  Son tres grupos de características 

individuales importantes para el éxito laboral y profesional.  

El empleo de tests psicológicos y de otras técnicas destinadas a describir la 

capacidad y las características de los candidatos a un puesto de trabajo, varía 

enormemente según cada región, cada empresa, incluso según los servicios o 

departamentos dentro de una misma empresa.  Pero hay tres fuentes de 

información que son utilizadas prácticamente por todos y en todas partes:  las 

referencias, los curriculum vitae y los informes de las entrevistas. 

Referencias 

Las referencias proporcionan información de personas que conocen bien al 

candidato y de antiguos patronos.  Persigue los objetivos siguientes: 

1. Verificar la información proporcionada por el candidato con relación a 

sus créditos académicos, relación laboral anterior, círculo social. etc.  

2. Contactar la opinión de alguien que le conozca bien respecto a sus 

posibilidades de triunfar en el puesto.  

Hay que resaltar cuatro puntos sobre el empleo de referencias: 

� Son necesarias, porque demuestran a los candidatos que su actividad 

pasada se examina con seriedad.  

� Constituyen fuente de información cuando los métodos empleados son 

cuidadosamente elaborados y sometidos al mismo tipo de estudio de 

validación que los restantes métodos de evaluación.  

� Sólo se debe preguntar a cada persona aquello que sepa y que esté 

dispuesto a decir; en algunos casos, esa disposición se puede estimular 

mediante una información sobre la utilidad de las referencias solicitadas.  
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� En cualquiera de los casos las referencias deberían utilizarse más para 

eliminar candidatos inadecuados que para tratar de predecir con más 

precisión la calidad y nivel de rendimiento.  

El Curriculum Vitae

Es fácil de conseguir y aparentemente fácil de interpretar.  Para lograr 

objetividad al analizar el currículum vitae se debe comprobar la información, 

comparándola con el rendimiento y con el posterior comportamiento laboral y 

profesional.   

La Entrevista 

El objetivo de la entrevista es la de evaluar la interacción social en situaciones 

establecidas para interpretar el comportamiento del candidato; donde interactúa 

el carácter individual y la situación que se de.  Las opiniones sobre los demás, 

que se elaboran en el transcurso de la entrevista dependen de gran manera de 

los siguientes aspectos: 

� La manera en que el entrevistador trata las informaciones;  

� El papel desempeñado por la actividades y sentimientos personales de 

cada entrevistador  

� La interpretación de los comportamientos observados durante la 

entrevista y de la información verbal y no verbal obtenida.  

Rotación del Personal 

El término de rotación de recursos humanos se utiliza para definir la fluctuación 

de personal entre una organización y su ambiente; esto significa que el 

intercambio de personas entre la organización y el ambiente se define por el 

volumen de personas que ingresan en la organización y el de las que salen de 

ella.  Por lo general, la rotación de personal se expresa mediante una relación 

porcentual entre las admisiones y los retiros con relación al número promedio 

de trabajadores de la organización, en el curso de cierto período.  Casi siempre 

la rotación se expresa en índices mensuales o anuales con el fin de permitir 
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comparaciones, para desarrollar diagnósticos, promover disposiciones, 

inclusive con carácter predictivo.  

Indice de Rotación de Personal 

1. Para Planeamiento 

A + D  x 

100

2 

EM 

2. Para analizar pérdidas de personal y causas  

D x 100 

EM 

  

3. Para analizar pérdidas de personal y motivos de desvinculación  

D x 100 

(N1 + N2 + ... Nn)/a 

� A = Adminisiones de Personal  

� D = Salidas de Personal  

� EM = Promedio efectivo de personal en el período  

� N1 + N2 + ... Nn = Sumatoria de los número de empleados al comienzo 

de cada mes  

� a = Número de meses del período 
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2.3.3 DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE PUESTOS 

Cuando las compañías establecen nuevas plazas dentro de su empresa es 

necesario que establezcan cuáles son las características de este puesto para 

que así los empleados potenciales puedan conocer qué destrezas o 

habilidades necesitan para ser elegidos y si cumplen con todos los requisitos.  

Para esto es necesario diseñar el empleo, esto se hace estableciendo las 

tareas y responsabilidades que la persona que tenga este puesto debe realizar 

con su equipo de trabajo.  Luego de diseñado el puesto se debe identificar las 

tareas, deberes y responsabilidades que se espera que realice en el trabajo.  

También se establecen las habilidades que la persona deba poseer para 

cumplir correctamente con las tareas que se le solicite. Este proceso se conoce 

como análisis de puesto de trabajo.  

En el análisis de puestos de trabajo se encuentran dos derivaciones:  la 

descripción de trabajo y las especificaciones.  La descripción de trabajo 

consiste en un resumen escrito de las tareas, responsabilidades y condiciones 

de trabajo, además de que incluye una lista de detalles.  Las especificaciones 

de trabajo son las habilidades necesarias y con detalles, necesarias para 

cumplir satisfactoriamente con el puesto.  

Cuando la descripción y la especificación de trabajo son muy detalladas 

ayudan a mejorar la calidad de servicio y lleva a la compañía a un nivel mayor 

de desempeño dentro de una compañía porque a pesar de que en casi todas 

las empresas existen puestos muy parecidos, cada una tiene un fin, política y 

manera distinta de trabajar.  Es por esto que, a pesar, de que cada puesto sea 

muy parecido, los detalles ayudan a conocer más a fondo la necesidad de la 

compañía. Si se lleva a cabo, de forma adecuada, esta herramienta también 

puede servir para otros procesos de la empresa, como establecer la retribución 

económica, comprobar si un empleado está cumpliendo con las funciones de 

su puesto, planificar las acciones formativas, en función de las pautas que se 

establezcan para el trabajo, o promocionar a los empleados. 

La descripción del cargo se refiere a las tareas, los deberes y las 

responsabilidades del cargo, en tanto que el análisis del cargo se ocupa de los 

requisitos que el aspirante necesita cumplir.  El cargo se basa en las siguientes 

nociones fundamentales: 
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Tarea

Es el conjunto de actividades individuales que ejecuta el ocupante en 

determinado puesto de trabajo; hace referencia a cargos simples y rutinarios, 

como los que ejecutan los que trabajan por horas y los obreros.  

Atribución

Es el conjunto de actividades individuales que ejecuta la persona que ocupa el 

cargo. Se refiere a cargos que incluyen actividades más diferenciadas, como 

las que desempeñan los que trabajan por meses o los funcionarios. 

Función

Es un conjunto de tareas (cargos por horas) o atribuciones (cargos por meses) 

que el ocupante del cargo ejerce de manera sistemática y reiterada, o un 

individuo que, sin ocupar un cargo, desempeña una función de manera 

transitoria o definitiva. Para que un conjunto de tareas o atribuciones constituya 

una función, se requiere que haya repetición al ejecutarlas 

Cargo

Es un conjunto de funciones con posición definida dentro de la estructura 

organizacional, es decir, en el organigrama. Ubicar un cargo dentro del 

organigrama indica definir cuatro aspectos: el nivel jerárquico, el área o el 

departamento en que está localizado, el superior jerárquico (ante quien 

responde) y los subordinados (sobre los que ejerce autoridad). 

Descripción de cargos 

La descripción de cargos es un proceso que consiste en enumerar las tareas o 

atribuciones que conforman un cargo y que lo diferencian de los demás cargos 

que existen en la empresa; es la enumeración detallada de las atribuciones o 

tareas del cargo, la periodicidad de la ejecución, los métodos aplicados para la 

ejecución de las atribuciones o tareas y los objetivos del cargo. Básicamente es 

hacer un inventario de los aspectos significativos del cargo y de los deberes y 

las responsabilidades que comprende. 
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1. Nombre del Cargo  

2. Posición del cargo en el Organigrama (nivel del cargo, subordinación, 

supervisión, comunicaciones colaterales)  

3. Tareas o Atribuciones del Cargo (diarias, semanales, mensuales, 

anuales, esporádicas)  

Análisis del cargo 

1. Requisitos intelectuales (instrucción básica, experiencia anterior, 

iniciativa necesaria, y aptitudes necesarias)  

2. Requisitos Físicos (esfuerzo, concentración y complexión necesaria)  

3. Responsabilidades incluidas (por supervisión de personal, materiales y 

equipos, métodos y procesos, dinero, títulos o documentos, información 

confidencial y por seguridad de terceros)  

4. Condiciones de trabajo (ambiente de trabajo, riesgos inherentes.  
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2.3.4 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

Toda evaluación es un proceso para estimular o juzgar el valor, la excelencia 

las cualidades de alguna persona.  

Los objetivos fundamentales de la evaluación del desempeño son: 

1. Permitir condiciones de medición del potencial humano en el sentido de 

determinar su plena aplicación.  

2. Permitir el tratamiento de los recursos humanos como un recurso básico 

de la empresa y cuya productividad puede desarrollarse 

indefinidamente, dependiendo la forma de administración.  

3. Dar oportunidades de crecimiento y condiciones de efectiva participación 

a todos los miembros de la organización, teniendo en cuenta, por una 

parte, los objetivos empresariales y, por la otra, los objetivos 

individuales. 

Los beneficios de la Evaluación del Desempeño son: 

Para la Jefatura:

1. Evalúa mejor el desempeño y el comportamiento de los subordinados 

con base a las variables y los factores de evaluación, por medio de un 

sistema que evite la subjetividad;  

2. Identificar las necesidades de capacitación de su personal.  

3. Le permite proponer medidas y disposiciones orientadas a mejorar el 

patrón de comportamiento de sus subordinados;  

4. Permite la comunicación con los subalternos para hacer que 

comprendan la mecánica de evaluación del desempeño.

Para el Subordinado 

1. Conoce los aspectos de comportamiento y de desempeño que la 

empresa valora más en sus trabajadores.  

2. Conoce cuáles son las expectativas de su jefatura acerca de su 

desempeño y sus fortalezas y debilidades.  
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3. Sabe que medidas está tomando el jefe con el fin de mejorar su 

desempeño.  

4. Adquiere condiciones para hacer autoevaluación y autocrítica para su 

autodesarrollo y autocontrol.  

Para la Empresa

1. Está en condiciones de evaluar su potencial humano a corto, mediano y 

largo plazo y definir la contribución de cada empleado.  

2. Puede identificar los empleados que necesitan cambio y/o 

perfeccionamiento en determinadas áreas de actividad y seleccionar los 

empleados que tienen condiciones de promoción o transferencias.  

3. Puede dar mayor dinámica a su política de recursos humanos, 

ofreciendo oportunidades a los empleados, estimulando la productividad 

y mejorando las relaciones humanas en el trabajo. 

Métodos de evaluación del Desempeño 

El sistema de evaluación del desempeño facilita la toma de decisiones, no sólo 

administrativas que afectan a los trabajadores, sino también centradas en el 

progreso e investigación organizacional. Se trata de una serie de técnicas que 

ayudan a evaluar cómo el personal pone en práctica los 

conocimientos, experiencias adquiridas, así como el manejo de las relaciones 

interpersonales formales y no formales en el puesto de trabajo.  

Estos sistemas efectivos de evaluación del desempeño pueden aplicarse a 

través de:  

� Técnicas orientadas a la tarea  

� Técnicas orientadas a las personas  

� Sistemas de retroalimentación  

� Sistemas de mejora del rendimiento  
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Lineamientos para estructurar la Evaluación del Rendimiento o del 

Desempeño 

Esta técnica trata de valorar el nivel de eficacia alcanzado por un empleado en 

su puesto de trabajo. Generalmente esta evaluación se realiza anualmente. 

En su forma más habitual, consta de una serie de escalas en las que se 

describen diversas características a evaluar de los empleados.  En ellas se 

valora, en una graduación que puede ir, por ejemplo, de 0 a 5, aspectos como: 

cantidad de trabajo, calidad del mismo, colaboración, cumplimiento de normas, 

etc. 

Los métodos de evaluación de desempeño son diversos, tanto en su 

presentación y en aspectos relacionados con la propia evaluación y con las 

prioridades involucradas, como en su mecánica de funcionamiento ya que cada 

empresa ajusta sus métodos a sus características y necesidades. Por ello es 

común hallar empresas en las que funcionan tres o cuatro sistemas diferentes 

de evaluación de personal. Para trabajadores por horas, meses, supervisores, 

ejecutivos y vendedores.  

Lineamientos sobre sistemas de evaluación del desempeño

1. Resistir a la tentación de integrar un gran sistema de evaluación del 

desempeño capaz de servir todas las necesidades gerenciales; un 

sistema grande y rígido puede tener consistencia y uniformidad, pero no 

presenta valor práctico ni adecuación a la dinámica humana de la 

empresa;  

2. Permitir varios tipos de retroalimentación al empleado, acerca de su 

desempeño, y evitar comparaciones, que intenten una apreciación 

concreta o que imponga una representación artificial en extremo;  

3. Enfocar el sistema de evaluación del desempeño como un sistema 

abierto y orientado hacia el desempeño futuro.  
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2.3.5 REMUNERACIONES 

La política salarial es el conjunto de orientaciones, basadas en estudios y 

valoraciones, encaminadas a distribuir equitativamente las cantidades 

presupuestadas para retribuir al personal en un período de tiempo 

determinado, de acuerdo con los méritos y eficacia de cada uno. 

En general, la retribución percibida varía con arreglo a la dificultad del puesto 

de trabajo, con la oferta y la demanda, con la habilidad, responsabilidad y 

educación requerida para su ejercicio, etc. Estas generalizaciones son ciertas, 

pero no sirven para aplicarlas a casos concretos y obtener retribuciones 

específicas. 

Para ello, se han creado varios sistemas de evaluación: 

1. Sistema de graduación de puestos: supone que varias personas, por lo 

general en reuniones de comité, evalúen las descripciones de los 

puestos de trabajo y los gradúen en orden de importancia para la 

empresa. Entonces, se fijan las retribuciones de algunos puestos dentro 

de la escala y se interpolan los restantes.  

2. Sistema de clasificación: implica la implantación de grados o clases de 

trabajos en los cuales se ajustan los puestos. Se usa poco en la 

empresa y sí en cambio, en la Administración Pública y en las Fuerzas 

Armadas.  

3. Sistema de comparación de factores: Consiste en evaluar cinco factores 

para cada puesto: requisitos mentales, pericia, requisitos físicos, 

responsabilidades y condición de trabajo. Una vez determinadas las 

cantidades monetarias para cada factor, se puede determinar el sueldo 

sumando todas esas cantidades para obtener la retribución total.  

Sistema de puntos: es el método más común. Se analizan los puestos 

evaluando la cantidad de pericia, esfuerzo, responsabilidad, condiciones del 

puesto etc., involucrados en cada uno de ellos. En vez de usar cantidades 

monetarias para determinar la valoración de cada factor, como se hace en el 
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sistema de comparación de factores, se utilizan puntos para determinar esas 

ponderaciones. 

COMPENSACIONES 

Es necesario que las compañías ofrezcan compensaciones adecuadas a sus 

empleados porque estos ofrecen su intelecto y su fuerza física a la empresa, 

haciéndola más exitosa. Esta compensación no solo se refiere a un sueldo o 

salario. También incluye otras recompensas como incentivos que motivan y 

garantizan la satisfacción del empleado y esto, a su vez, aumenta la 

producción. Algunos tipos de compensaciones son: 

1. Bonos  

2. Por cientos de ganancias por las ventas  

3. Descuentos en productos  

4. Beneficios no monetarios  

5. Entre otros, que dependen del tipo de compañía y sus políticas  

2.3.6 HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

La seguridad y la higiene aplicadas al trabajo tiene como objetivo salvaguardar 

la vida y preservar la salud y la integridad física de los trabajadores por medio 

del dictado de normas encaminadas tanto a que les proporcionen las 

condiciones para el trabajo, como a capacitarlos y adiestrarlos para que se 

eviten, dentro de lo posible, las enfermedades y los accidentes laborales.  

La seguridad y la higiene industriales son entonces el conjunto de 

conocimientos científicos y tecnológicos destinados a localizar, evaluar, 

controlar y prevenir las causas de los riesgos en el trabajo a que están 

expuestos los trabajadores en el ejercicio o con el motivo de su actividad 

laboral. Por tanto es importante establecer que la seguridad y la higiene son 

instrumentos de prevención de los riesgos y deben considerarse sinónimos por 

poseer la misma naturaleza y finalidad.  
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Ante las premisas que integran las consideraciones precedentes, se establece 

la necesidad imperiosa de desarrollar la capacidad y el adiestramiento para 

optimizar la Seguridad y la Higiene en los centros de trabajo, a fin de que, 

dentro de lo posible y lo razonable, se puedan localizar, evaluar, controlar y 

prevenir los riesgos laborales.  

HIGIENE  

Es el conjunto de normas y procedimientos tendientes a la protección de la 

integridad física y mental del trabajador, preservándolo de los riesgos de salud 

inherentes a las tareas del cargo y al ambiente físico donde se ejecutan.  

Está relacionada con el diagnóstico y la prevención de enfermedades 

ocupacionales a partir del estudio y control de dos variables: el hombre – y su 

ambiente de trabajo, es decir que posee un carácter eminentemente 

preventivo, ya que se dirige a la salud y a la comodidad del empleado, evitando 

que éste enferme o se ausente de manera provisional o definitiva del trabajo.  

Conforma un conjunto de conocimientos y técnicas dedicados a reconocer, 

evaluar y controlar aquellos factores del ambiente, psicológicos o tensionales, 

que provienen, del trabajo y pueden causar enfermedades o deteriorar la salud.  

Objetivos:  

♣ Eliminar las causas de las enfermedades profesionales.  

♣ Reducir los efectos perjudiciales provocados por el trabajo en personas 

enfermas o portadoras de defectos físicos. 

♣  Prevenir el empeoramiento de enfermedades y lesiones. 

♣  Mantener la salud de los trabajadores. 

♣  Aumentar la productividad por medio del control del ambiente de 

trabajo.  
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SEGURIDAD  

Es el conjunto de medidas técnicas, educacionales, médicas y psicológicas 

empleados para prevenir accidentes, tendientes a eliminar las condiciones 

inseguras del ambiente y a instruir o convencer a las personas acerca de la 

necesidad de implementación de prácticas preventivas.  

Según el esquema de organización de la empresa, los servicios de seguridad 

tienen el objetivo de establecer normas y procedimientos, poniendo en práctica 

los recursos posibles para conseguir la prevención de accidentes y controlando 

los resultados obtenidos.  

El programa debe ser establecido mediante la aplicación de medidas de 

seguridad adecuadas, llevadas a cabo por medio del trabajo en equipo. La 

seguridad es responsabilidad de Línea y una función de staff. Cada supervisor 

es responsable de los asuntos de seguridad de su área, aunque exista en la 

organización un organismo de seguridad para asesorar a todas las áreas.  

La seguridad del trabajo contempla tres áreas principales de actividad:  

         

♣ Prevención de accidentes. 

♣  Prevención de robos. 

♣  Prevención de incendios.  

TERMINOLOGÍA BÁSICA EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL 

Condiciones de trabajo.-  Son las normas que filan los requisitos para la 

defensa de la salud y la vida de los trabajadores en los establecimientos y 

lugares de trabajo y las que determinan las prestaciones que deben percibir los 

hombres por su trabajo.  

Medio ambiente de trabajo.-  Se concibe como las condiciones físicas a 

aquellas que se encuentran en el lugar de trabajo. 
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Salud.-  Es un estado de bienestar completo: físico, mental y social y no 

solamente la ausencia de enfermedad o de invalidez (organización mundial de 

la salud).  

Peligro.-  Cualquier condición de la que se pueda esperar con certeza que 

cause lesiones o daños a la propiedad y/o al medio ambiente y es inherente a 

las cosas materiales (soluciones químicas) o equipos (aire comprimido, 

troqueladoras recipientes a presión etc.), esta relacionado directamente con 

una condición insegura.  

Clasificación de peligros  

Peligro clase a.-  Una condición o práctica capaz de causar incapacidad 

permanente, pérdida de la vida o de alguna parte del cuerpo y/o pérdida 

considerable de estructuras, equipos o materiales. 

Peligro clase b.-  Una condición o práctica capaz de causar lesión o 

enfermedad grave, dando como resultado incapacidad temporal o daño a la 

propiedad de tipo destructivo, pero no muy extenso.  

Peligro clase c.-  Una condición o práctica capaz de causar lesiones menores 

no incapacitantes, enfermedad leve, daño menor a la propiedad.  

Riesgo.-  Es la posibilidad de pérdida y el grado de probabilidad de estas 

pérdidas. La exposición a una posibilidad de accidente es definida como correr 

un riesgo y depende directamente de un acto o una condición insegura.  

Existen riesgos puros y especulativos; los riesgos especulativos son los que 

nos llevan a ganancias o pérdidas. Los riesgos puros son los que nos llevan 

únicamente a pérdidas. Dentro de los riesgos puros se tiene al riesgo 

controlado.  

Para llegar a un riesgo controlado es necesario llevar a cabo las siguientes 

consideraciones:  

— detectar el peligro.  
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— eliminar el peligro y como consecuencia se elimina el riesgo.  

— reducir el riesgo desde el 100% hasta un valor de 0% o casi igual  

— transferencia de riesgo (asegurar) cuando se llegue a la probabilidad de 0% 

o transferirlo en un riesgo controlado.  

Incidente (casi accidente).-  Es un acontecimiento no deseado que bajo 

circunstancias ligeramente diferentes hubiese dado por resultado una lesión o 

un daño a la propiedad. Generalmente es la consecuencia del contacto con una 

fuente de energía sin que el contacto sobrepase la capacidad límite del cuerpo 

o estructura.  

Accidente.-  Es un acontecimiento no deseado que tiene por resultado una 

lesión, enfermedad ocupacional a una persona o un daño a la propiedad. 

Generalmente es la consecuencia del contacto con una fuente de energía y se 

origina cuando este contacto sobrepasa la capacidad límite del cuerpo o 

estructura  

Consecuencia.-  Pérdidas originadas en el accidente: daños materiales y 

lesiones. La seguridad en el trabajo basa su actuación en la denominada teoría 

ye la causalidad. Esta teoría se estructura en tres principios:  

• todo accidente es un fenómeno natural que se explica por causas naturales.  

• un accidente se produce por múltiples causas.  

• entre las múltiples causas existe siempre alguna causa principal, que si la 

eliminamos habremos eliminado el accidente.  

Como fenómeno natural (no sobrenatural) que es consecuencia de causas 

naturales (no sobrenaturales) sobre las que cabe una actuación concreta.  
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2.3.7 CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL 

La capacitación en el área de trabajo es fundamental para la productividad.  

Este es el proceso de adquirir conocimientos técnicos, teóricos y prácticos que 

mejorarán el desempeño de los empleados en sus tareas laborales.  La buena 

capacitación puede traer beneficios a las organizaciones como mejorar su 

imagen y la relación con los empleados, además de que aumenta la 

productividad y calidad del producto.  Para los empleados, también hay 

beneficios como el aumento en la satisfacción del empleo y el desarrollo de 

sentido de progreso. Hoy en día, la capacitación es una de las mejores 

maneras para establecer mejores empleados dentro de la compañía y mejorar 

notablemente su desempeño. 
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CAPÍTULO III 

COMPETENCIAS 

3.1 COMPETENCIAS 

3.1.1 DEFINICIONES TÉCNICAS 

• Spencer y Spencer (1993) consideran que es:  “Una característica 

subyacente de un individuo, que está causalmente relacionada con un 

rendimiento efectivo o superior en una situación o trabajo, definido en 

términos de un criterio”;

• Rodríguez y Feliú (1996) las definen como:  “Conjuntos de 

conocimientos, habilidades, disposiciones y conductas que posee una 

persona, que le permiten la realización exitosa de una actividad”;

• Ansorena Cao (1996) plantea:  “Una habilidad o atributo personal de la 

conducta de un sujeto, que puede definirse como característica de su 

comportamiento, y, bajo la cual, el comportamiento orientado a la tarea 

puede clasificarse de forma lógica y fiable”.

Las competencias: 

1. Son características permanentes de la persona,

2. Se ponen de manifiesto cuando se ejecuta una tarea o se realiza un 

trabajo,

3. Están relacionadas con la ejecución exitosa en una actividad, sea laboral 

o de otra índole,

4. Tienen una relación causal con el rendimiento laboral, es decir, no están 

solamente asociadas con el éxito, sino que se asume que realmente lo 

causan,

5. Pueden ser generalizables a más de una actividad.

Las competencias combinan en sí, algo que los constructos psicológicos 

tienden a separar:  lo cognoscitivo (conocimientos y habilidades), lo afectivo 
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(motivaciones, actitudes, rasgos de personalidad), lo psicomotriz o conductual 

(hábitos, destrezas) y lo psicofísico o psicofisiológico (por ejemplo, visión 

estroboscópica o de colores). 

Las competencias están claramente contextualizadas, es decir, que para ser 

observadas, es necesario que la persona esté en el contexto de la acción de un 

trabajo específico.  Es lo que hace que una persona sea competente. 

El diagnóstico de competencias individuales permite saber lo que cada 

individuo aporta al ejercicio de la misión que le ha sido encargada (puesto) para 

realizarla lo mejor posible.  Estas se identifican a través del análisis del 

comportamiento.  Las competencias difieren según las especialidades y los 

niveles o funciones de las personas. 

Para comprender con más facilidad lo que son las competencias, utilizaremos 

el Diccionario de Competencias de Hay McBer (Spencer y Spencer, 1993), que 

se incluye en la Tabla 1.  Allí se agrupan las competencias en conglomerados, 

es decir, categorías que muestran relativa homogeneidad. 

TABLA 1.  Resumen de las Competencias de Hay McBer.

CONGLOMERADO COMPETENCIAS 

I.  Logro y Acción 

1.  Orientación al logro 

2.  Preocupación por orden, calidad y precisión 

3.  Iniciativa 

4.  Búsqueda de información 

II.  Apoyo y Servicio Humano 

5.  Comprensión interpersonal 

6.  Orientación al servicio al cliente 

III.  Impacto e Influencia 

7.  Impacto e influencia 

8.  Conciencia organizacional 

9.  Establecimiento de relaciones 
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IV.  Gerencia

10.  Desarrollo de otros 

11.  Asertividad y uso del poder posicional 

12.  Trabajo en equipo y cooperación 

13.  Liderazgo de equipo 

V.  Cognitivo 

14.  Pensamiento analítico 

15.  Pensamiento conceptual 

16.  Pericia 

VI.  Efectividad Personal 

17.  Autocontrol 

18.  Autoconfianza 

19.  Flexibilidad 

20.  Compromiso organizacional 

En cambio, las competencias de la institución hacen referencia a los espacios 

de la sociedad en los que la institución es competitiva a largo y corto plazo.  

Para determinar el nivel de competencia institucional se requiere utilizar 

métodos de análisis y de evolución de los proyectos de la institución.  Estas 

competencias institucionales o core competencias son un grupo de habilidades 

o valores transversales a la institución, donde encontramos que: 

• Se trata de un estilo de realizar las acciones o la integración de 

actividades que le permite el ingreso a diferentes ambientes.  Esto 

puede ser tanto el dominio de un proceso de producción o realización 

del servicio, como también una muy buena interacción con los usuarios 

que le permita definir el producto o servicio en función de sus 

necesidades, un formato de canales de distribución adaptado, etc. 

• Esta habilidad es apreciada o requerida por los usuarios y en 

consecuencia están dispuestos a pagar más por ella o simplemente a 

fidelizarse en base a esta. 
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Seguramente han tenido la experiencia de entrar a un banco y ser tratados 

amablemente tanto por el guardia como por el ejecutivo de cuentas, o haber 

ingresado a una tienda y ser instruidos detalladamente sobre las cualidades de 

un producto, ingresar a un taller y ser invitados a respetar todas las medidas de 

seguridad o incluso ingresar a un colegio y recibir una didáctica explicación de 

la jornada educativa por parte de un no docente.  Organizaciones como estas 

probablemente tienen un desarrollo muy importante de sus core competencias 

en el sentido que miembros de ellas las expresa en su desempeño, 

independiente de su nivel de cargo. 

Los riesgos son muchos cuando la organización no puede identificarse a sí 

misma en función de un core competence.  Si mi institución no tiene nada que 

me genere una posición única en la sociedad, mi situación es débil y fácilmente 

atacable. 

3.1.2 INVENTARIO GENERAL DE COMPETENCIAS 

Competencias Genéricas 

  Liderazgo 

  Análisis de decisiones 

  Iniciativa / Autonomía 

  Metodología para la Calidad 

  Búsqueda de Información 

  Trabajo en Equipo 

  Adhesión a Normas y Políticas 

  Búsqueda de la Excelencia 

Competencias Técnicas 

  Competencias Técnicas de Formación 

  Competencias Técnicas Generales 

  Competencias Técnicas Específicas 

  Competencias Técnicas de Experiencia 

  Competencias Técnicas Rol del Puesto 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS 

LIDERAZGO 

Capacidad de desempeñar el rol de líder de un grupo o equipo.  Es la 

disposición natural de influir en el comportamiento de los demás en orden a 

alcanzar los objetivos organizacionales, individuales o personales. 

Habilidad para orientar la acción en una dirección determinada, inspirando 

valores de acción y anticipando escenarios de desarrollo de la acción de esos 

grupos.  La habilidad para fijar objetivos, para el seguimiento de dichos 

objetivos y para dar “feedback”, integrando las opiniones de los otros es 

esencial en eta competencia. 

A Capacidad para orientar la acción de su grupo en una dirección 

determinada, inspirando valores de acción y anticipando escenarios.  

Habilidad para fijar objetivos a su equipo, realizar seguimiento y brindar 

“feedback” o retroalimentación sobre su avance, integrando las 

opiniones de los diferentes integrantes.  Habilidad para desarrollar su 

energía y transmitirla a otros en pos de un objetivo común fijado por el 

mismo. 

B Capacidad para que el grupo lo perciba como líder, fijar objetivos y 

realizar un adecuado seguimiento brindando “feedback” o 

retroalimentación a los distintos integrantes.  Capacidad para escuchar a 

los demás y ser escuchado. 

C  Habilidad para fijar objetivos que el grupo acepta, realizando un 

adecuado seguimiento de lo encomendado. 

D Pequeña capacidad para orientar a un grupo y fijar objetivos. 

ANÁLISIS DE DECISIONES 

(Análisis de prioridad, criterio lógico, sentido común) 

Capacidad y habilidad para analizar y resolver problemas de manera inmediata, 

con autoconfianza basada en la verificación de la información y toma de 

decisiones oportunas. 

Esta competencia tiene que ver con el tipo y alcanza de razonamiento y la 

forma en que un funcionario organiza cognitivamente el trabajo.  Es la 

capacidad general que tiene una persona para realizar un análisis lógico.  La 
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capacidad de identificar los problemas, reconocer la información significativa, 

buscar y coordinar los datos relevantes.  Se puede incluir aquí la habilidad para 

analizar, organizar y presentar datos financieros y estadísticos, y para 

establecer conexiones relevantes entre datos numéricos. 

A Capacidad para realizar análisis lógicos, identificando problemas, 

reconociendo información significativa, buscando y coordinando datos 

relevantes.  Habilidad para analizar, organizar y presentar datos 

financieros y estadísticos, estableciendo conexiones relevantes entre los 

datos numéricos. 

B Capacidad para analizar información, identificando problemas y 

coordinando datos relevantes.  Habilidad para organizar y presentar 

datos y establecer conexiones relevantes entre datos numéricos. 

C Capacidad para analizar e identificar problemas, coordinando datos 

relevantes.  Habilidad para organizar y presentar datos numéricos. 

D Corta capacidad para el análisis y para identificar problemas y coordinar 

los datos relevantes. 

INICIATIVA / AUTONOMÍA 

La misma implica la capacidad de manejarse sin una supervisión de detalle y 

de buscar permanentemente alternativas para la consecución de objetivos.  

Hace referencia a la actitud permanente de adelantarse a los demás en su 

accionar.  Es la predisposición a actuar de forma proactiva y no solo pensar en 

lo que hay que hacer en el futuro.  Implica marcar el rumbo por medio de 

acciones concretas, no solo de palabras.  Los niveles de actuación van desde 

concretar decisiones tomadas en el pasado, hasta la búsqueda de nuevas 

oportunidades o soluciones de problemas. 

A Capacidad para anticiparse a las situaciones con una visión a largo 

plazo; actuar para crear oportunidades o evitar problemas que son 

evidentes para los demás, por medio de la colaboración de planes de 

contingencia.  Habilidad para promover ideas innovadoras.  Capacidad 

para ser considerado un referente en esta competencia y ser imitado por 

otros. 

B Capacidad para adelantarse y prepararse frente a los acontecimientos 

que puedan ocurrir en el corto plazo.  Habilidad para crear oportunidades 
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o minimizar los problemas potenciales, y para evaluar las principales 

consecuencias de una decisión a largo plazo.  Habilidad para responder 

de manera ágil a los cambios.  Capacidad para aplicar distintas formas 

de trabajo con una visión de mediano plazo. 

C Habilidad para tomar decisiones en momentos de crisis, tratando de 

anticiparse a las situaciones que puedan surgir; actuar rápida y 

decididamente en una crisis, cuando lo normal sería esperar, analizar y 

ver si se resuelve sola.  Habilidad para desarrollar diversos enfoques 

destinados a enfrentar un problema. 

D Capacidad para abordar oportunidades o problemas del momento, 

reconocer las oportunidades que se presentan y actuar para 

materializarlas o bien enfrentarse inmediatamente con los problemas. 

METODOLOGÍA PARA LA CALIDAD 

Utiliza los procedimientos de la firma para asegurar eficiencia interna y un 

constante estándar de calidad de servicio al cliente. 

A Capacidad para participar y desarrollar nuevas formas de trabajo, y 

conducir su presentación exitosa dentro de la organización y frente a los 

clientes.  Habilidad para ser reconocido por brindar servicios, consejos y 

asesoramiento de alta calidad. 

B Capacidad para cuestionar métodos de trabajo y descubrir otros nuevos, 

a fin de mejorar los procedimientos y las formas de trabajar establecidos, 

obtener apoyo para estos cambios y conducir su exitosa puesta en 

marcha.  Habilidad para utilizar metodologías de punta para agregar 

valor a la práctica. 

C Capacidad para explicar y demostrar el valor de las metodologías a los 

demás, fomentando el valor de su uso adecuado. 

D Capacidad para asegurarse de que su trabajo se relacione 

adecuadamente con los procesos de funcionamiento de la organización.  

Habilidad para conducir simultáneamentes las actividades de negocios 

del cliente y la forma de trabajar de su propia organización. 
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BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 

Curiosidad y deseo por obtener información amplia y también concreta, para 

llegar al fondo de los asuntos.  Es la inquietud y curiosidad constante por saber 

más sobre las cosas, los hechos o las personas.  Implica buscar información 

más allá de las preguntas rutinarias o de lo requerido por el puesto. 

Puede implicar el análisis profundo o el pedido de una información concreta, la 

resolución de discrepancias haciendo una serie de preguntas o la búsqueda de 

información variada sin un objetivo concreto (una información que quizá sea útil 

en el futuro). 

A Capacidad para poner en marcha personalmente sistemas o prácticas 

que permiten recoger información habitualmente.  Ej. Reuniones 

informales periódicas, lecturas de ciertas publicaciones, etc.  Habilidad 

para hacer que otras personas recojan información de forma habitual y 

se la proporcionen. 

B Capacidad para realizar un trabajo sistemático en un determinado lapso 

para obtener la máxima y mejor información posible de todas las fuentes 

disponibles.  Habilidad para obtener información en periódicos, revistas, 

bases de datos, estudios de mercado, financieros o de la competencia. 

C Capacidad para abordar personalmente el esclarecimiento de una 

situación o problema y hacerles preguntas, y recurrir a otros aunque no 

estén personalmente involucrados en la situación o problema. 

D Capacidad para hacer preguntas directas tanto a las personas que están 

presentes o que se supone conocen la situación, como a las 

directamente implicadas, aunque no se encuentren presentes.  Habilidad 

para utilizar la información disponible o consultar las fuentes de 

información adicionales. 

TRABAJO EN EQUIPO 

Es la capacidad de trabajar con otros para conseguir metas comunes.  Las 

personas que poseen esta habilidad se caracterizan porque: 

• Identifican claramente los objetivos del grupo y orientan su trabajo a la 

consecución de los mismos. 

• Tienen disposición a colaborar con otros. 

• Anteponen los intereses colectivos a los personales. 
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Es la capacidad de participar activamente en la prosecución de una meta 

común, subordinando los intereses personales a los objetivos del equipo. 

A Capacidad para fortalecer el espíritu de equipo en toda la organización; 

expresar satisfacción personal por los éxitos de sus pares o de otras 

líneas de negocio; preocuparse por apoyar el desempeño de otras áreas 

de la organización, aunque ella no le dé suficiente apoyo.  Capacidad de 

sacrificar intereses personales o de su grupo cuando sea necesario, en 

beneficio de objetivos organizacionales de largo plazo:  Ser considerado 

un referente en el manejo de equipos de trabajo. 

B Capacidad para animar y motivar a los demás; desarrollar el espíritu de 

equipo; actuar para lograr crear un ambiente de trabajo amistoso, con 

buen clima y espíritu de colaboración.  Habilidad para resolver los 

conflictos que se produzcan dentro del equipo. 

C Capacidad para solicitar opinión al resto del grupo, y valorar 

sinceramente las ideas y experiencias de los demás, manteniendo una 

actitud abierta para aprender de los otros, incluidos sus pares y 

subordinados.  Habilidad para promover la colaboración de los distintos 

equipos, al interior de cada uno y entre ellos.  Capacidad de valorar las 

contribuciones de los demás aunque tengan diferentes puntos de vista. 

D Habilidad para cooperar; participar de buen grado en el grupo, apoyar 

sus decisiones; realizar la parte de trabajo que le corresponde.  

Capacidad como miembro de un equipo, para mantener informados a los 

demás respecto de los temas que los afectan.  Habilidad para compartir 

información. 

ADHESIÓN A NORMAS Y POLÍTICAS 

Es la disposición para entender, acatar y actuar dentro de las directrices y 

normas organizacionales y sociales.  Las personas que poseen este valor se 

caracterizan porque cumplen y se comprometen con las normas de la 

organización. 

Reconocer los atributos y las modificaciones de la organización.  Es la 

capacidad de comprender e interpretar las relaciones de poder en la propia 

empresa, clientes, proveedores, etc. 
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Ello implica la capacidad de identificar tanto a aquellas personas que toman 

decisiones como a las que pueden influir sobre las anteriores; asimismo, 

significa ser capaz de prever la forma en que los acontecimientos o las 

situaciones afectarán a las personas y grupos de la organización. 

A Capacidad para adaptarse y comprender las razones que motivan 

determinadas normas que gobiernan los comportamientos en los grupos 

u organizaciones, o los problemas de fondo, oportunidades o fuerzas de 

poder poco obvias que los afectan. 

B Capacidad para comprender, describir y utilizar la normativa existente en 

la organización e identificar las relaciones de poder e influencia 

existentes dentro de la organización con un sentido claro de cómo influir 

en ellas. 

C Capacidad para comprender y utilizar tanto las estructuras informales 

identificando las figuras claves como la normativa institucional.  

Habilidad para aplicar este conocimiento aun en situaciones adversas. 

D Capacidad para identificar o utilizar la estructura formal o jerárquica de la 

organización, la cadena de mando, las normas, los procedimientos 

operativos establecidos, etc.   

BÚSQUEDA DE LA EXCELENCIA 

Es el compromiso con las cosas bien hechas y el afán por mejorar cada vez 

más.  Las personas que poseen esta actitud se caracterizan porque: 

• Hacen su trabajo cada día mejor, aún si tienen que asumir más trabajo. 

• No están satisfechos con las cosas como están y buscan mejorarlas. 

• No aceptan la mediocridad. 

A Capacidad para entender y conocer todos los temas relacionados con su 

especialidad, su contenido y esencia aún en los aspectos más complejos, 

compartiendo con los demás su conocimiento y experiencia.  Capacidad de 

ser referente entre sus pares y en la comunidad donde actúa.  Habilidad 

para demostrar constantemente interés por aprender.

B Capacidad para entender y conocer los temas relacionados con su 

especialidad, siendo valorado por los otros, por sus conocimientos.  

Habilidad para demostrar interés por aprender. 
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C Capacidad para conocer adecuadamente todos los temas relacionados con 

su especialidad. 

D Capacidad para desarrollar su trabajo adecuadamente y receptar 

conocimientos que le permitan desarrollar su labor con eficiencia. 

COMPETENCIAS TÉCNICAS 

Compuestas por competencias específicas por puesto.

COMPETENCIAS TÉCNICAS DE FORMACIÓN 

Formación:  Conjunto de conocimientos requeridos para el desempeño del 

puesto, adquiridos a través de estudios formales. 

NIVEL 

Nivel primario 

Nivel medio diversificado 

Nivel medio diversificado 

Nivel técnico superior, corresponden a este nivel los títulos profesionales de 

técnico o tecnólogo. 

Estudios universitarios por años aprobados. 

Tercer nivel, corresponden a este nivel el grado de licenciado y los títulos 

profesionales universitarios o politécnicos que son equivalentes. 

Cuarto nivel o de postgrado Diplomado. 

Cuarto nivel o de postgrado Especialista. 

Cuarto nivel o de postgrado Magíster. 

COMPETENCIAS TÉCNICAS GENERALES 

Conocimientos Generales:  Conjunto de conocimientos adicionales adquiridos a 

través de cursos de capacitación o en la actividad diaria. 

IDIOMA EXTRANJERO 

No conoce nada. 

Lee y comprende un idioma extranjero. 

Lee y habla un idioma extranjero. 
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Lee, habla y escribe un idioma extranjero. 

PAQUETES INFORMÁTICOS 

Conocimientos de Word y Excel 

Conocimientos de Word, Excel, Power Point. 

Conocimientos de Word, Excel, Power Point, Internet. 

Conocimientos de Word, Excel, Power Point, Internet, más conocimientos de 

paquetes informáticos especializados. 

COMPETENCIAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS 

Conocimientos Específicos:  Conjunto de aptitudes adicionales adquiridos a 

través de cursos de capacitación en organismos legalmente constituidos en el 

país y fuera de él, en áreas relacionadas con su formación. 

Tipos de eventos de capacitación Tiempo de duración

Cursos de capacitación en el país Hasta 60 horas 

Cursos de capacitación en el país Hasta 120 horas 

Cursos de capacitación en el país Hasta 200 horas 

Cursos de capacitación en el exterior Hasta 60 horas 

Cursos de capacitación en el país De 200 horas o más 

Cursos de capacitación en el exterior De más de 61 horas 

COMPETENCIAS TÉCNICAS DE EXPERIENCIA 

Experiencia:  Esta competencia define el nivel de conocimiento o habilidad 

adquirida en el desarrollo de la vida laboral de un trabajador y que le permite 

realizar el trabajo con mayor nivel de experticia. 

Tipo de experiencia Tiempo 

No relacionada Sin límite de tiempo 

Relacionada De cero a tres años 

Relacionada De cinco a diez años 

Relacionada De diez años en adelante 
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COMPETENCIAS TÉCNICAS ROL DEL PUESTO 

Rol del Puesto:  Es el papel que cumple el puesto en el proceso o subproceso 

organizacional, definida a través de su misión, atribuciones, responsabilidades 

y niveles de relaciones internas y externas, para lograr resultados orientados a 

la satisfacción del cliente. 

Rol del Puesto 

Servicio 

Administrativo 

Técnico 

Ejecución de apoyo técnico y tecnológico 

Ejecución de procesos 

Ejecución y supervisión de procesos 

Ejecución y coordinación de procesos 

Dirección de unidad organizacional 

  

3.2 IMPLEMENTACIÓN DE UN MODELO DE GESTIÓN 

BASADO EN COMPETENCIAS 

3.2.1 IMPORTANCIA 

Las experiencias exitosas de Gestión del Talento Humano por competencias 

suelen residir en la habilidad de la organización para establecer un marco de 

competencias que refleje su filosofía, valores y objetivos estratégicos.  Este 

marco se convierte en el referente para las diferentes acciones en el ciclo de 

trabajo de la Gestión de Talento Humano.  

3.2.2 ETAPAS 

Los pasos que generalmente se siguen en el establecimiento del modelo son: 

• Considerar los objetivos estratégicos de la empresa:  misión y visión. 

• Analizar la capacidad de la institución y de sus recursos. 
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• Estudio de la viabilidad económico financiera del modelo. 

• Elaborar su modelo de competencias y sus perfiles, que incluye:  

definición de las competencias, definición de los grados o niveles prueba 

de las competencias en un grupo de funcionarios y validación de las 

competencias, análisis de las competencias del personal. 

• Concebir y adoptar los principios y estructura de la Gestión de Talento 

Humano. 

• Aplicar los perfiles de competencias en las diferentes etapas de la 

Gestión de Talento Humano. 

3.2.3 SENSIBILIZACIÓN 

Un punto sensible en el establecimiento del modelo de competencias radica 

justamente en la identificación y definición de las mismas. 

“Un modelo de competencias es un conjunto de competencias que además 

integra los comportamientos conexos que vinculan directamente las prioridades 

estratégicas generales a los trabajos a ser adelantados para alcanzarlas, así 

como los niveles de competencia a alcanzar para cada comportamiento.  Un 

perfil aislado de la estrategia organizacional no es de utilidad para el logro de 

los resultados”.  (Comisión de la función pública de Canadá, 1999)   

CONSIDERACIONES VARIAS A TOMAR EN CUENTA 

El énfasis en la institución:  La premisa que facilita esta actitud metodológica 

se deriva de considerar que las competencias para una misma ocupación, en 

dos instituciones diferentes, pueden diferir; en ese caso, cada institución debe 

encontrar las competencias clave para que sus colaboradores alcancen los 

objetivos deseados. 

Referencia en los mejores:  Los modelos de gestión por competencias de 

corte conductista identifican a los mejores trabajadores; a quienes están 

alcanzando los mejores resultados.  De ahí derivan el perfil de competencias 

bajo el supuesto de que si el mejor desempeño se convierte en un estándar, la 

institución en su conjunto mejorará su productividad.  (Cubeiro Juan Carlos, 
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Cómo sacarle fruto a la gestión por competencias, Training and Development 

Digest.  Mayo 1998). 

Competencias diseñadas más que consultadas:  Algunas de las 

competencias que se requieren en la institución no se obtienen a partir de la 

consulta a los funcionarios.  Esto no resulta suficiente; hace falta que la 

dirección defina qué tipo de competencias espera de sus colaboradores para 

alcanzar sus metas y las incluya dentro de los estándares para facilitar su 

conocimiento y capacitación.  Bajo esta idea los funcionarios no son todo en la 

definición de competencias; consultarlos es necesario pero no suficiente. 

Definición de competencias clave:  La definición de competencias clave, se 

centran en la identificación de los factores de éxito en el desempeño de los 

colaboradores acordes a la misión de la empresa. 

PROCESO PARA DESCUBRIR COMPETENCIAS 

Cuando una institución decide trabajar por competencias, es necesario: 

PRIMERO.-  Realizar un trabajo sistemático para determinar cuáles son críticas 

y en qué consisten.  Esto exige análisis, síntesis y llegar a acuerdos sobre 

cuáles son las que se deben incluir. 

SEGUNDO.-  Establecer en qué consiste la variable a evaluar y cuáles son las 

manifestaciones de conducta que se asocian con ella.  Las definiciones 

operacionales ayudan a clarificar lo que significa una competencia. 

TERCERO.-  Crear las condiciones para que se pongan de manifiesto las 

conductas asociadas con la competencia.  Es imposible realizar evaluaciones a 

menos que se pongan de manifiesto las conductas, o al menos efectos de las 

conductas, que nos indiquen si la persona tiene o no la competencia.  Lo ideal 

sería observar a las personas directamente en el trabajo, pero esto constituye 

una proposición difícil, por no decir que imposible.  Lo usual es crear 
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condiciones más o menos artificiales, pero que guarden relación con la 

situación real de trabajo. 

A continuación se analizan tres opciones: 

1.  Entrevistas.-  Las entrevistas tradicionales tienden a no generar conductas 

observables en magnitud y claridad suficiente, para fundamentar conjeturas 

acerca de la ubicación de la persona con relación a las variables.  Por ello, se 

han planteado nuevas formas de conducirlas que generen más conductas 

observables y datos objetivos. 

Un principio fundamental en las entrevistas es que “la conducta pasada es el 

mejor predictor de la conducta futura”.  Por ello los incidentes ocurridos en el 

asado permiten determinar cómo se comportaría en el presente, ahora que 

conoce lo que ocurrió y sus consecuencias.  De esta manera se puede explorar 

cuál es el comportamiento usual, así como cuál es su manera de aprender de 

la experiencia.  Igualmente, se plantean situaciones hipotéticas, que permiten 

que la persona confronte teóricamente una situación, profundizando mediante 

repreguntas para determinan la cantidad y calidad de recursos de que dispone 

la persona. 

2.  Pruebas Psicométricas.-  Las pruebas psicométricas son, por definición, 

situaciones controladas, destinadas a desencadenar conductas relevantes y 

directamente asociadas con las variables que evalúan.  La tecnología 

psicométrica desarrollada durante más de 90 años, permite contar con 

algoritmos claros para definir la variable, establecer la forma de medición, 

validar la relación de la medición con el constructo o con criterios externos, 

generar cuantificaciones y obtener índices combinables para la toma de 

decisiones. 

3.  Assessment Center.-  Consisten en situaciones relativamente controladas, 

en las que se trata de crear condiciones similares a las que reinan donde se 

realiza el trabajo.  Pueden incluir ejercicios de comportamiento en grupo o 

individual. 

El ejemplo clásico de ejercicios de un Assessment Center son las actividades 

en las que un grupo debe resolver un problema relativamente poco 
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estructurado en un tiempo limitado (construir una torre de papel contando solo 

con papel, tijeras y goma de pegar, o acordar y proponer un curso de acción 

ante una situación compleja y difícil, llegando a un consenso en grupo).  Esto 

genera una situación de interacción personal en las que se demuestran ciertas 

competencias, como por ejemplo, la capacidad de responder ante demandas 

de tiempo, el liderazgo, la persuasión, el manejo de la frustración, la obtención 

de información, el aprovechamiento de las situaciones, etc. 

Las desventajas de los Assessment Centers están relacionados con su alto 

costo y las dificultades para lograr una verdadera objetividad en la observación 

y evaluación de las conductas que se desencadenan en la situación.  

CUARTO.-  Darle significado a los resultados de la evaluación.  Toda 

evaluación parte del principio de que existen diferencias individuales con 

relación a las variables que observamos (de no existir diferencias individuales, 

no valdría la pena evaluar), es decir hay quienes tienen más y quienes tienen 

menos de esa variable o competencia.  La evaluación está destinada a poner 

de manifiesto esas diferencias. 

Lo que se intenta con las evaluaciones de competencias es determinar si las 

personas son aptas, es decir, se desea alcanzar comparaciones con patrones 

absolutos acerca del grado en que una persona se asemeja a quienes son 

exitosos en el trabajo, o establecer si tienen los componentes básicos que le 

permitirán asimilar lo que le falta con relativa facilidad. 

QUINTO.-  Tomar la decisión de selección o de promoción de la persona.  Si se 

realiza una evaluación haciendo uso de por ejemplo:  pruebas psicométricas, 

assessment center y entrevistas es necesario que todos ellos expresen los 

resultados en función de las competencias que se desean evaluar y de ser 

posible en una escala común para que se puedan combinar los resultados y así 

generar índices. 

Si no se logran expresar los resultados en una escala común, la generación de 

índices es más difícil, tanto por las formas diferentes de cuantificación, como 

por el hecho de que cada instrumento expresa resultados de evaluación 

diferentes.  En ese caso, es necesario trabajar por rangos. 
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Una institución que decida trabajar por competencias, debe trabajar 

sistemáticamente para determinar cuáles son las competencias que requiere su 

personal, ya que aunque se puede hacer uso de las listas de competencias 

genéricas desarrolladas por diferentes autores, nada libera a la institución de 

un trabajo adicional para adaptarlas y divulgarlas entre el personal. 

3.3 PROCESO DEL ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

El análisis de puestos es la identificación de los contenidos de las ocupaciones, 

es una técnica que se utiliza para identificar las competencias laborales 

inherentes a una función productiva.  El análisis de puestos no es un método 

exacto, es un enfoque de trabajo para acercarse a las competencias requeridas 

mediante una estrategia deductiva. 

OBJETIVO.-  Esta función tiene como meta el análisis de cada puesto de 

trabajo y no de las personas que lo ocupan. 

ESTRUCTURA.-  La información que debe contener el análisis de puestos 

(formato): 

1.  Identificación y actualización.-  Se identifica el puesto que se describirá 

más adelante, así como la fecha en que se elaboró la última descripción 

(actualización).  Se incluyen datos como:  código del puesto, localización 

(oficina, área, departamento, etc.), número de personas que lo ocupan, nombre 

del ocupante del puesto, nombre del analista, nombre de quien revisa la 

información, tipo de contrato. 

2.  Deberes y responsabilidades.-  Se especifica el propósito (misión) del 

puesto y la manera en que se lleva a cabo.  Esto proporciona una rápida 

descripción de las labores. 

3.  Detalle de actividades.-  Las tareas específicas permiten conocer a fondo 

las labores desempeñadas.  Cada actividad se describe en términos de las 

acciones esperadas y se destaca el desempeño. 
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4.  Aptitudes humanas y condiciones de trabajo.-  Describe los 

conocimientos, habilidades, requisitos académicos, experiencia y otros factores 

necesarios para la persona que desempeñará el puesto como condiciones 

físicas, riesgos profesionales, horario, disponibilidad para viajar y otras 

condiciones especiales.  Es vital para proceder a llenar una vacante o efectuar 

una promoción.  Permite la planeación de programas de capacitación y 

desarrollo. 

5.  Niveles de desempeño (perfil de competencias).-  Suelen fijarse niveles 

mínimos normales y máximos de rendimiento.  Se deberá recurrir en muchas 

ocasiones a la ayuda de los supervisores o jefes directos para determinar 

dichos niveles.  Esta especificación ofrece a los funcionarios pautas objetivas 

sobre lo que deben alcanzar y a los supervisores parámetros para la medición 

de resultados. 

Los tres primeros puntos corresponden a lo que se conoce como descripción 

del puesto, es decir a lo que es el puesto; y, los otros dos puntos a la 

especificación del puesto, que representa el conjunto de demandas que se 

harán al ocupante del puesto.  En la práctica se combinan estos dos aspectos, 

se hace esta diferenciación para fines didácticos. 

3.4 MÉTODOS DE LEVANTAMIENTO Y/O RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

El analista debe considerar la combinación de métodos y técnicas que más 

convengan dependiendo de la conformación del grupo humano con que cuenta 

la institución.  Lo ideal está en la flexibilidad y en el uso del sentido común. 

La información que facilita el ocupante del puesto puede reflejar miedo a perder 

poder o deseo de ganar poder. 

Entrevista.-  Visita personal al o del sujeto que puede proporcionar información 

relevante sobre el puesto ocupante.  Se recomienda basarse en un formato 

general, al cual pueden agregarse preguntas que abarquen las variantes que 

presente el puesto.  Este procedimiento ofrece máxima confiabilidad, pero 
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tienen un alto costo:  suele entrevistarse tanto a personas que desempeñan el 

puesto como a sus supervisores, a fin de verificar la información proporcionada 

por el funcionario. 

Comité de expertos.-  Consiste en recabar la opinión de un grupo de expertos 

reunidos para analizar un puesto.  Permite un alto grado de confiabilidad y es 

igualmente costoso.  Es especialmente útil cuando el puesto evaluado es de 

importancia vital y es desempeñado por numerosas personas. 

Cuestionario.-  Constituye otro método para obtener información del puesto.  

El ocupante del puesto llena un cuestionario.  Un esquema basado en 

cuestionario es de mucho menor costo que el basado en entrevistas, pero debe 

estar bien administrado y proporcionarse instrucciones claras, caso contrario 

tiene la desventaja de que se demora más tiempo el proceso de recopilación de 

información u omiten información importante. 

Observación Directa.-  Este procedimiento es más susceptible de conducir a 

errores.  No es recomendable para el análisis de ningún puesto. 

Mixto.-  Es la combinación de varios de ellos.  Para algunas posiciones es 

recomendable. 

3.5 ELABORACIÓN DE PERFILES DE CARGO 

LEVANTAMIENTO DE PERFILES POR COMPETENCIAS 

La determinación de perfiles por competencias se fundamenta en la aplicación 

del Teorema de Pareto, el cual afirma que:  “el 20% de las causas producen el 

80% de los resultados”, es decir, definir los perfiles de cargo implica determinar 

las actividades que tienen mayor impacto en el desempeño institucional. 

1.  Definición de competencias organizacionales 

2.  Elaboración de un glosario de términos 

3.  Identificación de actividades esenciales 

4.  Identificación de conocimientos, destrezas y atributos 
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5.  Determinación de competencias para selección y capacitación 

6.  Determinación del nivel de desarrollo de la competencia 

1.  DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 

Ver�Manual de la pág. 42 Cap. III. 

2.  ELABORACIÓN DE UN GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Ver diccionario pág. 107. 

3.  IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ESENCIALES 

No todas las actividades tienen el mismo nivel de importancia o impacto para la 

institución en función de la consecución de los objetivos institucionales.  Para 

aplicar el Teorema de Pareto a los puestos de trabajo se requiere que se liste 

las actividades.  Estas deben ser redactadas utilizando el modo indicativo o 

infinitivo del verbo (ej.:  elabora – elaborar); no se debe usar ningún tipo de 

adverbio, solo se deben usar verbos de conducta observables (no verbos como 

ser, alcanzar, lograr, concretar, tramitar, procesar, conocer, comprender, 

interiorizar, etc.), no utilizar términos de generalización (todas) ni genéricos 

(especificar qué). 

Tabla 1.-  Estructura básica para la redacción de actividades 

Verbo en indicativo Objeto del verbo (qué / quién) 

1.  Inspecciona La calidad del producto 

2.  Elabora Los reportes de asistencia 

3.  Atiende A los clientes que llegan al mostrador 

4.  Asiste A las reuniones mensuales de 

gerencia 

5.  Redacta Los informes de capacitación 

brindada 
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Un segundo paso es la identificación de las actividades claves en base a cuatro 

factores:  frecuencia, complejidad, consecuencia error y valor agregado, de 

acuerdo a la Tabla 2 y 3. 

Tabla 2.-  Escala para calificación de actividades 

ESCALAS (definición) PARA APLICAR, HÁGASE LA 

SIGUIENTE PREGUNTA 

Frecuencia:  Cuál es la frecuencia 

esperada de esta actividad. 

¿Cuál es la frecuencia típica de 

ejecución 

de esta tarea? 

Consecuencia de los errores:  Qué 

tan 

graves son las consecuencias por un 

incorrecto desempeño de la actividad. 

¿Qué consecuencias tiene un mal 

desempeño de la actividad? 

Complejidad:  Qué grado de 

esfuerzo y 

qué nivel de conocimientos y 

destrezas 

son requeridas para desempeñar la 

actividad. 

¿Qué tanto esfuerzo supone el 

desempeño de esta actividad? ¿Esta 

actividad requiere un elevado, medio, 

bajo grado de conocimientos y/o 

habilidades? 

Valor agregado:  Qué valor añadido 

reporta esta actividad para la 

empresa, 

al cliente interno o al cliente externo. 

¿Cuánto valor le agrega esta actividad 

a 

la organización o al cliente interno o 

externo? 
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Tabla 3.-  Gradación de escalas 

GRAD

O 

FRECUENCI

A    

CONSECUENCIA

S 

DE LOS 

ERRORES 

COMPLEJIDA

D 

VALOR 

AGREGAD

O 

5 Todos los 

días 

Consecuencias 

muy graves, 

pueden afectar a 

toda la 

organización. 

Máxima 

complejidad, la 

actividad 

demanda el  

mayor grado de 

esfuerzo, 

conocimientos, 

habilidades. 

4 Al menos una 

vez por 

semana 

Consecuencias 

graves, 

pueden afectar a 

procesos o 

áreas funcionales 

de la 

empresa. 

Alta 

complejidad, la 

actividad 

demanda un 

considerable 

nivel de 

esfuerzo, 

conocimientos, 

habilidades. 

3 Al menos una 

vez cada 

quince 

días 

Consecuencias 

considerables, 

pueden 

afectar al trabajo 

de otros. 

Complejidad 

moderada, 

la actividad 

requiere un 

grado medio de 

esfuerzo, 

conocimientos, 

habilidades. 

La actividad 

agrega valor 

al 

producto / al 

cliente 

interno o 

externo. 

2 Una vez al 

mes 

Consecuencias de 

menor 

Magnitud, afectan 

Baja 

complejidad, la  

actividad 

La actividad 

le 

agrega valor 
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la 

ejecución de otras 

actividades del 

mismo 

puesto. 

requiere un  

bajo nivel de 

esfuerzo, 

conocimientos,  

habilidades. 

a la 

organización 

o al 

proceso. 

1 Otro 

(bimestral, 

trimestral, 

semestral, 

anual) 

Consecuencias 

menores, 

fácilmente 

controlables. 

Mínima 

complejidad, la 

actividad 

requiere un 

mínimo nivel de 

esfuerzo, 

conocimientos, 

habilidades. 

La actividad 

no 

agrega 

valor, 

puede ser  

eliminada. 

En base a esta concepción se puede obtener el valor que genera cada 

actividad utilizando la fórmula siguiente: 

T  =  f    Cm    (Ce  VA)  

4.  IDENTIFICACIÓN DE CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ATRIBUTOS 

Se procede a identificar si cada actividad tiene interacción con (P) personas; 

(D) datos o (C) cosas, tomando en cuenta el grado de interacción en el caso de 

que interactúen con las dos o tres categorías. 

La mejor manera de identificar destrezas o habilidades es mediante el uso de 

fichas que contengan las destrezas y sus definiciones, las mismas que 

correspondan a un diccionario de destrezas. 

5.  DETERMINACIÓN DE COMPETENCIAS PARA SELECCIÓN Y 

CAPACITACIÓN 

Establecido el perfil de competencias, es necesario determinar qué 

competencias deben evaluarse en selección y cuáles deben adquirirse como 

parte de un proceso de capacitación.  Para esto podemos tomar en cuenta el 

grado de modificabilidad de los elementos de una competencia. 

Existen ciertos aspectos como los conocimientos que se pueden adquirir en 

cualquier momento de la vida, en cambio hay otros que tienen una base 
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hereditaria y su nivel de cambio mediante capacitación es menos factible.  Las 

destrezas se las adquiere y se desarrollan con la práctica y la experiencia. 

En una situación de selección es preferible seleccionar por aquellas 

características que no pueden ser modificadas y asumir la responsabilidad de 

capacitar o entrenar en aquellas que si se puede hacerlo; es decir, los criterios 

para seleccionar serían dar preferencia a personas con aptitudes, rasgos de 

personalidad acordes a los requerimientos de la organización.  

En la tabla siguiente se puede apreciar este concepto: 

Tabla 4.  Grado en que pueden ser modificados ciertos elementos 

Tipos de Factores Grado de modificabilidad 

Conocimientos Fácilmente modificables 

Destrezas o habilidades Fácilmente modificables 

Aptitudes o capacidades Poco modificables 

Rasgos de personalidad Poco modificables 

Motivaciones Poco modificables 

Actitudes Medianamente modificables 

Intereses Medianamente modificables 

Creencias Poco modificables 

Valores Poco modificables 

6.  DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE DESARROLLO DE LA COMPETENCIA 

El nivel de desarrollo de la competencia tiene relación directa con la actividad a 

realizar; por ejemplo:  FACILIDAD DE PALABRA:  Nivel 4 para un vendedor y 

Nivel 3 para un contador. 

Tabla 5.  Nivel de desarrollo de las competencias 

NIVEL DETALLE 

1.  BÁSICO Se requiere que el cargo maneje 

los principios generales de la 

competencia. 
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2.  GENERAL Se requiere que el cargo además 

de manejar conceptos básicos, 

conozca sus aplicación y función.  

Utilice en situaciones sencillas. 

3.  INTERMEDIO Se requiere que el cargo 

demuestre un conocimiento sólido 

en todos los comportamientos que 

engloban la competencia y 

aplicarla en situaciones de 

mediana complejidad. 

4.  AVANZADO Se requiere un conocimiento 

profundo de la competencia que 

permita un buen grado de 

efectividad en la aplicación de la 

misma.  Puede utilizar estos 

conceptos en situaciones 

complejas. 

5.  EXPERTO Se requiere que la persona 

domine todos los conceptos que 

involucran la competencia de tal 

forma que su dominio le permita 

hacer sugerencias y adaptaciones 

de conceptos a situaciones 

nuevas o difíciles. 
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CAPÍTULO IV 

DISEÑO DEL PLAN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

BASADO EN COMPETENCIAS 

4.1 ANÁLISIS DEL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS 

Los sistemas de recursos humanos se diseñan con la finalidad de planear, 

organizar, desarrollar, coordinar y controlar técnicas que permitan promover el 

desempeño eficiente del personal. 

Los objetivos principales que se pretenden alcanzar con la implementación de 

un sistema de recursos humanos son: 

a.  Garantizar la excelencia en el proceso de servicio, como factor esencial 

del desarrollo de la actividad institucional, mediante el empleo de 

directivos y servidores idóneos y debidamente calificados. 

b. Garantizar la elaboración y puesta en práctica de las políticas de 

recursos humanos de la institución. 

c. Diagnosticar los cambios organizativos y estructurales que se requieran 

en la institución y contribuir a perfeccionar los métodos y estilos de 

administración en función de propiciar una mayor participación, 

compromiso, espíritu creativo de todos los dirigentes y servidores para la 

formación de una cultura organizacional propia de la empresa. 

d. Preparar a la institución para que sea capaz de reaccionar con rapidez y 

eficiencia ante los cambios del entorno y las demandas cuantitativas y 

cualitativas de recursos humanos. 

e. Ejecutar de forma integral y ordenada todo el trabajo de ingreso, 

permanencia y egreso de los directivos, y servidores de la institución 

sobre bases normativas, organizativas y de procedimientos 

científicamente fundamentados. 
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Hay que señalar que los sistemas de recursos humanos pueden estar 

conformados por subsistemas interrelacionados permitiendo la actualización o 

intercambio de información entre ellos, éstos pueden ser: 

a.  Subsistema de provisión de recursos humanos. 

b. Subsistema de aplicación de recursos humanos. 

c. Subsistema de mantenimiento de recursos humanos.

d. Subsistema de desarrollo de recursos humanos. 

e. Subsistema de control de recursos humanos. 

La aplicación de los subsistemas señalados están dirigidos al sector privado y 

dependen de la situación organizacional, del ambiente, la tecnología disponible, 

las políticas, la cantidad y calidad de recursos humanos más las directrices 

vigentes de cada institución, a medida que los elementos señalados cambian, 

varía también la estructura del sistema de recursos humanos, por tanto las 

técnicas utilizadas no pueden ser rígidas ni inmutables por el contrario deben 

poseer características altamente flexibles y adaptables. 

Por la naturaleza y funciones que realizar la Defensoría del Pueblo de acuerdo 

a los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público, la 

administración de recursos humanos en Sector Público se la realiza mediante 

la aplicación de un sistema integrado conformado por los subsistemas descritos 

a continuación descritos en el Titulo V, Capitulo 2 de la referida Ley: 

a. Subsistema de Planificación.-  Permite determinar el número de 

puestos de cada grupo ocupacional necesarios para el desarrollo de las 

funciones de cada institución de acurdo a los planes, programas o 

proyectos de la organización. 

b. Subsistema de Clasificación de Puestos.-  Es el conjunto de políticas, 

normas, métodos y procedimientos utilizados para describir, valorar, 

definir la estructura de cargos y su ubicación.

c. Subsistema de Selección de Personal.-  Es el proceso técnico 

mediante el cual se selecciona al aspirante idóneo, que cumpla los 

requisitos establecidos para desempeñar un cargo, de acuerdo a las 

diferentes modalidades, ingreso a un puesto vacante por concurso de 
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merito y oposición, y por ascensos. Se debe tomar en consideración que 

la Losep, exige que el 4% de los servidores de una institucion deben ser 

personas con discapacidad o con enfermedades catastróficas.

d. Subsistema de Formación y Capacitación.-  Es un proceso 

programado, técnico y continúo orientado a reforzar e incrementar la 

formación y competencias de los servidores.

e. Subsistema de Evaluación de Desempeño.-  Es un proceso 

programado enfocado a resultados que tienen por objetivo medir y 

estimular la gestión de la entidad, procesos internos y externos, por 

medio de la fijación de objetivos, metas e indicadores que permitan una 

cultura organizacional gerencial basada en la observación y consecución 

de los resultados esperados.    

Mediante Resolución No. 082-D-DP-2008 de fecha 14 de noviembre del 2008, 

se contrata una consultoría para la “Elaboración de un Modelo de Gestión 

Institucional con enfoque en Derechos Humanos para la Defensoría del Pueblo 

del Ecuador.” La cual determina  sistemas detallados a continuación: 

a.  Sistema de  Carrera Institucional 

El sistema de carrera propenderá a establecer un tratamiento diferenciado de 

acuerdo a grupos de tareas y responsabilidades de acuerdo al nivel de 

complejidad y preparación que requiera el personal para desempeñar estas 

funciones de acuerdo a las condiciones de instrucción, experiencia, nivel de 

eficiencia y de capacitación que demuestren. 

A su vez el sistema carrera institucional está integrado por los siguientes 

subsistemas: 

• Selección de Personal 

• Clasificación y Valoración de Puestos 

• Evaluación del Desempeño 
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• Capacitación 

b.  Sistema de Remuneraciones 

La remuneración que se aplica en la Defensoría del Pueblo tiene como 

finalidad el reconocimiento económico justo y equitativo por las labores 

realizadas tomando en cuenta la responsabilidad del puesto, la formación, 

experiencia y desempeño del servidor, además de evitar la salida de servidores 

competentes, incentivando su permanencia y estabilidad. 

c.  Sistema Administrativo 

Este sistema norma los procedimientos relacionados con subrogaciones, 

traslados administrativos, licencias, comisiones de servicio a otras instituciones, 

asistencia y otros. 

4.1.1 Principales Subsistemas Implantados en la Defensoría del 

Pueblo 

a.  Sistema de Carrera Institucional 

• Selección de Personal 

De acuerdo al capítulo cuarto de la Ley Orgánica del Servicio Público se expide 

el Instructivo para la Selección de Personal que tiene por objetivo regular la 

selección del personal que ingresa a laborar en el sector público, a fin de 

contratar personal calificado y apto para su desempeño en las distintas Áreas 

Administrativas. 

El proceso de selección de personal inicia con el reclutamiento que es una 

actividad planificada orientada a atraer e identificar precandidatos, éste puede 

ser interno cuando existe personal idóneo que puede ocupar un puesto o 

externo por medio de Concurso de Merecimientos y Oposición, cuando no 

exista personal interno elegible y sea necesario llenar una vacante o varias 

vacantes. 

Una vez que se ha identificado a los posibles candidatos, se procede a la 

selección con la aplicación de técnicas que permiten apreciar las 
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potencialidades de las personas reclutadas, evaluando sus méritos 

profesionales y condiciones personales para el cargo requerido. 

El personal seleccionado deberá cumplir con el perfil del puesto que se elabora 

sobre la base de las especificaciones de clase, existentes en el Manual de 

Descripción y Clasificación de Puestos y consta de las siguientes partes: 

• Tipo de educación que se requiere. 

• Tipo de experiencia mínima a exigirse medida en años y la máxima a 

evaluarse como experiencia adicional. 

Los requisitos constan en la especificación de clase, cuya valoración se 

pondera en un total de 100 puntos y se determina los instrumentos a utilizarse, 

para medir factores como:  conocimientos, personalidad, destrezas, aptitudes, 

etc., de acuerdo con las exigencias de las condiciones de trabajo.  

Adicionalmente se toma en cuenta otros factores y subfactores de acuerdo con 

la importancia y complejidad del puesto. 

Cuando se haya seleccionado al candidato que cumpla los requisitos 

necesarios para la vacante disponible se procede al nombramiento provisional 

por un período de seis meses o período de prueba.  Dentro de este período o 

antes de su finalización, se efectúan evaluaciones programadas y por 

resultados, de los niveles de productividad alcanzados por el servidor de 

conformidad con la normativa interna del subsistema de evaluación de 

desempeño. 

Los resultados de la evaluación del período de prueba permiten tomar las 

siguientes decisiones: 

• Si la evaluación del servidor es satisfactoria, puede continuar en el 

ejercicio de sus funciones y se le extenderá el nombramiento regular. 

• Si la evaluación del servidor no es satisfactoria se lo declara no apto y 

cesará en sus funciones. 

• Los resultados de la evaluación del período de prueba del servidor serán 

considerados como parte de la calificación anual de los objetivos 

alcanzados. 
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El proceso de selección también se efectúa con la finalidad de promover a los 

servidores para que ocupen puestos vacantes o de creación.  El servidor que 

ascienda por medio de concurso de méritos y oposición no estará sujeto a 

período de prueba. 

• Clasificación y Valoración de Puestos 

Para el proceso de Clasificación de Puestos la Defensoría del Pueblo mediante 

Resolución No.  103-A-D-DDP-2010, expidió el Manual de Clasificación de 

Puestos en el cual se recolecta, analiza y registra la información relativa al 

contenido, responsabilidades, naturaleza de las funciones de cada cargo. 

En la clasificación de puestos efectuada por esta Institución existen los 

siguientes grupos ocupacionales: 

1.  Gestión Institucional 

2.  Profesionales 

3.  Asistencia Profesional 

4. Asistencia Administrativa  

5. Servicios 

Los puestos a su vez se diferencian por las series que son el grupo de clases 

de puestos con tareas afines pero se diferencian por el nivel de dificultad o por 

la finalidad del puesto.  Por ejemplo, el grupo ocupacional de Asistencia 

Administrativa  se identifica por el segundo dígito del código: 

2.1 Puestos Directivos 

2.2 Puestos de Jefatura 

2.3 Puestos Operativos 

La clase está formada por un grupo de puestos sustancialmente similares en 

sus deberes y responsabilidades, identificados con una misma denominación, 

los cuales deben ser remunerados con igual remuneración y exigen de quienes 

vayan a desempeñarlos, idénticos requisitos de educación, conocimientos 

especiales y experiencia.  Una clase de puesto puede estar integrada por uno o 

varios puestos. 
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A la clase se la identifica con los dígitos 3,4 y 5, es decir, los tres últimos en el 

código. 

Por ejemplo, la serie de Puestos Directivos tiene las siguientes clases: 

2.  PROFESIONALES 

2.1  PUESTOS DIRECTIVOS 

2.1.005 Delegado del Defensor del Pueblo 

2.1.025 Analista 3 

2.1.035 Analista 2 

2.1.040 Analista 1 

Las especificaciones de clase, además de la denominación y codificación, 

contienen los siguientes aspectos: 

• La naturaleza del trabajo, señala en forma resumida el tipo de 

actividades que se desarrollan en la clase, sirve además para establecer 

las diferencias básicas entre las clases de una misma serie. 

• Las tareas y responsabilidades específicas, se especifican las tareas 

y responsabilidades asignadas a los puestos de la clase.  Esto no 

significa que tales tareas sean necesariamente comunes a todos los 

puestos, ni que no existan otras que deban ser desempeñadas.  La 

descripción de las tareas típicas no es ni exhaustiva ni limitativa, porque 

es el Jefe o Directivo, el responsable del éxito del servicio que tiene la 

facultad de asignar a sus subalternos cualquier labor similar, acorde con 

las descritas y con la categoría del puesto.  Sobre la base de la 

descripción de las tareas se puede diferenciar a las clases de puestos 

entre sí, tomando como elementos para ello al tipo de tareas a realizar y 

la dificultad de las mismas. 

• Las características de la clase, describen algunos factores que sirven 

para identificar la categoría de los puestos y sus características, tales 

como la supervisión que ejerce o recibe y la responsabilidad 

administrativa y / o técnica. 

• Los requisitos mínimos, estos son de conocimientos, experiencia y 

capacitación que deben poseer los candidatos para ocupar el puesto así 

como las características del mismo.  Además, sirven como guía para la 
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confección de pruebas y para el planeamiento de concursos; igualmente 

sirven de base en la capacitación para elaborar y coordinar los 

programas de entrenamiento y desarrollo de recursos humanos.

• Evaluación del Desempeño 

De acuerdo a los capítulo 6 de la Ley Orgánica del Servicio Público, la 

Defensoría del Pueblo con la finalidad de establecer el derecho a la carrera 

institucional, la prelación para el ascenso y la promoción de grado en el 

distributivo, a la vez que proporciona un conocimiento personalizado de las 

capacidades, aptitudes, habilidades y actitudes de los servidores, así como de 

las necesidades reales de capacitación para emprender en programas de 

desarrollo personal. 

La Ley Orgánica de Servicio Público, establece que las disposiciones 

señaladas en la misma son de aplicación obligatoria para las instituciones 

públicas de acuerdo a su artículo 3, la evaluación del desempeño tiene como 

finalidad la de medir y estimular la gestión de la institución, procesos internos y 

servidores, por medio del establecimiento de metas, objetivos e indicadores de 

logro, permitiendo la incorporación de una cultura organizacional gerencial 

basada en la observación y concesión de los resultados esperados, así como el 

rendimiento de cuentas que aporte desarrollo en la carrera institucional sobre la 

base del mérito de los recursos humanos. 

La aplicación de la evaluación del desempeño se la realizará en períodos  

semestrales de acuerdo al requerimiento del plan operativo institucional, como 

mecanismo de retroalimentación. 

• Capacitación 

La Defensoría del Pueblo mediante Resolución No. 063 -  de fecha 01 de 

noviembre del 2005 expide el Reglamento de Administración de Recursos 

Humanos para los servidores de esta institución en el cual se define la 

capacitación como un derecho de todos los servidores de la Defensoría, con el 

propósito de contribuir al autodesarrollo, actualizar los conocimientos, mejorar 

las aptitudes y destrezas profesionales, perfeccionar las habilidades 
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gerenciales, para conseguir niveles de efectividad en el cumplimiento de las 

tareas, funciones y responsabilidades asignadas por la institución. 

Se consideran actividades de capacitación a las siguientes:  cursos, 

conferencias, talleres, pasantías, congresos, reuniones y seminarios, en las 

modalidades presencial, semipresencial o a distancia, realizadas en el país o 

en el exterior, a fin de instaurar habilidades, propiciar las actitudes de cambio y 

elevar el nivel de desempeño de los asistentes. 

Las becas se conceden de acuerdo con las facilidades administrativas y/o 

económicas prestadas por la institución, para que sus funcionarios realicen 

estudios de formación especializada o postgrado, en áreas específicas afines a 

los derechos humanos, en el país o en el exterior. 

Para llevar a cabo el proceso de capacitación las Direcciones de Desarrollo 

Institucional y Financiera – Administrativa diseñan un Plan de Capacitación en 

el cual se consideran las necesidades de capacitación detectadas y se incluye 

un porcentaje de recursos mínimos para atender los eventos no previstos. 

Las actividades de capacitación se realizan de acuerdo con los mecanismos:  

programas organizados por la institución, contratados con otras entidades 

especializadas fuera o dentro del país.  Cuando el servidor participe en cursos 

dictados por instituciones de carácter público o reconocidas por el Ministerio de 

Educación o por el Consejo Nacional de Educación Superior, por iniciativa 

personal con su propio peculio se le concederá el permiso respectivo, por el 

tiempo que dure el mismo, siempre que su pensum sea de interés para la 

Defensoría del Pueblo. 

b.  Sistema de Remuneraciones 

Este sistema tiene como objetivo entregar un reconocimiento económico justo y 

equitativo por las labores realizadas considerando dentro de la remuneración 

aspectos como: responsabilidad del puesto, la formación, experiencia y 

desempeño del servidor. 

A partir de la expedición de la Ley Orgánica de Servicio Público, la aplicación 

de esta Ley incluidas las políticas relacionadas con remuneraciones es de 

responsabilidad de la Unidad de Recursos Humanos de cada institución, por lo 

que el Sistema de Remuneraciones pasa a formar parte del Sistema 

Administrativo. 



� <>

La remuneración mensual unificada resulta de dividir para doce la suma de 

todos los ingresos anuales que los dignatarios, autoridades, funcionarios, 

servidores y trabajadores perciban.  Se excluyen los ingresos que 

correspondan a décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, viáticos, 

subsistencias, dietas, horas suplementarias, extraordinarias, encargos y 

subrogaciones. 

La escala de remuneraciones mensuales unificadas y los niveles estructurales 

de los puestos de cada institución del sector público fueron aprobados por la 

Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

Remuneraciones del Sector Público SENRES en base a un informe y proyecto, 

y el dictamen técnico presupuestario del Ministerio de Finanzas. 

b.  Sistema Administrativo 

La Defensoría del Pueblo mediante Resolución No. 063 -  de fecha 01 de 

noviembre del 2005 expide el Reglamento de Administración de Recursos 

Humanos para el Sistema Administrativo de Personal, que tiene como objetivo 

normar e instruir en los aspectos: 

-  Jornada de trabajo de ocho horas diarias de lunes a viernes en jornada 

única, con cuarenta y cinco minutos para el servicio de refrigerio. 

- Vacaciones en la fecha prevista en el calendario anual de cada unidad 

por el período de 30 días anuales podrán ser suspendidas y diferidas de 

común acuerdo con el servidor únicamente por razones de servicio pero 

se considera obligatorio de uso de vacaciones de por lo menos quince 

días de manera ininterrumpida, por cada año. 

- Licencias con remuneración: 

� Por enfermedad, hasta por sesenta días por cada año de 

servicio.  Terminado este tiempo se puede otorgar licencia 

sin remuneración. 

� Por maternidad, durante dos semanas anteriores y diez 

posteriores al parto y posteriormente por dos hora diarias 
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para el cuidado del recién nacido hasta que cumpla un año 

de edad. 

� Por calamidad doméstica, por ocho días cuando haya 

fallecido el cónyuge o conviviente en unión de hecho 

legalmente reconocida o los parientes del servidor hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad.  También se 

considera calamidad doméstica los siniestros que afecten 

gravemente la propiedad o bienes del servidor. 

� Para estudios de post-grado, hasta por dos años para 

estudios regulares de post-grado compatibles con el interés 

institucional. 

� Para el cumplimiento de servicios institucionales cuando 

una autoridad o servidor se desplace para cumplir tareas 

oficiales fuera de lugar habitual de su trabajo, dentro o 

fuera del país. 

-  Licencia sin remuneración: 

� Para asuntos particulares previo informe de la Unidad de 

Recursos Humanos se otorgará licencia sin sueldo hasta 

por 15 días por parte del jefe inmediato y por sesenta días 

por cada año de servicio por parte de la autoridad 

nominadora. 

� Para estudios de post-grado hasta por un período de dos 

años, como complemento de la licencia con remuneración. 

� Para el cumplimiento del servicio militar obligatorio. 

� Para participar como candidato de elección popular, desde 

el día de la inscripción de la candidatura hasta el día de la 

proclamación de los resultados oficiales. 

-  Comisión de servicio con o sin remuneración la autoridad nominadora 

puede declarar en comisión de servicios, máximo por dos años, a los 
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funcionarios que sean requeridos a prestar sus servicios en otras 

instituciones del estado. 

- Traslados administrativos cuando un servidor es trasladado de su puesto 

a otro vacante. 

- Traspasos administrativos cuando un puesto es trasladado a otra unidad 

administrativa. 

- Cambios administrativos, la prestación de servicios que realiza un 

servidor en una unidad distinta a la de su designación. 

El sistema administrativo también incluye aspectos relacionados con 

subrogaciones y el régimen disciplinario, este último se refiere a las 

responsabilidades y sanciones impuestas a los servidores en caso de 

irregularidades.  

4.1.2 Índice Ocupacional y Principales Competencias por Niveles de 

Puestos 

De acuerdo al Manual de Clasificación de Puestos de la Defensoría del Pueblo 

en el índice de puestos se encuentran las clases de puestos especificadas de 

acuerdo con el tipo de labores que en ellas se ejecutan. 

El Código de cada clase que consta en este índice, es el mismo utilizado para 

identificar a las Especificaciones de Clase que contiene el Manual.  La 

codificación empleada sigue los lineamientos básicos del sistema decimal de 

catalogación, conocido como “Sistema Dewey”, y se aplica de la siguiente 

manera: 

GRUPO OCUPACIONAL.-  Es el conjunto de series que conforman un área de 

trabajo.  Al grupo ocupacional se lo identifica con el primer dígito del código. 

1. GESTIÓN INSTITUCIONAL 

2. PROFESIONALES 

6. ASISTENCIA PROFESIONAL 

7. ASISTENCIA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA 

8. SERVICIOS 
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SERIE.-  Es el grupo de clases que tienen tareas afines, pero que se 

diferencian por el nivel de dificultad o por la finalidad del puesto.  Así por 

ejemplo, el grupo ocupacional de Asistencia Administrativa y Técnica se 

identifica por el segundo dígito del código: 

2.1   PUESTOS DIRECTIVOS 

2.4  PUESTOS DE JEFATURA 

2.5  PUESTOS OPERATIVOS 

CLASE.-  Una clase está formada por un grupo de puestos sustancialmente 

similares en sus deberes y responsabilidades, identificados con una misma 

denominación, los cuales deben ser remunerados con igual sueldo básico y 

exigen de quienes vayan a desempeñarlos, idénticos requisitos de educación, 

conocimientos especiales y experiencia.  Una clase de puesto puede estar 

integrada por uno o varios puestos. 

A la clase se la identifica con los dígitos 3, 4 y 5, es decir, los tres últimos en el 

código. 

Por ejemplo, la serie PUESTOS DIRECTIVOS tiene las siguientes clases: 

2.  PROFESIONALES 

2.1  PUESTOS DIRECTIVOS 

2.1.005 Auditor 

2.1.020 Asesor Institucional 

2.1.025 Analista 3 

De acuerdo a las especificaciones señaladas el índice ocupacional vigente es 

el siguiente: 

ÍNDICE OCUPACIONAL – DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Directivos Profesional  Asistentes 

Administrativo 

Defensor del pueblo. 

Adjunto Primero 

Adjunto Segundo 

Director Nacionales 

Delegado Reginales 

Delegado Provincial 

Abogado 2 

Abogado 1 

Analista 3 

Analista 2 

Profesional Jurídico 2 

Profesional Jurídico 1 

Profesional 

Administrador 4 

Contador General 

Tesorero General 

Profesional 

Administrador 2 



� =5

Secretario General 

Auditor  

Asesor Nacional 

Coordinadores  

Profesional Técnico Profesional 

Informático 

Profesional Auditor 

Profesional Técnico 4 

Profesional Técnico 3 

Profesional Técnico 2 

Profesional Técnico 1 

Profesional Informático 2

Profesional Informático 1

Profesional Auditor 4 

Profesional Auditor 3 

PRINCIPALES COMPETENCIAS Y REQUISITOS POR NIVELES DE 

PUESTOS DE ACUERDO AL MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

PROFESIONAL FINANCIERO – ADMINISTRATIVO 5 

Código: 2.1.035 

Naturaleza del Trabajo 

Planificación, dirección, coordinación y control de las actividades 

administrativas y financieras de la Institución. 

Tareas y Responsabilidades Específicas 

-  Programar, dirigir y controlar las actividades de la unidad a su cargo. 

-  Formular y proponer proyectos sobre políticas, normas, metodologías y 

procedimientos sobre operaciones contables, presupuestarias, financieras, 

administrativas y de recursos humanos. 

-  Realizar todas las actividades de apoyo administrativo que sean 

indispensables a fin de garantizar una eficiente y moderna gestión para el 

control de los servicios de protección de los derechos humanos. 

-  Planificar, organizar, dirigir y coordinar la elaboración de los planes 

operativos en el área de su competencia. 

-  Coordinar con las demás unidades sobre el apoyo necesario para el 

cumplimiento de las obligaciones de las áreas técnicas. 
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Características 

-  Dirige y supervisa actividades administrativas y financieras a nivel nacional. 

Requisitos Mínimos 

-  Título profesional superior en administración o economía. 

-  Ejercicio profesional de 10 años y 10 años de experiencia específica en el 

área financiera o administrativa. 

PROFESIONAL INFORMÁTICO 1 

Código:  2.3.105 

Naturaleza del Trabajo 

Coordinar el mantenimiento de equipos informáticos y desarrollo de programas 

de aplicación. 

Tareas y Funciones Específicas 

-  Conocer y operar los programas de los diferentes sistemas que se utilizan en 

la institución. 

-  Llevar a cabo la codificación de programas a base de los diagramas 

adecuados para cada caso. 

-  Elaborar respaldos de información procesada. 

Características

-  Responsabilidad técnico-administrativa:  por la ejecución de labores 

profesionales sencillas. 

Requisitos Mínimos 

-  Título profesional en Computación, Informática o Sistemas. 

-  Ejercicio profesional menor a 4 años y experiencia específica menor a 3 años 

en labores de análisis y diseño de sistemas. 

ANÁLISIS DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL SISTEMA DE RECURSOS 

HUMANOS 

La Defensoría del Pueblo dentro del Plan Operativo del año 2009 programó la 

ejecución de las actividades detalladas a continuación con la finalidad de 

alcanzar los objetivos y metas institucionales dentro del área de Recursos 

Humanos. 

a.  Objetivo Institucional 
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Propender a una organización moderna encaminada a una administración por 

procesos, para alcanzar la calidad total en su gestión. 

Metas 

-  Realizar la evaluación de desempeño a todos los funcionarios. 

-  Reformar el Reglamento de Capacitación y Becas. 

-  Ejecutar al 100% los requerimientos de personal mediante procesos de 

selección de personal. 

Actividades 

-  Revisión y análisis con normas legales y reglamentarias vigentes. 

-  Elaboración de proyectos de reglamentos para aprobación de la máxima 

autoridad. 

-  Analizar requerimientos de personal formulados para llenar vacantes o crear 

puestos. 

b.  Objetivo Institucional 

Contar con un equipo humano de elevada preparación y adecuado nivel de 

especialización, motivado, proactivo y comprometido con la institución. 

Metas 

-  Contar con el Plan de Capacitación aprobado. 

-  Ejecutar el Plan de Capacitación. 

-  Ejecutar talleres de identificación institucional. 

-  Ejecutar programas de medicina preventiva para los funcionarios regionales y 

de la matriz. 

-  Adquirir un sistema de recursos humanos. 

Actividades 

-  Análisis de las sugerencias efectuadas en la evaluación del desempeño. 

-  Elaboración de un cronograma de cursos y presentación para aprobación de 

la máxima autoridad. 

En el área de recursos humanos las metas se han cumplido en los siguientes 

porcentajes: 
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CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO 2009 – ÁREA DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Meta Planificada % Cumplimiento 

Realizar la evaluación de desempeño 

a todos los funcionarios. 

100% 

Reformar el Reglamento de 

Capacitación y Becas. 

66% 

Ejecutar al 100% los requerimientos 

de personal mediante procesos de 

selección de personal. 

100% 

Contar con el Plan de Capacitación 

aprobado. 

100% 

Ejecutar el Plan de Capacitación. 70% 

Ejecutar talleres de identificación 

institucional para los servidores de las 

regionales y de la matriz. 

50% 

Ejecutar programas de medicina 

preventiva para los funcionarios de las 

regionales y de la matriz. 

0% 

Adquirir un sistema de recursos 

humanos. 

20% 

Del análisis realizado al Plan Operativo 2009 del área de Recursos Humanos 

de la Defensoría del Pueblo y a la Evaluación del mencionado Plan se obtienen 

las siguientes conclusiones: 

-  A pesar de que la meta de ejecutar al 100% los requerimientos de personal 

mediante procesos de selección presenta un 100% en su cumplimiento, hay 

que señalar que existen necesidades de personal administrativo, técnico y 
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jurídico requeridas en las Delegaciones Regionales y Matriz que no han sido 

atendidas ya que en estos casos sería necesario la creación de puestos.   

-  La meta de ejecución del plan de capacitación tuvo un cumplimiento del 

13.3% a pesar que se elaboró y aprobó el Plan de Capacitación en base a las 

necesidades del personal de cada unidad esto ocurrió por 

-  La meta de adquisición de un sistema de administración de recursos 

humanos tuvo un cumplimiento del 80% ya que se resolvió su ejecución a 

mediados del 2009. 

Cabe señalar que en el 2009 se nombró una comisión conformada por 

funcionarios del Área de Recursos Humanos, Dirección de Tecnología de la 

Información y Dirección de Desarrollo Institucional para la elaboración de las 

bases del concurso público de ofertas, quienes definieron como parámetros 

para la adquisición de un software de recursos humanos por competencias. 

Tecnología aplicada al Sistema de Recursos Humanos 

A la presente fecha esta institución cuenta con un Sistema de Control de 

Asistencia que permite la obtención de los siguientes reportes: 

-  Reporte de marcaciones del sistema, ingresos y salidas de la institución. 

-  Permisos con cargo a vacaciones. 

Con los reportes de este sistema se cuantifican los días correspondientes a 

vacaciones anuales, el total de horas o días a ser descontados de las mismas, 

así como el total de permisos.  Hay que señalar que este sistema funciona a 

través de un lector de huella digital. 

En junio del 2009 esta institución adquirió un software de Recursos Humanos 

por Competencias denominado “Sistema Compers”, actualmente se encuentra 

en la fase de implantación y consta de los siguientes componentes: 

-  Estructura Organizacional 

� Organigrama Estructural y Posicional 

� Reportes gráficos de los organigramas 

-  Administración por competencias 

� Competencias 

� Levantamiento de Perfiles 

-  Inventario de Recursos Humanos 
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� Ficha de personas 

� Pasantes 

� Acciones de personal 

-  Reclutamiento y selección 

� Hojas de vida 

� Generación de entrevistas y calificación 

� Módulo de inducción 

-  Evaluación de desempeño 

� Definición y generación de evaluación 

� Evaluación y resultados 

-  Capacitación y Desarrollo 

� Plan de capacitación 

� Metodología de valoración 

� Reportes 

PROPUESTA DE UN SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS POR 

COMPETENCIAS 

Las instituciones se mueven en un entorno cada vez más dinámico, exigente y 

competitivo, viéndose afectadas por constantes cambios en la sociedad, de tal 

manera que el antiguo enfoque del área de Recursos Humanos como un 

departamento operativo y de apoyo, ha ido evolucionando hasta convertirse en 

un socio estratégico y de suma importancia para la institución, tratándose 

además en el enfoque de procesos y en el de competencias como el talento 

humano, en virtud de que este componente es el más significativo y de valor 

productivo para la institución. 

Con esta premisa se comienza a utilizar el modelo de gestión por 

competencias, que busca integrar los diversos procesos de los recursos 

humanos a través de la generación de sinergias entre ellos.  Este modelo parte 
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del hecho de que las personas con similar perfil presentan desempeños muy 

diferentes.  Este método busca satisfacer y conciliar en forma práctica tanto los 

intereses de la institución como los intereses de desarrollo de las personas, 

además de facilitar la separación entre la organización del trabajo y la gestión 

de las personas, manteniendo el equilibrio permanente mediante un elemento 

común:  los perfiles de competencias. 

Los principios de la gestión por competencias son: 

1.  Los recursos humanos constituyen la base principal para la definición de 

estrategias en las empresas, por lo tanto es esencial el método de evaluación 

que se emplee en la determinación de la aportación efectiva del mismo.  En 

este sentido la gestión por competencias proporciona el método adecuado para 

definir los perfiles profesionales de acuerdo a las capacidades claves de cada 

institución. 

2.  Las competencias constituyen el principal activo de los recursos humanos, 

es decir las características propias de los funcionarios, servidores y 

trabajadores, pueden ser adaptadas a los procesos productivos y gestionadas 

con independencia de las personas y de los puestos, movilizando las 

competencias de los individuos hacia la consecución de los objetivos de la 

institución. 

3.  Los puestos no son imprescindibles ni eternos en la institución, ya que los 

cambios del entorno permiten la incorporación de nuevas estrategias volviendo 

obsoletos o innecesarios ciertos puestos, por lo tanto el concepto de puesto 

adquiere el significado de ocupación que es el conjunto de competencias.  El 

perfil que poseen las personas se denomina perfil disponible y el que requieren 

las ocupaciones constituye el perfil requerido. 

4.  La compensación debe realizarse en base a las competencias y el 

desempeño considerando:  el nivel de competencias que posee la persona, el 

tipo y nivel de competencias que emplea en el desarrollo de una ocupación y 

los resultados obtenidos con dichas competencias. 

5.  Crear una cultura de movilidad y flexibilidad mediante la utilización de 

herramientas objetivas como:  la medición del esfuerzo formativo o la gestión 

por perfiles de tipo, estas permiten la adquisición de competencias mediante el 

desempeño de diversas ocupaciones. 
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Definición de perfiles por competencias para diferentes niveles de 

puestos 

La fase de definición de perfiles por competencias debe constar con antelación 

de las siguientes bases: 

-  Directorio de competencias, es un elemento clave ya que es la base para la 

estructuración del modelo de gestión de competencias y agrupa las 

competencias técnicas (conocimientos) y genéricas (cualidades profesionales) 

necesarias para ejecutar las funciones y procesos. 

-  Catálogo de puestos, es la descripción técnica de cada uno de los puestos 

que estructuran la institución y representan todas las posiciones que la misma 

posee. 

El levantamiento del catálogo de puestos se lo puede realizar en tres etapas: 

• Análisis de puestos de trabajo actuales, en esta etapa se realiza un 

análisis de las estrategias de la institución, la operativa de los 

departamentos, sus competencias, el desempeño, es decir un 

diagnóstico de la institución y un análisis de la interrelación entre los 

puestos identificados y su aportación de valor en la consecución de 

estrategias definidas.  Esta actividad debe dar respuesta a interrogantes 

como:  ¿Qué tarea se hace?, ¿Cómo se hace?.  Para el desarrollo de 

estas interrogantes se puede aplicar cuestionarios, entrevistas y 

observación directa. 

• Elaboración del inventario o catálogo de puestos, con la información 

recopilada anteriormente se configura una nueva Estructura 

Organizativa que permita dar soporte a los procesos actuales y futuros. 

• Descripción de puestos de trabajo, estos se describen en función de su 

contenido, requerimientos y contexto como se aprecia en la siguiente 

tabla: 
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ELEMENTOS PARA DESCRIBIR UN PUESTO DE TRABAJO 

Contenido Requerimientos Contexto 

- Misión 

- Funciones principales 

- Perfil de competencias 

- Otros requerimientos 

� Formativos 

� Legales 

- Situación organizativa 

- Medios económicos y 

materiales 

� Entradas 

� Salidas 

- Condiciones de trabajo 

- Interrelaciones 

  

La Defensoría del Pueblo mediante Resolución No.   Del     expidió el Manual 

de Clasificación de Puestos que especifica los grupos profesionales y las 

clases en las que se dividen, además para cada puesto describe labores, 

requisitos, formación profesional, naturaleza del trabajo, entre otros. 

-  Perfil de competencias, refleja el nivel que el servidor posee de cada una de 

las competencias del directorio, además permite determinar el desfase que 

puede existir entre los puestos de trabajo y las personas, es decir lo que la 

institución necesita y lo que ofrecen los funcionarios para cumplir los objetivos, 

por lo tanto existen dos categorías: 

• Perfiles de los puestos de trabajo, reúne los requisitos necesarios para 

desempeñar las funciones para la ejecución de un proceso, es decir es 

el perfil teórico requerido por la institución. 

• Perfiles de las personas, corresponden a las características propias de 

cada funcionario apegadas a la realidad.  Además, refleja el nivel que el 

funcionario posee de cada una de las competencias recogidas en el 

Directorio, puede decirse que gráficamente representan la oferta de 

capacidades que el funcionario ofrece a la empresa.

El proceso mediante el cual se determina el nivel de cada una de las 

competencias del Directorio se conoce como posicionamiento y para 

ejecutarlo se emplean el Directorio y las fichas descriptivas de los 
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puestos de trabajo que conforman el catálogo de puestos, analizando el 

puesto y estableciendo la correspondencia con uno de los niveles de 

cada competencia. 

El posicionamiento sirve para la valoración del puesto y la determinación 

de la retribución correspondiente que se establecer la correlación 

existente entre las funciones que deben realizarse y los conocimientos 

requeridos para llevarlas a cabo. 

Para identificar contenidos ocupacionales y facilitar la descripción de las 

competencias requeridas para el desempeño de una ocupación se han 

desarrollado varias metodologías entre las que se destacan: 

• Desarrollo de un currículo (DACUM), esta metodología de análisis 

ocupacional y procesos de trabajo permite determinar de manera rápida 

y a un bajo costo, las tareas que deben realizar los trabajadores en un 

área ocupacional, además de proporcionar información detallada sobre 

roles y responsabilidades, procesos de trabajo, sistemas, funciones y 

tareas.  Las premisas de esta metodología son: 

- Los expertos conocen muy bien su trabajo, por lo que pueden describirlo 

mejor que nadie. 

- Una manera efectiva de definir una función es describir en forma precisa 

las tareas que los funcionarios expertos realizan. 

- Todas las funciones para ser desarrolladas correctamente demandan 

ciertos conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

• Desarrollo Sistémico Instruccional de un Currículo (SCID), es un análisis 

detallado que toma como base las tareas críticas enunciadas en la 

matriz DACUM y exige una descomposición minuciosa de cada tarea.  

También parte de subprocesos identificados por medio de entrevistas 

directas con el personal de la institución o por observaciones de 

funcionarios expertos durante la ejecución de sus tareas.  Se diferencia 

del DACUM ya que conlleva una mayor cantidad de tiempo. 

• Un modelo (AMOD), parte de los mismos principios básicos que el 

DACUM en el sentido que son los funcionarios expertos quienes mejor 
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pueden expresar las competencias requeridas en el trabajo o la función 

que desempeñan.  Su proceso metodológico está basado de principio a 

fin en la intervención de un comité de expertos que construyen una 

matriz DACUM a partir de una lluvia de ideas y realiza una clasificación 

lógica y secuencial de competencias con sus componentes de 

habilidades o desempeños. 

Hay que señalar que las metodologías SCID y AMOD son complementarias del 

DACUM ya que permiten completar la información obtenida, definiendo criterios 

y evidencias de desempeño, a fin de evaluar a la persona y guiarla en el 

proceso de aprendizaje. 

APLICACIÓN DE ESTE PROCESO A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

La definición de perfiles por competencias para diferentes niveles de puestos 

para la Defensoría del Pueblo se la realizará aplicando los principios de la 

metodología de Desarrollo de un currículo (DACUM) mediante las siguientes 

actividades: 

• Se aplica una entrevista a funcionarios expertos ubicados en diferentes 

grupos ocupacionales que laboran en las Direcciones de Desarrollo 

Institucional, Dirección de Comunicación y en el Área Administrativa. 

• La entrevista se aplica llenando un Formulario de Análisis de Puestos 

que consta de seis secciones.  En la sección a) se describe la misión del 

puesto, en la parte b) se detallan ocho funciones principales que deben 

ser valoradas por el entrevistado de acuerdo a la información 

proporcionada en la tabla que señala criterios para determinar el grado 

de frecuencia con que se desempeña una función, la consecuencia de 

aplicación o no de la misma y la complejidad o grado de dificultad en su 

ejecución, este procedimiento permite determinar las funciones 

esenciales. 

• En la sección c) se asocia de una a cinco competencias seleccionadas 

del Directorio de Competencias, detallando además la categoría y el 

nivel en que se ubica, el mismo que es seleccionado de los criterios para 

la definición de los diferentes niveles de competencias. 
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• Las secciones d) y e) demandan información sobre educación formal 

requerida y capacitación adicional, respectivamente, necesarias para 

ese puesto.  Finalmente en la sección f) el entrevistado debe especificar 

las condiciones de trabajo, los medios materiales, el tipo de relaciones 

que permiten desarrollar su trabajo y la experiencia requerida. 

• Con la información recopilada en las entrevistas se procede a llenar el 

formulario de Perfil del Puesto. 

CRITERIOS PARA DETERMINAR FUNCIONES ESENCIALES 

Grado Frecuencia (FR) Consecuencia 

de no aplicación 

de la actividad o 

error en la 

ejecución (CE) 

Complejidad o 

grado de 

dificultad en la 

ejecución de la 

actividad (CM) 

5 Todos los días Consecuencias 

muy graves que 

pueden afectar a 

toda la institución 

en múltiples 

aspectos 

Máxima 

complejidad 

4 Al menos una vez 

por semana 

Consecuencias 

muy graves que 

pueden afectar 

resultados, 

procesos o áreas 

funcionales de la 

institución 

Alta complejidad 

3 Al menos una vez 

cada quince días 

Consecuencias 

considerables 

que repercuten 

negativamente en 

los resultados o 

trabajo de otros 

Complejidad 

moderada 
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2 Una vez al mes Consecuencias 

menores con 

cierta incidencia 

en resultados o 

actividades que 

pertenecen al 

mismo puesto 

Baja complejidad 

1 Otro (bimensual, 

trimestral, 

semestral, etc.) 

Consecuencias 

mínimas poca o 

ninguna 

incidencia en 

actividades o 

resultados 

Mínima 

complejidad 

Con la información obtenida en la entrevista se procede a llenar el formulario 

de Perfil de Puesto, ubicando en el campo de funciones principales únicamente 

las funciones esenciales y graficando la situación organizativa de este puesto. 

Hay que señalar que en la sección b) de la entrevista se repiten varias 

competencias para las diferentes funciones por lo que al momento de registrar 

esta información en el formulario de Perfil de Puesto se debe colocar una sola 

vez el nombre de la competencia. 

El procedimiento detallado anteriormente se aplica para los cargos de la 

Defensoría del Pueblo que se detallan a continuación, obteniéndose los Perfiles 

de Puesto por Competencias que se presentan en los siguientes formularios: 

-  Director de Desarrollo Institucional 

- Profesional Técnico 2 

- Profesional Comunicador 1 

- Asistente Profesional 
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Interdependencia de Subsistemas de Recursos Humanos

El modelo de Gestión por Competencias puede constar de los subsistemas que 

se describen a continuación dependiendo de la naturaleza de la institución, 

objetivos, metas, que cada organización persiga. 

• Sistema de clasificación profesional por competencias (marco de 

clasificación) 

El objetivo principal de este subsistema es clasificar los puestos de 

trabajo de acuerdo con sus competencias esenciales y personales, 

contribuyendo como un elemento de índole socio – laboral que permite 

establecer una referencia para cada funcionario y cada puesto de trabajo 

en comparación con toda la plantilla y todo el catálogo.  Hay que señalar 

que la clasificación profesional por competencias tiene una doble 

dimensión, un componente personal en el sentido de lo que la persona 

es para la institución y por otro lado el componente del puesto de trabajo 

en el sentido de lo que la persona hace en la institución es decir, el 

puesto de trabajo que desempeña. 

La clasificación puede considerar los siguientes elementos: 

-  Grupo profesional:  Unidad clasificatoria en la que se sitúan los puestos 

en función del valor de su perfil de competencias.  Esta definición se 

realiza estableciendo puntos de corte extra – grupo, es decir 

estableciendo límites numéricos entre un grupo y otro. 

Un ejemplo de las características que pueden poseer los diferentes 

grupos ocupacionales de acuerdo al modelo de competencias y la 

ubicación que tendrían los puestos de la Defensoría del Pueblo definidos 

dentro de perfiles de competencias se evidencia en la siguiente tabla: 

GRUPOS OCUPACIONALES POR COMPETENCIAS 

Grupo Profesional Características Defensoría del 

Pueblo 

GRUPO I 

(Directivos) 

Puestos con un alto 

grado de autonomía, 

iniciativa y 

Director de Desarrollo 

Institucional 
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responsabilidad.  

Primera línea 

jerárquica de la 

institución.  

Requerimiento:  Título 

universitario de grado 

superior, con amplia 

experiencia en el 

ejercicio de la 

actividad dentro del 

sector profesional. 

GRUPO II Y III 

(Responsables y 

Mandos) 

Puesto con cierto 

grado de autonomía, 

iniciativa y 

responsabilidad.  

Desarrollan tareas 

técnicas complejas, 

que requieren un alto 

contenido intelectual.  

Responsables de la 

integración y 

supervisión de 

funciones en 

coordinación de 

recursos humanos y 

técnicos.  

Requerimiento:  Título 

universitario de grado 

medio o superior, con 

experiencia en el 

ejercicio de la 

actividad. 

Profesional 

Comunicador 1 

Profesional Técnico 2 

Profesional 

Administrativo 3 

GRUPO IV Puestos con o sin Ayudante de Oficina 
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(Profesionales) responsabilidad de 

mando, requieren un 

contenido medio de 

actividad intelectual o 

interrelación humana.  

Alto grado de 

supervisión o 

dependencia.  

Requerimiento:  

Bachillerato, técnico 

especialista. 

Asistente 

Administrativo 2 

Asistente Profesional 

1 

-  Banda salarial o de puestos de trabajo:  Subdivisión de un grupo profesional 

tomando como base el valor del perfil ocupacional.  Su función se centra en 

aumentar la diferenciación salarial del salario fijo para funcionarios destacados. 

-  Nivel profesional:  Subdivisión de un grupo profesional, basada en criterios de 

las competencias, es decir de los conocimientos, capacidades y habilidades 

que el funcionario posee, y pone al servicio de la institución. 

• Sistema de selección por competencias 

Este sistema tiene como objetivo identificar a los aspirantes que demuestren la 

capacidad de adaptación y desempeño requeridos por la organización para el 

logro de las metas corporativas, para alcanzar su efectividad requiere la 

identificación de las competencias que garanticen el desempeño adecuado y 

superior, mantener actualizados los procesos en la empresa y establecer los 

perfiles requeridos para cada puesto. 

Los pasos que se pueden seguir para la ejecución de este sistema son: 

-  Detectar las competencias claves de acuerdo con la visión y misión de la 

institución, los objetivos de la institución y el plan de acción, el direccionamiento 

estratégico de la organización, su cultura, su estilo y las competencias 

requeridas para ese puesto. 

-  Detectar en los candidatos las características claves que guardan una 

relación casual con un desempeño superior en el trabajo.  Una vez que se ha 
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definido el desempeño esperado, se procede a buscar a la persona cuyas 

características permitan alcanzar un desempeño superior. 

-  Utilizar nuevas herramientas como un nuevo formato de entrevista, directorio 

de competencias, dinámica grupal, entre otros. 

• Sistema retributivo y de movilidad

Este sistema tiene como objetivo el atraer, motivar y retener a los mejores 

funcionarios en una institución.  El modelo retributivo por competencias 

considera conceptos como:  lo que el empleado hace y lo que el empleado 

consigue. 

El sistema de retribución y movilidad también define los criterios para promover 

de categoría o de banda a los funcionarios y su aplicación se realiza en base a 

los resultados obtenidos en la gestión de desempeño que deberá aportar las 

siguientes pautas: 

-  Incremento de nivel 

� Para mejorar el perfil de competencias, mediante la participación en 

acciones formativas. 

� Para el cumplimiento de objetivos formulados y evaluados por medio de 

la gestión del desempeño. 

� Para cubrir circunstancialmente un puesto con posicionamiento superior. 

� Como resultado del crecimiento de la institución. 

-  Incremento de Banda 

� Para que el servidor pase a desempeñar un puesto de trabajo 

catalogado en una banda superior. 

� Como consecuencia del incremento de funciones de su puesto actual lo 

cual hace necesario un reposicionamiento del puesto. 

La movilidad interna o plan de carrera consiste en la asignación de roles con el 

fin de brindar a las personas oportunidades para el desarrollo de las 

competencias que les permitan cumplir nuevas funciones o apoyar procesos de 

mayor complejidad en la institución, además de permitir el desarrollo de los 
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futuros profesionales, a través de una estrategia de asignación a diferentes 

cargos o roles, exposición de experiencias que les permiten adquirir o potenciar 

las competencias requeridas para desempeñar con efectividad en una posición 

de alto nivel. 

Es necesario señalar que los planes de carrera van más allá de la promoción o 

el ascenso ya que éstos permiten el desarrollo personal y la posibilidad de 

aportar al logro de los objetivos de la institución. 

Los modelos que se pueden utilizar para la definición de planes de carrera 

basados en competencias son: 

-  Existe un modelo que considera las actividades que se detallan a 

continuación: 

� Reunión con un panel de expertos que establezca los criterios de 

desempeño esperados en el puesto de trabajo objeto del plan de 

carrera. 

� Elaborar una listado de tareas y características asociadas al puesto de 

estudio, estableciendo aquellas que resultan críticas de éxito.  Esta 

información se puede contrastar con funcionarios que hayan ocupado 

esa posición. 

� Identificar funcionarios con desempeño superior. 

� Identificar competencias que aseguren un desempeño superior. 

� Analizar planes de carrera e implantar el sistema de planes de carrera. 

-  Otra metodología propone la realización de los pasos que se describen a 

continuación: 

� Realizar una descripción de las tareas requeridas por el puesto objetivo 

y por los puestos que ocupan los candidatos. 

� Desarrollar un modelo de competencias para los puestos de trabajo 

descritos en el plan. 

� Descripción de comportamientos para competencia del modelo. 
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� Desarrollo de indicadores de desempeño que proporcionen el material 

de soporte para un programa de evaluación basado en competencias y 

para una base de datos. 

� Definir una tabla de perfiles de competencias para utilizarla en la 

selección interna y externa. 

� Diseñar un mapa de carrera dentro de la institución que identifique 

puestos precedentes para los puestos de alto nivel.

� Recomendaciones de formación y selección para cada competencia del 

plan de carrera. 

• Gestión del Desempeño 

La gestión del desempeño persigue mejorar los resultados que obtienen las 

unidades, los equipos y las personas, midiendo su actuación mediante una 

estructura bien definida, comunicada y aceptada de metas, objetivos y 

resultados esperados.  Además persigue la consolidación de una cultura de 

evaluación de los logros de los funcionarios para orientarles en su desarrollo 

profesional futuro y recompensarles conforme a sus aportaciones. 

La gestión de desempeño debe mantener un flujo continuo, entre jefe y servidor 

que consta de la planificación del período a ser considerado y los objetivos de 

desempeño esperados, un seguimiento del avance de cumplimiento de los 

objetivos a fin de implantar los correctivos que sean necesarios y la evaluación 

al final del período de los resultados conseguidos.

Algunos métodos que se utilizan para la gestión de desempeño son: 

� Método de E. Jaques:  Su característica fundamental es que utiliza un 

solo criterio, “el tiempo de autonomía”.  Se basa más en las 

características del que ocupa el puesto que en los requisitos formales 

del mismo.  El tiempo de autonomía se define como:  “el período más 

largo durante el cual el titular de un puesto disfruta de autonomía sin que 

su superior jerárquico controle la calidad de su trabajo”, ya que el 

margen de autonomía de un funcionario revelaría la capacidad de éste 

así como la naturaleza y dificultad del puesto y debería reflejar las 



� '(&

normas de equidad sobre las que cada funcionario basa su propia 

noción de lo que debería ser la jerarquía de los puestos.  El período de 

autonomía puede ir desde menos de un mes para el caso de tareas 

totalmente prescriptas hasta más de cinco años. 

� Método HAY:  Es el más difundido de los métodos elaborados por 

consultores.  Adapta y combina aspectos de la graduación por puntos y 

la comparación por factores.  Los factores que evalúa son:  competencia 

(conocimientos, aptitudes), resolución de problemas y responsabilidad. 

Hay que señalar que al aplicar este modelo el puesto estará descrito en base a 

competencias por lo que éstas pueden evaluarse en una escala, se aconseja 

utilizar una escala de 1 a 5 descrita a continuación: 

1.  Excepcional.-  La competencia mostrada está considerablemente por sobre 

el promedio.  Todos sus comportamientos relacionados con esta competencia 

son de un desempeño muy superior y quedan mínimos aspectos por mejorar. 

2.  Sobre lo esperado.-  La competencia mostrada está sobre el promedio, pero 

sin llegar a ser ejemplar.  La mayoría de sus comportamientos relacionados 

con esta competencia muestran un desempeño superior. 

3.  Lo esperado.-  La competencia mostrada está en el promedio.  La mayoría 

de sus comportamientos relacionados con esta competencia muestran un nivel 

suficiente para un buen desempeño en su puesto de trabajo.  Quedan 

determinados aspectos por mejorar y conseguir un desempeño superior. 

4.  Bajo lo esperado.-  La competencia mostrada está cercana al promedio.  

Existen ciertos aspectos que no permiten tener los comportamientos requeridos 

para lograr el desempeño exigido.  Se debe corregir aspectos para lograr un 

desempeño óptimo referente a su cargo de trabajo. 

5.  Muy bajo lo esperado.-  La competencia mostrada está muy bajo del 

promedio.  La mayoría de sus comportamientos relacionados con esta 

competencia muestran un desempeño muy deficiente.  Se debe corregir con 

urgencia la mayoría de los aspectos. 

Lo mencionado es una guía y dependerá de la institución y las competencias 

requeridas.  Se sugiere que la evaluación de desempeño incluya también una 

parte cuantitativa donde se midan el logro de objetivos. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Nombre Indicador Fórmula 

Capacitación Participantes graduados en tiempo 

previsto 

Participantes inscritos 

No. De horas ejecutadas 

No. Total de eventos y funcionarios 

Recursos financieros invertidos en 

capacitación 

No. Total de funcionarios 

Efectividad Número de tareas ejecutadas   x 100 

Número de tareas programadas 

Iniciativa Aplicación nuevos procedimientos 

Procedimientos definidos 

Importancia de la investigación Horas – hombre invertidas en 

investigación x 100 

Horas – hombre totales invertidas 

Calidad No. De usuarios satisfechos 

No. De usuarios encuestados 

• Sistema de Capacitación o Plan de Desarrollo de Competencias 

El objetivo de este sistema constituye el cuerpo de conocimientos, prácticas y 

formas de actuación que circulan en el proceso de enseñanza – aprendizaje y 

que se espera sean interiorizados y transformados por el servidor a través de 

experiencias de aprendizaje apropiadas, es decir, las competencias 

relacionadas con el aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a ser y 

aprender a convivir, lo cual convoca la necesidad de generar aprendizajes que 

integren la teoría con la práctica laboral y los comportamientos.  De acuerdo a 

lo señalado, el nuevo objetivo de los procesos de capacitación no solo busca 

mejorar el desempeño laboral del trabajador sino asegurar su competitividad, 
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potenciar su desarrollo íntegramente y apoyar el logro de los objetivos de la 

institución. 

EVALUACIÓN 

Con la finalidad de realizar una evaluación del sistema de gestión por 

competencias propuesto, a continuación se presenta una tabla que detalla los 

beneficios que se evidencian en cada uno de los subsistemas aplicados con 

esta metodología, comparados con el sistema de administración de recursos 

humanos que lleva en ejecución la Defensoría del Pueblo: 

BENEFICIOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN POR COMPETENCIAS 

Defensoría del Pueblo Competencias Beneficios 

Clasificación y 

Valoración de Puestos 

Clasificación Profesional 

por Competencias 

-  Permite una mayor 

equidad interna en la 

ordenación jerárquica, 

determinando un rango 

de puestos basado en la 

mayor contribución de 

conocimientos a la 

estrategia de la 

empresa. 

-  Reduce los niveles 

jerárquicos, empleando 

los conocimientos como 

factor de clasificación, 

dotando a las relaciones 

laborales de 

polivalencia. 

Selección de Personal Selección por 

Competencias 

-  Provisiona de 

personas con 

características que 

permiten predecir un 

desempeño superior o 
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ajustado al 

requerimiento del cargo. 

-  Disminución en la 

rotación de personal. 

-  Facilita el diseño de 

programas de 

capacitación. 

Defensoría del Pueblo Competencias Beneficios 

Remuneraciones Retributivo y movilidad -  Motivar a los 

funcionarios asegurando 

su alineación con los 

objetivos estratégicos. 

-  Retribuir a los 

funcionarios por la 

adquisición de nuevas 

competencias a lo largo 

de su trayectoria 

profesional. 

Evaluación de 

Desempeño 

Gestión del Desempeño -  La evaluación es 

individual. 

-  Se realiza 

preferentemente, en 

situaciones reales de 

trabajo. 

-  Incluye factores de 

evaluación como:  

competencias 

(conocimientos, 

aptitudes), resolución de 

problemas y 

responsabilidad. 
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Defensoría del Pueblo Competencias Beneficios 

Capacitación  -  Permite la formación 

continua para mantener 

los estándares de 

desempeño requeridos. 

-  Permite el desarrollo 

de competencias 

necesarias para la 

utilización de nuevas 

tecnologías. 

PROPUESTA DEL SISTEMA REFORMULADO 

La implementación de un sistema de recursos humanos por competencias 

incluye las fases y etapas que se describen a continuación: 

• Análisis situacional de la institución, es decir un análisis estratégico que 

incluya la exposición de la misión, visión y líneas estratégicas 

fundamentales, las mismas que sirven de marco para la determinación 

de las competencias esenciales de la institución. 

• Definición de los elementos básicos del modelo, esta etapa incluye la 

elaboración del Directorio de Competencias, el catálogo de puestos y la 

definición de perfiles de competencias de los diferentes puestos de la 

institución. 

• Subsistemas, en esta etapa y con la información recopilada en las fases 

anteriores se procede a diseñar las estrategias para satisfacer las 

necesidades de los subsistemas de clasificación profesional, selección 

por competencias, retributivo y movilidad, gestión del desempeño y plan 

de desarrollo. 

• Política empresarial, la adopción de este sistema requiere que la 

institución adopte como política que el sistema de recursos humanos a 

aplicarse incorpore gestión de recursos humanos por competencias. 
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• Recursos presupuestarios, la adopción de este sistema requiere que la 

institución presupueste y asigne los recursos económicos necesarios 

para su implementación. 

• Identificar a los funcionarios que pueden considerarse como talento ya 

que generan ventaja competitiva para la institución, por cuanto sus 

desempeños son sobresalientes. 

• Convertir la información proporcionada por el personal talento en 

información oficial para lo cual se almacenará, clasificará, redactará de 

manera clara y se pondrá a disposición de todo el personal. 

• Programar talleres prácticos de capacitación para todo el personal 

relacionados con la gestión por competencias. 

DICCIONARIO DE COMPETENCIAS 

COMPETENCIAS CARDINALES, PRINCIPALES O GENERALES 

COMPROMISO 

Sentir como propios los objetivos de la organización.  Prevenir y superar 

obstáculos que interfieren con el logro de los objetivos de la organización. 

ÉTICA 

Sentir y obrar en todo momento consecuentemente con los valores morales y 

las buenas costumbres y prácticas profesionales, respetando las políticas 

organizacionales.  Implica sentir y obrar de este modo en todo momento, tanto 

en la vida profesional y laboral como en la vida privada. 

PRUDENCIA 
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Sensatez y moderación en todos los actos, en la aplicación de normas y 

políticas de la organización sabiendo discernir lo bueno y lo malo para la 

empresa, para el personal y para sí mismo. 

JUSTICIA 

Dar a cada uno lo que le corresponde en la organización, en la relación con 

clientes, proveedores, en el manejo del personal; velando siempre por el 

cumplimiento de las políticas organizacionales. 

FORTALEZA 

Implica el obrar en el punto medio en cualquier situación.  Entendiendo por 

punto medio una actitud permanente de vencer el temor y huir de la temeridad. 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE 

Implica un deseo de ayudar o servir a los clientes, de comprender y satisfacer 

sus necesidades, aún aquellas no expresadas.  Implica esforzarse por conocer 

y resolver los problemas del cliente, tanto del cliente final a quien van dirigidos 

los esfuerzos de la empresa como los clientes de los propios clientes y todos 

aquellos que cooperen en la relación empresa-cliente, como el personal ajeno 

a la organización. 

ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS 

Es la capacidad de encaminar todos los actos al logro de lo esperado, 

actuando con velocidad y sentido de urgencia ante decisiones importantes 

necesarias para cumplir o superar a los competidores, las necesidades del 

cliente o para mejorar la organización. 

CALIDAD DEL TRABAJO 

Excelencia en el trabajo a realizar.  Implica tener amplios conocimientos en los 

temas del área del cual se es responsable.  Poseer la capacidad de 

comprender la esencia de los aspectos complejos para transformarlos en 

soluciones prácticas y operables para la organización. 

SENCILLEZ 
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Generar confianza en superiores, supervisados y compañeros de trabajo.  Es la 

capacidad de expresarse sin dobleces ni engaños, diciendo siempre la verdad 

y lo que se siente. 

ADAPTABILIDAD AL CAMBIO 

Es la capacidad para adaptarse y amoldarse a los cambios.  Hace referencia a 

la capacidad de modificar la propia conducta para alcanzar determinados 

objetivos cuando surgen dificultades, nuevos datos o cambios en el medio. 

TEMPLE 

Serenidad y dominio en todas las circunstancias.  Es la capacidad para 

justificar o explicar los problemas surgidos, los fracasos o los acontecimientos 

negativos.  Implica seguir adelante en medio de circunstancias adversas para 

resistir tempestades y llegar a buen puerto. 

PERSEVERANCIA 

Firmeza y constancia en la ejecución de los propósitos.  Es la predisposición a 

mantenerse firme y constante en la prosecución de acciones y 

emprendimientos de manera estable o continua hasta lograr el objetivo. 

INTEGRIDAD 

Hace referencia a obrar con rectitud y probidad.  Es actuar en consonancia con 

lo que cada uno dice o considera importante. 

INICIATIVA 

Hace referencia a la actitud permanente de adelantarse a los demás en su 

accionar.  Es la predisposición a actuar de forma preactiva y no solo pensar en 

lo que hay que hacer en el futuro. 

INNOVACIÓN 

Implica idear soluciones nuevas y diferentes ante problemas o situaciones 

requeridos por el propio puesto, la organización, los clientes o el segmento de 

la economía donde actúe. 
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FLEXIBILIDAD 

Es la capacidad para adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y 

con personas o grupos diversos. 

EMPOWERMENT 

Dar poder al equipo de trabajo potenciándolo.  Aprovecha claramente la 

diversidad (heterogeneidad) de los miembros del equipo para lograr un valor 

añadido superior en la organización. 

AUTOCONTROL 

Dominio de sí mismo.  Es la capacidad de mantener controladas las propias 

emociones y evitar reacciones negativas ante provocaciones, oposición u 

hostilidad de otras personas. 

DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

Ayudar a que las personas crezcan intelectual y moralmente.  Implica un 

esfuerzo constante para mejorar la formación y el desarrollo de los demás a 

partir de un apropiado análisis previo de sus necesidades y de la organización. 

CONCIENCIA ORGANIZACIONAL 

Reconocer los atributos y las modificaciones de la organización.  Es la 

capacidad de identificar tanto aquellas personas que toman las decisiones 

como a las que pueden influir sobre las anteriores; asimismo, significa ser 

capaz de prever la forma en que los acontecimientos o las situaciones 

afectarán a las personas y grupos de la organización. 

COMPETENCIAS RELACIONADAS CON NIVELES EJECUTIVOS (Además 

de las generales) 

DESARROLLO DE SU EQUIPO 
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Incluye la capacidad de generar adhesión, compromiso y fidelidad.  Es la 

habilidad de desarrollo el equipo hacia adentro, el desarrollo de los propios 

recursos humanos. 

MODALIDADES DE CONTACTO 

Es la capacidad de demostrar una sólida habilidad de comunicación; esta 

capacidad asegura una comunicación clara.  Alienta a otros a compartir 

información, habla por todos y valora las contribuciones de los demás. 

HABILIDADES MEDIÁTICAS 

Desenvoltura frente a los medios, en las conferencias de prensa, en las 

conferencias con sus pares o la comunidad, en la grabación de cd, en las 

teleconferencias, etc.  Están asociadas a la asimilación de los nuevos y 

tradicionales medios de comunicación y su aplicación eficaz. 

LIDERAZGO 

Es la habilidad necesaria para orientar la acción de los grupos humanos en una 

dirección determinada, inspirando valores de acción y anticipando escenarios 

de desarrollo de la acción de ese grupo. 

LIDERAZGO PARA EL CAMBIO 

Es la habilidad de comunicar una visión de la estrategia que hace que esa 

visión aparezca no solo posible sino deseable. 

PENSAMIENTO ESTRATÉGICO 

Es la habilidad para comprender rápidamente los cambios del entorno, las 

oportunidades del mercado, las amenazas competitivas y las fortalezas y 

debilidades de su propia organización a la hora de identificar la mejor respuesta 

estratégica. 

EMPOWERMENT 

Establece claros objetivos de desempeño y las correspondientes 

responsabilidades personales. 
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DINAMISMO – ENERGÍA 

Se trata de la habilidad para trabajar duro en situaciones cambiantes o 

alternativas, con interlocutores muy diversos, que cambian en cortos espacios 

de tiempo, en jornadas de trabajo prolongadas sin que por esto se vea afectado 

su nivel de actividad. 

PORTABILITY / COSMOPOLITISMO / ADAPTABILIDAD 

La investigación indica que esta competencia se correlaciona con las de 

disfrutar con los viajes y conocer otros lugares, resistencia al estrés, 

comprensión de diferentes culturas y capacidad de establecer relaciones 

interpersonales. 

RELACIONES PÚBLICAS 

Habilidad para establecer relaciones con redes complejas de personas cuya 

cooperación es necesaria para tener influencia sobre los que manejan los 

productos líderes del mercado, clientes, accionistas, y la comunidad toda. 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE 

Implica el deseo de ayudar o servir a los clientes, de comprender y satisfacer 

sus necesidades.  

TRABAJO EN EQUIPO 

Implica la capacidad de colaborar y cooperar con los demás, de formar parte de 

un grupo y de trabajar juntos:  lo opuesto a hacerlo individual y 

competitivamente. 

ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS 

Es la capacidad de administrar los procesos establecidos para que no 

interfieran con la consecución de los resultados esperados. 

INTEGRIDAD 

Es la capacidad de actuar en consonancia con lo que se dice o se considera 

importante.  Las acciones son congruentes con lo que se dice. 
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LIDERAZGO 

Es la capacidad de dirigir a un grupo o equipo de trabajo del que dependen 

otros equipos. 

EMPOWERMENT 

Incluye fomentar el trabajo en equipo dentro y fuera de la organización y 

facilitar el uso eficiente de los equipos. 

INICIATIVA 

Es la predisposición a actuar proactivamente y a pensar no solo en lo que hay 

que hacer en el futuro. 

ENTREPRENEURIAL 

Esta competencia hace referencia a la calidad del entrepreneur, que es aquel 

que lleva recursos económicos desde zonas de baja productividad y poco 

rendimiento a zonas de alta productividad y buen rendimiento.  Lo que define al 

entrepreneur es que busca el cambio, responde a él y lo aprovecha como una 

oportunidad. 

COMPETENCIA “DEL NÁUFRAGO” 

Es la capacidad de sobrevivir y logar que sobreviva la organización en la que 

trabaja en épocas difíciles, aún en las peores condiciones. 

COMPETENCIAS ORIENTADAS A NIVELES GERENCIALES INTERMEDIOS 

Y OTROS INTERMEDIOS COMO ANALISTAS (Además de las 

competencias anteriores) 

ALTA ADAPTABILIDAD – FLEXIBILIDAD 

Hace referencia a la capacidad de modificar la conducta personal para alcanzar 

determinados objetivos cuando surgen dificultades, nuevos datos o cambios en 

el medio. 
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COLABORACIÓN 

Implica tener expectativas positivas respecto de los demás y comprensión 

interpersonal. 

CALIDAD DEL TRABAJO 

Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que esté bajo su 

responsabilidad.  Poseer la capacidad de comprender la esencia de los 

aspectos complejos. 

DINAMISMO – ENERGÍA 

Se trata de la habilidad para trabajar duro en situaciones cambiantes o 

alternativas, con interlocutores muy diversos, sin que por esto se vea afectado 

su nivel de actividad. 

EMPOWERMENT 

Establece claros objetivos de desempeño y las correspondientes 

responsabilidades personales. 

FRANQUEZA – CONFIABILIDAD – INTEGRIDAD 

Tener coherencia entre acciones, conductas y palabras.  Estar comprometido 

con la honestidad y la confianza en cada faceta de la conducta. 

HABILIDAD ANALÍTICA 

Esta competencia tiene que ver con el tipo y alcance de razonamiento y la 

forma en que una persona organiza cognitivamente el trabajo.  La capacidad de 

identificar los problemas, reconocer la información significativa, buscar y 

coordinar los datos relevantes. 

INICIATIVA – AUTONOMÍA – SENCILLEZ 

Supone responder de manera preactiva a las desviaciones o dificultades, sin 

esperar a efectuar todas las consultad en la línea jerárquica, evitando así el 

agravamiento de problemas de importancia menor. 

LIDERAZGO 
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Es la habilidad necesaria para orientar la acción de los grupos humanos en una 

dirección determinada, inspirando valores de acción y anticipando escenarios 

de desarrollo de la acción de ese grupo. 

MODALIDADES DE CONTACTO 

Es la capacidad de demostrar una sólida habilidad de comunicación y asegurar 

una comunicación clara. 

NIVEL DE COMPROMISO – DISCIPLINA PERSONAL – PRODUCTIVIDAD 

Apoyar e instrumentar decisiones por completo con el logro de objetivos 

comunes.  Poseer la habilidad de establecer para sí mismo objetivos de 

desempeño más altos que el promedio y de alcanzarlos con éxito. 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO 

Demostrar sensibilidad por las necesidades o exigencias que un conjunto de 

clientes potenciales externos o internos pueden requerir en el presente o en el 

futuro. 

COMPETENCIAS ORIENTADAS A OTROS NIVELES INTERMEDIOS QUE 

NO ESTÁN EN UÑ NIVEL DE SUPERVISIÓN 

PROFUNDIDAD EN EL CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS 

Es la capacidad de conocer a fondo los productos y evaluar la factibilidad y 

viabilidad de su adaptación a los requerimientos, gustos y necesidades del 

usuario. 

ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS 

Es la tendencia al logro de resultados, fijando metas desafiantes por encima de 

los estándares, mejorando y manteniendo altos niveles de rendimiento, en el 

marco de las estrategias de la organización. 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE 
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Es la vocación y el deseo de satisfacer a los usuarios con el compromiso 

personal para cumplir con sus pedidos, deseos y expectativas. 

NEGOCIACIÓN 

Habilidad para crear un ambiente propicio para la colaboración y lograr 

compromisos duraderos que fortalezcan la relación. 

COMUNICACIÓN 

Es la capacidad de escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas en 

forma efectiva, exponer aspectos positivos. 

APRENDIZAJE CONTINUO 

Es la habilidad para buscar y compartir información útil para la resolución de 

situaciones de negocios utilizando todo el potencia de la organización. 

CREDIBILIDAD TÉCNICA 

Es la capacidad necesaria para generar credibilidad en los demás sobre la 

base de los conocimientos técnicos de su especialidad. 

PRESENTACIÓN DE SOLUCIONES COMERCIALES 

Incluye la aptitud para comunicarse eficazmente tanto de manera oral como 

escrita identificando las características de la audiencia, adaptando la 

presentación a sus intereses y formación. 

RESULUCIÓN DE PROBLEMAS COMERCIALES 

Es la capacidad de idear la solución que dará lugar a una clara satisfacción del 

problema del usuario atendiendo sus necesidades, problemas y objetivos del 

usuario y la factibilidad interna de resolución. 

TRABAJO EN EQUIPO 

Es la capacidad de participar activamente en la prosecución de una meta 

común subordinando los intereses personales a los objetivos del equipo. 

CAPACIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
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Es la capacidad de determinar eficazmente las metas y prioridades de su tarea 

/ área / proyecto estipulando la acción, los plazos y los recursos requeridos. 

INICIATIVA 

Es la predisposición a emprender acciones, crear oportunidades y mejorar 

resultados sin necesidad de un requerimiento externo que lo empuje. 

INNOVACIÓN 

Es la capacidad de idear soluciones nuevas y diferentes para resolver 

problemas o situaciones requeridas por la organización. 

ADAPTABILIDAD AL CAMBIO 

Es la capacidad para adaptarse y avenirse a los cambios, modificando si fuese 

necesario su propia conducta para alcanzar determinados objetivos. 

PERSEVERANCIA 

Es la predisposición a mantenerse firme y constante en la prosecución de 

acciones y emprendimientos de manera estable o continua hasta lograr el 

objetivo. 

TEMPLE 

Es la capacidad para justificar o explicar los problemas surgidos, los fracasos o 

los acontecimientos negativos. 

CONOCIMIENTO DE LA INDUSTRIA Y DEL MERCADO 

Es la capacidad de comprender las necesidades de los usuarios. 

CONSTRUCCIÓN DE RELACIONES DE NEGOCIOS 

Es la habilidad de involucrarse en el negocio del cliente para ofrecerle 

soluciones a sus problemas actuales o futuros con una perspectiva de largo 

plazo. 

PENSAMIENTO ANALÍTICO 
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Es la capacidad de entender y resolver un problema a partir de desagregar 

sistemáticamente sus partes. 

MANEJO DE RELACIONES DE NEGOCIOS 

Es la habilidad para crear y mantener una red de contactos con personas que 

son o serán útiles para alcanzar las metas relacionadas con el trabajo. 

PENSAMIENTO CONCEPTUAL 

Es la capacidad de comprender una situación o problema uniendo sus partes. 

DIRECCIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 

Es la capacidad de desarrollar, consolidar y conducir un equipo de trabajo 

alentando a sus miembros a trabajar con autonomía y responsabilidad.  Se 

relaciona con el trabajo en equipo y con el empowerment. 

DESARROLLO ESTRATÉGICO DE RECURSOS HUMANOS 

Es la capacidad para analizar y evaluar el desempeño actual y potencial de los 

colaboradores y definir e implementar acciones de desarrollo para las personas 

y equipos en el marco de las estrategias de la organización, adoptando un rol 

de facilitador y guía. 

IMPACTO E INFLUENCIA 

Es el deseo de producir un impacto o efecto determinado sobre los demás, 

persuadirlos, convencerlos, influir en ellos o impresionar con el fin de lograr que 

ejecuten determinadas acciones. 

CAPACIDAD DE ENTENDER A LOS DEMÁS 

Es la capacidad de escuchar adecuadamente, comprender y responder a 

pensamientos, sentimientos, o intereses de los demás, aunque éstos no los 

hayan expresado o lo hayan hecho solo parcialmente.

ORIENTACIÓN AL CLIENTE 
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Implica el deseo de ayudar o servir a los clientes, de satisfacer sus 

necesidades.  El concepto de “cliente” puede incluir también a sus compañeros 

o a cualquier persona que intente ayudar. 

TRABAJO EN EQUIPO 

Implica la intención de colaboración y cooperación con terceros, formar parte 

de un grupo. 

ORIENTACIÓN A LOS RESULTADOS 

Es la capacidad para actuar con velocidad y sentido de urgencia cuando son 

necesarias decisiones importantes. 

INTEGRIDAD 

Incluye comunicar las intenciones, ideas y sentimientos abierta y directamente 

y estar dispuesto a actuar con honestidad incluso en negociaciones difíciles 

con agentes externos. 

LIDERAZGO 

Capacidad para dirigir un grupo.  Los líderes crean un clima de energía y 

compromiso y comunican la visión de la empresa, ya sea desde una posición 

formal o informal de autoridad. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

1.  La Defensoría del Pueblo no cuenta con un sistema automatizado para la 

administración de recursos humanos dificultándose la obtención del historial 

laboral, así como un conocimiento pormenorizado de la carrera laboral de cada 

funcionario. 

2.  Esta institución no ha rediseñado e implantado los Subsistemas que 

conforman el sistema de administración de recursos humanos de acuerdo a las 

normas y reglamentaciones expedidas por la Secretaría Nacional Técnica de 

Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Públicos 

(SENRES). 

3.  El proceso de selección de personal que realizar esta institución se basa en 

la calificación de los factores que constan en el perfil del puesto, los mismos 

que constituyen el tipo de educación requerida y la experiencia mínima medida 

en años y la máxima que se evalúa como experiencia adicional, pero no se 

toma en cuenta las competencias establecidas y demandadas para el 

desempeño de ese puesto. 

4.  No existe un plan de carrera que asigne roles con el fin de brindar a los 

servidores oportunidades para el desarrollo de las competencias que les 

permitan cumplir con nuevas funciones o apoyar procesos de mayor 

complejidad en la institución. 

5.  Le evaluación de desempeño que aplica la institución es de jefe a servidor, 

la cual presenta resultados parciales e incompletos ya que se toma en 

consideración una sola fuente. 
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6.  La evaluación de desempeño tradicional no permite la medición de 

resultados por medio de indicadores, factor que si influye la gestión del 

desempeño lo cual facilita el cumplimiento de objetivos. 

7.  Los sistemas de administración de recursos humanos en especial la 

selección, clasificación de puestos, ingresos, valoración y planes de carrera, 

aplicados en el sector público deben se rediseñados de acuerdo a los cambios 

que presenta el entorno. 

8.  La Gestión por Competencias permite un mejor reconocimiento 

remunerativo de acuerdo al perfil de cada servidor.
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RECOMENDACIONES 

1.  Que se implante un modelo de gestión por competencias, orientado a las 

características particular, naturaleza funcional y necesidades de la Defensoría 

del Pueblo que permita una mejor administración del talento humano. 

2.  Que se diseñe un plan de carrera que permita mantener la movilidad y 

competitividad interna ajustada a los cambios permanentes que pueden sufrir la 

institución debido a la influencia de los factores del entorno, vincular las 

necesidades estratégicas de la institución con las capacidades y talentos tanto 

del personal actual como futuro fomentando la agregación de valor y el deseo 

de permanencia. 

3.  Que los subsistemas de administración de recursos humanos en especial de 

selección, clasificación de puestos, valoración, ingresos y planes de carrera 

sean diseñados considerando las tendencias actuales de la gestión de recursos 

humanos y su revisión sea periódica a fin de evitar la obsolescencia. 

4.  Que se capacite a la unidad de recursos humanos en la gestión por 

competencias, permitiendo la realización de pasantías en empresas afines con 

la actividad de esta institución que hayan aplicado esta metodología. 

5.  Que exista el apoyo permanente de las autoridades de la Defensoría del 

Pueblo para definir como política institucional la aplicación del sistema pro 

competencias. 



Anexo 1 

Reglamento Orgánico Funcional de la 

Defensoría del Pueblo 

































































Anexo 2 

Reglamento de Administración de 

Recursos Humanos de la Defensoría del 

Pueblo 



















































































Anexo 3 

Levantamiento de Perfiles de Cargo por 

Competencias 



DEL DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:            Defensor (a) del Pueblo 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Despacho del Defensor (a) del Pueblo 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado 

Requisitos exigidos por la Corte Superior de 

Justicia. 

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejercer la representación legal y 

administrativa de la Defensoría del Pueblo, 

dirigir la protección, tutela y promoción de los 

derechos de los habitantes y de la naturaleza 

de Ecuador y la defensa de los derechos de 

las ecuatorianas y ecuatorianos que estén 

fuera del país. 

5.  Funciones Específicas: a)  Ejercer la representación legal de la 

Defensoría del Pueblo; 

b)  Organizar de forma desconcentrada a la 

Defensoría del Pueblo en todo el territorio 

nacional y en el exterior; 



c)  Determinar las políticas institucionales; 

d)  Aprobar los reglamentos y normas 

necesarios para el funcionamiento de la 

institución; 

e)  Aprobar el proyecto del presupuesto anual 

de la Defensoría del Pueblo; 

f)  Patrocinar las garantías constitucionales 

previstas en la Constitución; 

g)  Intervenir como mediador cuando sea 

pertinente, en conflictos generados por la 

mala prestación de servicios públicos o 

privados de interés público; 

h)  Aprobar el Plan Estratégico, los Planes 

Plurianuales y Planes Operativos Anuales; 

i)  Intervenir como parte en los conflictos 

relacionados con la protección de la 

naturaleza y patrimonio cultural; 

j)  Hacer públicas las recomendaciones, 

observaciones contenidas en los informes 

temáticos defensoriales y orientar a los y las 

habitantes del Ecuadors y los ecuatorianos y 

ecuatorianas en el exterior sobre el ejercicio 

de sus derechos; 

k)  Informar anualmente a la Asamblea 

Nacional sobre la situación de los derechos 

humanos y de la naturaleza en el Ecuador y 

de las labores de la Defensoría del Pueblo de 

acuerdo a lo establecido en la Constitución y 

la Ley. 

l)  Las demás que establezcan la Constitución 

de la República y leyes conexas. 

6.  Exigencias de trayectoria: 10 años de experiencia en el ejercicio de la 



profesión con probidad notoria, en Defensa 

de Derechos Humanos y de la Naturaleza, o 

la docencia universitaria en ciencias jurídicas. 

7.  Otras exigencias 

formales: 

1.  Superior, Tercer o Cuarto Nivel 

(especialización). 

2.  Conocimientos en administración pública, 

leyes y reglamentos especialmente sobre 

Derechos Humanos Nacional e Internacional. 

8.  Deseabilidades: Probidad notoria en Defensa de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza o la docencia 

universitaria en ciencias jurídicas. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:                         Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Despacho del Defensor (a) del Pueblo 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Economista, Abogado/a, Comunicador Social 

o afines. 

4.  Objetivo y Ejecutar labores especializadas y asistencia 



Responsabilidad del cargo: administrativa al Defensor del Pueblo. 

5.  Funciones Específicas: a)  Organizar la agenda nacional e 

internacional de acuerdo a prioridades, 

concede y coordina las entrevistas; 

b)  Revisa, controla y prepara la 

correspondencia a ser suscrita por el 

Defensor del Pueblo, manteniendo privacidad 

y discrecionalidad de los documentos; 

c)  Supervisar las actividades secretariales 

del Despacho; 

d)  Atiende llamadas telefónicas del 

Despacho; 

e)  Supervisa el ingreso, clasificación y 

distribución de la correspondencia del 

Despacho; 

f)  Supervisar y asignar trabajo al personal de 

apoyo del Despacho; 

g)  Atender a usuarios que requieren atención 

del Defensor; 

h)  Mantener las bases de datos, 

documentación y archivos generados; 

i)  Las demás atribuciones que la Defensora y 

Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen. 

6.  Exigencias de trayectoria: 10 años de experiencia en el ejercicio de la 

profesión con probidad notoria, en Defensa 

de Derechos Humanos y de la Naturaleza, o 

la docencia universitaria en ciencias jurídicas. 

7.  Otras exigencias Superior, Tercer o Cuarto Nivel  



formales: 

8.  Deseabilidades: Conocimientos en administración pública, 

derecho laboral, leyes y reglamentos sobre 

derechos humanos nacional o internacional, 

tratados internacionales sobre derechos 

humanos y naturaleza. 

DE LA ADJUNTÍA PRIMERA

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:                    Adjunto(a) Primero(a) 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

                       Adjuntía Primera 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

    Doctor en Jurisprudencia o Abogado 

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en la representación legal y 

administrativa de la Defensoría del Pueblo, 

así como en la dirección, protección, tutela y 

promoción de los derechos de los habitantes 



y de la naturaleza de Ecuador y la defensa de 

los derechos de los ecuatorianas y 

ecuatorianos que estén fuera del país. 

5.  Funciones Específicas: a)  Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, en ausencia del Defensor del 

Pueblo; 

b)  Supervisar la ejecución y evaluar el Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo, en el 

marco de la Constitución de la República y su 

Ley Orgánica, en ausencia del Defensor del 

Pueblo; 

c)  Acudir en representación del Defensor del 

Pueblo a actos, eventos y otros que el 

Defensor del Pueblo disponga; 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo le delegue y/o que las 

leyes les designen. 

6.  Exigencias de trayectoria: 10 años de experiencia en el ejercicio de la 

profesión  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimientos en administración pública, 

derecho laboral, leyes y reglamentos sobre 

derechos humanos nacional o internacional, 

tratados internacionales sobre derechos 

humanos y naturaleza. 



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:                  Abogada o Abogado 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

                      Adjuntía Primera 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

     Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Asesorar, ejecutar, supervisar los procesos y 

procedimientos judiciales, legales y 

administrativos requeridos por el Defensor del 

Pueblo delegados al Adjunto Primero.  

5.  Funciones Específicas: a)  Atención, conocimiento y trámite de 

peticiones en materia de derechos humanos; 

b)  Absolver consultas jurídicas;  

c)  Elaborar la documentación legal y jurídica 

necesaria dentro del término legal para la 

defensa de los intereses institucionales;  

d)  Ejecutar las gestiones pertinentes a 

trámites de competencia de la institución así 

como los legales, judiciales y trámites 

administrativos;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  



6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimientos de leyes, reglamentos, 

regulaciones, protocolos internos y/o externos 

relevantes para el trabajo.  Procesos 

administrativos, judiciales, disposiciones 

legales vigentes, normativa sobre Derechos 

Humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:                  Abogada o Abogado 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

                      Adjuntía Primera 



3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

     Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar diligencias legales y administrativas 

relacionadas con las actividades de la 

Adjuntía Primera.  

5.  Funciones Específicas: a)  Absolver consultas jurídicas;  

b)  Revisión, estudio y análisis de la 

documentación legal jurídica necesaria dentro 

del término legal;  

c)  Ejecutar las gestiones pertinentes a 

trámites de competencia de la institución así 

como los legales, judiciales y trámites 

administrativos;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimientos de leyes, reglamentos, 

regulaciones, protocolos internos y/o externos 

relevantes para el trabajo.  Procesos 

administrativos, judiciales, disposiciones 



legales vigentes, normativa sobre Derechos 

Humanos.  

DE LA ADJUNTÍA SEGUNDA

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:                  Adjunto (a) Segundo (a) 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

                      Adjuntía Segunda 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

     Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en la representación legal y 

administrativa de la Defensoría del Pueblo, 

así como en la dirección, protección, tutela y 

promoción de los derechos de los habitantes 

y de la naturaleza de Ecuador y la defensa de 

los derechos de los ecuatorianas y 

ecuatorianos que estén fuera del país.  



5.  Funciones Específicas: a)  Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, en ausencia del Defensor del 

Pueblo;  

b)  Supervisar la ejecución y evaluar el Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo, en el 

marco de la Constitución de la República y de 

su Ley Orgánica, en ausencia del Defensor 

del Pueblo;  

c)  Acudir en representación del Defensor del 

Pueblo a actos, eventos y otros que el 

Defensor del Pueblo disponga;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 10 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimientos de Administración Pública, 

Derecho Laboral, Leyes y Reglamentos sobre 

Derechos Humanos Nacional o Internacional, 

Tratados Internacionales sobre Derechos 

Humanos y Naturaleza.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 



1.  Nombre Cargo:                  Abogada o Abogado 2  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

                      Adjuntía Segunda 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

     Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en las gestiones al Adjunto Segundo 

para vigilar el funcionamiento de las 

Comisiones Regionales, Delegaciones 

Provinciales, Delegaciones en el exterior de 

la Defensoría del Pueblo.  

5.  Funciones Específicas: a)  Atención, conocimiento y trámite de 

peticiones en materia de derechos humanos; 

b)  Absolver consultas jurídicas;  

c)  Realizar el seguimiento en las 

delegaciones provinciales sobre los casos 

que sustancian ante dichas autoridades con 

respecto a la vigilancia al debido proceso;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimientos de Leyes, reglamentos, 

regulaciones, protocolos internos y/o externos 

relevantes para el trabajo.  Procesos 

administrativos, judiciales, disposiciones 

legales vigentes, normativa sobre Derechos 

Humanos.  

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO INSTITUCIONAL

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional de 

Planificación y Desarrollo Institucional                 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Planificación y Desarrollo Institucional 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Economista, Ingeniero en Gestión de 

procesos, carreras afines.  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Generar propuestas y lineamientos 

institucionales, la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de la planificación 

institucional.   

5.  Funciones Específicas: a)  Elaborar propuestas, coordinar, supervisar 

y dirigir la ejecución de los lineamientos 

estratégicos y las políticas institucionales 

determinadas por el nivel ejecutivo, para la 

formulación de los planes plurianuales y 

anuales de la Defensoría del Pueblo, 

manteniendo vigente la desconcentración 

territorial y el modelo de organización por 

resultados;  

b)  Coordinar la elaboración de manuales de 

procedimientos e indicadores de gestión de 

acuerdo con la reglamentación de la 

Defensoría del Pueblo;  

c)  Coordinar las actividades de planificación, 

con los órganos estatales competentes para 

el cumplimiento de los objetivos y metas 

nacionales;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel  



8.  Deseabilidades: Conocimientos de Metodología para el diseño 

de planes, programas, proyectos y técnicas 

de planificación estratégica, técnicas de 

seguimiento y evaluación, manejo de 

indicadores y ciclo de proyectos.  

Planificación Estratégica Institucional, 

formulación Planificación Operativa (POA), 

gestión por procesos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:                        Analista 3  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Planificación y Desarrollo Institucional 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Economista, Administrador de 

empresas y carreras afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar, coordinar y evaluar los planes, 

programas y proyectos de gestión y 



desarrollo institucional.   

5.  Funciones Específicas: a)  Organizar, ejecutar y supervisar planes de 

desarrollo institucional;  

b)  Elaborar manuales de procedimientos e 

indicadores de gestión de acuerdo con la 

reglamentación de la Defensoría del Pueblo; 

c)  Elaborar recomendaciones técnicas 

relacionadas con las actividades de 

planificación, programación y ejecución de 

proyectos;  

d)  Socializar y controlar el plan estratégico 

institucional, con el fin de alinearlo a la 

planificación estratégica nacional; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimientos de Metodología para el diseño 

de planes, programas, proyectos y técnicas 

de planificación estratégica, técnicas de 

seguimiento y evaluación, manejo de 

indicadores y ciclo de proyectos.  

Planificación Estratégica Institucional, 

formulación Planificación Operativa (POA), 

gestión por procesos.  



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:                        Analista 2  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Planificación y Desarrollo Institucional 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Economista, Administrador de 

empresas y carreras afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar la elaboración de 

planes, programas, proyectos de desarrollo y 

gestión institucional.   

5.  Funciones Específicas: a)  Realizar el diagnóstico estratégico y 

direccional;  

b)  Diseñar modelos e instrumentos técnicos 



y socio-económicos para fines de 

programación;  

c)  Monitorear y controlar las diferentes 

actividades contempladas en el plan 

operativo anual;  

d)  Socializar disposiciones técnicas y 

prácticas en materia de programación y 

proyectos institucionales bajo la 

responsabilidad de la unidad;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimientos de Planificación estratégica, 

POA institucional, formulación de planes, 

programas y proyectos, manejo de talleres 

prácticos, técnicas de investigación y 

presupuesto. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 



1.  Nombre Cargo:                        Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Planificación y Desarrollo Institucional 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera, Ingeniería, Economía, Administración 

de Empresas y carreras afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar procesos de elaboración de planes, 

programas y proyectos institucionales.    

5.  Funciones Específicas: a)  Realizar investigaciones y análisis 

estadístico sobre áreas de desarrollo 

económico, social, cultural y técnico;  

b)  Analizar encuestas relacionadas con 

aspectos socioeconómicos;  

c)  Realizar estudios investigativos para la 

detección de necesidades de planificación 

institucional;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias Superior  



formales: 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de Planificación estratégica, 

elaboración de planes, programas y 

proyectos, desarrollo institucional, métodos y 

técnicas de investigación, técnicas de 

planificación. 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo:  Directora o Director Nacional de 

Comunicación 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

                   Comunicación 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Comunicador Social, Periodista o carreras 

afines con énfasis en desarrollo social, 

relacionales internacionales o derechos 

humanos.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Coordinar todos los recursos 

comunicacionales internos y externos de la 

institución, con el fin de difundir, promocionar 

y comunicar las acciones defensoriales y la 



imagen institucional.   

5.  Funciones Específicas: a)  Recomendar y coordinar en los temas de 

su competencia a las diferentes unidades e 

instancias de la institución;  

b)  Elaborar y presentar a la Dirección 

Nacional de Planificación, informes periódicos 

de seguimiento y evaluación 

correspondientes al ámbito de sus 

competencias, que contengan indicadores de 

las metas contempladas en el Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo;  

c)  Coordinar eventos institucionales y apoyar 

los que realicen otras unidades defensoriales; 

d)  Establecer y mantener relaciones 

efectivas con los medios de comunicación;  

e)  Administrar los contenidos del portar de 

Internet de la institución;  

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de Técnicas de investigación 

científica, entrevistas, redacción y corrección 

de crónicas, reportajes y comentarios, 

fuentes de información local nacional e 



internacional, encuestas de sondeo. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Comunicación 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Comunicador Social o Periodista 

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Coordinar, ejecutar, planear, supervisar y 

organizar las estrategias de comunicación, 

identidad e imagen de la Defensoría del 

Pueblo, con el propósito de contribuir a 

establecer condiciones positivas para el 

desarrollo de la institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Redactar y aplicar reportajes, 

documentales, spots para televisión y 

entrevistas;  

b)  Analizar trabajos sobre temas de 



importancia institucional, con el fin de 

publicitar la imagen de la institución;  

c)  Evaluar y controlar el contenido de la 

información de videos, audio, grabaciones 

que se originan en el contexto periodístico;  

d)  Redactar notas periodísticas para el 

periódico “El Defensor”;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de manejo de comunicación 

social, periodismo, relaciones públcias, 

técnicas de publicidad y promoción, manejo 

de equipos técnicos para cobertura de 

información. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Comunicación 



3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Reportero o Licenciado en Comunicación 

Social 

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecución y supervisión de procesos de 

difusión de boletines informativos 

relacionados con la actividad institucional.  

5.  Funciones Específicas: a)  Establecer contactos con fuentes donde 

se accederá a información de actualidad e 

interés institucional;  

b)  Elaborar informes sobre el avance de los 

proyectos de comunicación social;  

c)  Estudiar, preparar y redactar artículos y 

reportajes especiales remitidos por las 

diferentes unidades institucionales para ser 

editados en manuales, boletines y otras 

publicaciones.  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de ubicación de fuentes de 

información, geografía, identificación de 



hechos, circunstancias y características 

científico – técnicas.   

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Comunicación 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Comunicación Social 

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar procesos de gestión de 

comunicación social de interés institucional 

para su difusión.  

5.  Funciones Específicas: a)  Realizar actividades de soporte en la 

coordinación de entrevistas en televisión y 

radio;  

b)  Organizar la información de actualidad e 

interés público e institucional a fin de escribir, 

estructurar, publicar y difundir crónicas, 

reportes en periódicos, televisión y otros 

medios de comunicación;  



c)  Revisar, seleccionar, grabar y archivar 

noticias e informaciones transmitidas y 

publicadas por los medios de comunicación 

social;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de manejo de instrumentos y 

equipos técnicos de comunicación social, 

manejo del directorio y contactos de 

diferentes medios de comunicación.  

DE LA COORDINACIÓN CON LA FUNCIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

  



1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador con la 

Función de Transparencia y Control Social 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación con la Función de 

Transparencia y Control 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero en Administración Pública, 

Abogado o afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Coordinar con la función de transparencia y 

control social los mecanismos de supervisión, 

ejecución y sistematización de las actividades 

que efectúa la Defensoría del Pueblo con las 

demás entidades que conforman la Función 

de Transparencia y Control Social.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer, supervisar y ejecutar los 

mecanismos para la coordinación y 

sistematización de las actividades que 

cumple la Defensoría del Pueblo con la 

Función de Transparencia y Control Social;  

b)  Coordinar la elaboración del Plan de 

Acción de la Defensoría del Pueblo en 

relación con la Función de Transparencia y 

Control Social;  

c)  Participar en la elaboración y evaluación 

de los mecanismos e instancias de rendición 

de cuentas;  

d)  Dirigir la ejecución de los programas de 

coordinación con la Función de 



Transparencia y Control Social, que permitan 

el cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior Tercer o Cuarto Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos en temas relacionados con la 

promoción de los derechos de participación, 

temas de organización, trabajo comunitario o 

trabajo social.  

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN Y DE 

RELACIONES INTERNACIONALES

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Director Nacional de Cooperación y 

Relaciones Internacionales 



2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Cooperación y Relaciones Internacionales 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Economista, Doctor en Jurisprudencia o 

Abogado o ramas afines de preferencia con 

énfasis en negociación internacional.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Vincular a la Defensoría del Pueblo en el 

marco de sus obligaciones, a organismos 

internacionales de protección y promoción de 

los derechos humanos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer y evaluar la ejecución de la 

política internacional de la Defensoría del 

Pueblo;  

b)  Monitorear y evaluar las sentencias, 

pronunciamientos, y recomendaciones de 

organismos internacionales de derechos 

humanos principalmente los relacionados al 

Estado ecuatoriano;  

c)  Ejecutar los programas que permitan el 

cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

d)  Coordinar con las diferentes unidades de 

la Institución;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

  



6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior Tercer o Cuarto Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de negocios internacionales, 

derecho internacional, dominio de idiomas 

extranjeros, dominio de metodologías de 

cooperación internacional.  

DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director de Auditoría Interna  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Auditoría Interna 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Auditor, Economista, Ingeniero o carreras 

afines.  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Controlar, vigilar y fiscalizar al interior de la 

institución las operaciones relacionadas con 

los ingresos, gastos y bienes asignados a la 

Defensoría del Pueblo.  

5.  Funciones Específicas: a)  Elaborar el Plan Anual de Control, así 

como los informes de cumplimiento y avance 

del mismo;  

b)  Asesorar a la Defensora o Defensor del 

Pueblo, en todos los actos administrativos, 

presupuestarios, financieros y laborales que 

se presenten;  

c)  Ejecutar auditorías financieras, contables, 

técnicas y operativas, así como evaluaciones 

del control interno en las distintas áreas de la 

Defensoría del Pueblo;  

d)  Verificar el cumplimiento de disposiciones 

legales así como por la normativa dictada por 

la Contraloría General del Estado y Ministerio 

de Finanzas, observando que no afecten la 

autonomía administrativa, económica y 

financiera de la Institución;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior Tercer o Cuarto Nivel 



8.  Deseabilidades: Conocimientos de revisiones y verificaciones 

de movimientos financieros, sistemas, 

métodos, principios, políticas y normas de 

contabilidad / auditoría operacional, 

administrativa y financiera.  Estructura de 

informes y memorandos de antecedentes 

basados en disposiciones legales.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Auditoría Interna 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Auditor, Economista, Ingeniero o carreras 

afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar, coordinar y evaluar planes, 

programas y proyectos y auditorías de 

gestión institucional.  

  



5.  Funciones Específicas: a)  Elaborar los planes y programas de 

exámenes especiales y auditorías de gestión 

institucional;  

b)  Verificar el grado de conformidad de las 

políticas, planes y procesos de gestión 

institucional;  

c)  Supervisar y ejecutar los planes y 

programas de trabajos de auditoría de 

gestión institucional;  

d)  Revisar y evaluar la solidez, razonabilidad 

y aplicación de los controles internos 

financieros y administrativos;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 5 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Dominio de sistemas, métodos y normas de  

contabilidad / auditoría de gestión, 

administrativa y financiera y más 

disposiciones emitidas por la Contraloría 

General del Estado.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 



1.  Nombre Cargo: Analista 2  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Auditoría Interna 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Auditor, Economista, Ingeniero o carreras 

afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar procesos de gestión de 

auditoría y/o exámenes especiales en el área 

técnica y financiera institucional.  

5.  Funciones Específicas: a)  Supervisar y ejecutar los planes y 

programas de trabajos de auditoría de 

gestión institucional;  

b)  Revisar la exactitud de la información 

proveniente de documentos fuente, libros 

contables, balance de comprobación y 

estados financieros;  

c)  Efectuar conclusiones y recomendaciones 

en las áreas o rubros que le corresponde 

examinar;  

d)  Conformar equipos de auditoría para 

verificar el cumplimiento de normas ténicas, 

políticas de auditoría y código de ética del 

auditor gubernamental;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 



o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de estructura de planes 

relacionados con auditoría, disposiciones 

legales, técnicas y prácticas que regulan la 

administración de los recursos del Estado.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Auditoría Interna 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Auditoría, Economía, Ingeniería 

Comercial o carreras afines.  

  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar exámenes especiales y/o procesos 

de auditoría en la unidad o proceso financiero 

– administrativo.  

5.  Funciones Específicas: a)  Examinar los documentos que respaldan 

las transacciones registradas determinando 

su veracidad, corrección y legalidad en la 

gestión financiera institucional;  

b)  Elaborar cuestionarios de evaluación de 

control interno; así como las hojas de 

hallazgos para la formulación del borrador del 

informe;  

c)  Verificar la aplicación de las disposiciones 

legales, normas técnicas y otros;  

d)  Analizar las cuentas de áreas, sistemas o 

subsistemas que le hayan asignado;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de disposiciones legales, 

normas, políticas, métodos de auditoría y 

prácticas de auditoría.  Sistemas, políticas, 

métodos, principios y procedimientos 

relacionados con Auditoría.  



DE LA DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional Jurídico  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Dirección Nacional Jurídica 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Proporcionar el asesoramiento jurídico a la 

Defensoría del Pueblo; emitir criterios e 

informes jurídicos internos sobre la legalidad 

de actos, contratos, elaborar los proyectos de 

reglamentos y manuales.  

5.  Funciones Específicas: a)  Asesorar y absolver consultas que 

formulen la Defensora o Defensor del Pueblo, 

unidades administrativas y dependencias de 

la Institución sobre aspectos de carácter 

legal;  

b)  Emitir los criterios o informes que en 

materia técnico- jurídica le sean solicitados 

por las unidades de la Defensoría del Pueblo; 



c)  Revisar desde el punto de vista legal los 

proyectos de convenios, contratos u otros 

instrumentos;  

d)  Preparar los proyectos de:  reformas 

legales, reglamentos, manuales, instructivos, 

informes, etc. que se requieran en la 

institución; 

e)  Intervenir en los actos y obligaciones que 

requieran conocimiento jurídico; 

f)  Realizar las acciones necesarias ante 

autoridades, funcionarios y servidores para el 

cumplimiento de sus funciones;  

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel 

(especialización) 

8.  Deseabilidades: Dominio del ámbito legal, en lo concerniente 

a la gestión institucional, Constitución 

Política, Código del Trabajo, Derecho 

Administrativo.  Dominio del margo jurídico 

vigente en el país en lo relacionado a la 

LOSSCA, reglamento de adquisiciones.  



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Abogada o Abogado 2  

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Dirección Nacional Jurídica 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar procesos y 

procedimientos judiciales, legales y 

administrativos requeridos por su Jefe 

inmediato.  

5.  Funciones Específicas: a)  Atender, conocer y tramitar peticiones en 

materia de derechos humanos;  

b)  Absolver consultas jurídicas;  

c)  Elaborar la documentación legal y jurídica 

necesaria dentro del término legal para la 

defensa de los intereses institucionales;  

d)  Ejecutar las gestiones pertinentes a 

trámites de competencia de la institución, así 

como los legales, judiciales y extrajudiciales y 

trámites administrativos.  

e)  Realizar proyectos de leyes, decretos, 

acuerdos, resoluciones y más instrumentos 



legales o jurídicos que son requeridos por la 

institución; 

f)  Asesorar a las autoridades y al personal de 

la Institución en lo concerniente a leyes, 

reglamentos y demás normas jurídicas 

aplicadas en la institución;  

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de leyes, regulaciones, 

protocolos internos y/o externos relevantes 

para el trabajo, procesos administrativos, 

judiciales, disposiciones legales vigentes.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Abogada o Abogado 1 

2.  Dependencia: 



División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Dirección Nacional Jurídica 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar diligencias legales, judiciales y 

administrativas relacionadas con las 

actividades de la Institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Atender y tramitar peticiones en materia 

de derechos humanos;  

b)  Absolver consultas jurídicas;  

c)  Elaborar la documentación legal y jurídica 

necesaria dentro del término legal para la 

defensa de los intereses institucionales;  

d)  Asesorar a las autoridades y al personal 

de la Institución en lo concerniente a leyes, 

reglamentos y demás normas jurídicas 

aplicadas en la institución;  

e)  Elaborar informes sobre el avance de 

trámites administrativos y judiciales, juicios y 

trabajo realizado a su cargo para 

conocimiento de sus superiores; 

f)  Intervenir ante los tribunales de justicia en 

representación de la Institución;  

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de procesos administrativos, 

judiciales.  Disposiciones legales vigentes.  

Normativa sobre Derechos Humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Asistente de Abogacía 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Dirección Nacional Jurídica 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera, en Dercho.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar actividades de apoyo en la 

preparación de trámites administrativos y 

procesos jurídicos institucionales.  

  



5.  Funciones Específicas: a)  Recopilar y analizar información para los 

diferentes procesos administrativos y 

jurídicos que requiere la Institución;  

b)  Actualizar el archivo de procesos 

administrativos y judiciales;  

c)  Ejecutar diligencias legales, judiciales y 

administrativas relacionadas con las 

actividades de la Institución;  

d)  Elaborar informes sobre el avance de 

trámites administrativos y trabajo realizado 

para conocimiento de la autoridad inmediata;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Manejo de información y trámites legales, 

técnicas en documentación y archivo, 

procesos administrativos y judiciales.  

ASESORÍA NACIONAL

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 



1.  Nombre Cargo: Asesora o Asesor Nacional 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Asesoría Nacional 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia, Economista, 

Ingeniería Comercial y/o afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Asesorar y apoyar a la Defensora o Defensor 

del Pueblo en todas las obligaciones 

derivadas de su función.  

5.  Funciones Específicas: a)  Asesorar a la Defensoría a la Defensora o 

Defensor del Pueblo, para que pueda cumplir 

con todas las obligaciones derivadas de esta 

función;  

b)  Representar a la Defensora o Defensor 

del Pueblo ante autoridades públicas o 

privadas a su pedido;  

c)  Coordinar con los Directores Nacionales, 

Adjuntos y Comisionados Regionales y 

delegados provinciales y delegados en el 

exterior la realización de actividades 

vinculadas con las funciones y actividades 

ejecutadas dentro de la Defensoría del 

Pueblo;  

d)  Coordinar con asesores extranjeros sobre 

la defensa de derechos humanos y de la 



naturaleza;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel 

8.  Deseabilidades: Derechos humanos, derechos de la 

naturaleza y medio ambiente, relaciones 

humanas, manejo de paquetes informáticos.  

DE LA COORDINACIÓN GENERAL

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador General 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación General 

  



3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Economista, Ingeniera Comercial, Ingeniera 

de Empresas o afines.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Hacer seguimiento de las disposiciones del 

nivel ejecutivo y verificar su cumplimiento; así 

como de articular las acciones institucionales 

entre los diferentes niveles.  

5.  Funciones Específicas: a)  Recopilar la información necesaria para la 

elaboración de los informes que la Defensora 

o Defensor del Pueblo deba presentar;  

b)  Coordinar con las diferentes unidades;  

c)  Participar por delegación o autorización de 

la Defensora o Defensor del Pueblo en 

comisiones de carácter técnicas o 

administrativas;  

d)  Coordinar y participar en la elaboración , 

ejecución, evaluación y reformulación del 

plan anual de actividades;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel 

(especialización) 

8.  Deseabilidades: Conocimientos de coordinación y supervisión 

de áreas de apoyo y ejecutoras, 



conocimientos en manejo de áreas financiera, 

administrativa, recursos humanos, 

planificación.  

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS Y DE LA NATURALEZA

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional de 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Promover la interposición de las acciones 

constitucionales y defensoriales para tutelar 

los derechos humanos de las personas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos en el país.  



5.  Funciones Específicas: a)  Dirigir y coordinar el cumplimiento de los 

objetivos, metas y programas del Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo en el 

área de Protección;  

b)  Proponer a la Defensora o Defensor del 

Pueblo proyectos y acciones de protección en 

derechos humanos y de la naturaleza en el  

marco del Plan Estratégico Institucional; 

c)  Emitir pronunciamientos defensoriales;  

d)  Elaborar informes nacionales de 

seguimiento y evaluación del Plan Estratégico 

y remitirlos a la Dirección Nacional De 

Planificación;  

e)  Recomendar la suscripción de contratos, 

convenios y demás instrumentos relativos al 

área de protección; 

f)  Coordinar acciones con instituciones 

públicas y organizaciones de derechos 

humanos; y, 

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel 

(especialización) 

8.  Deseabilidades: Amplio conocimiento de la normativa y 

jurisprudencia aplicable en Ecuador en 



materia de derechos humanos y de ambiente, 

de los regímenes legales aplicables a 

comunidades indígenas y afroecuatorianas, 

ejercicio en:  protección de los derechos 

humanos, trabajo con organizaciones 

sociales representativos de uno o varios 

sectores sociales poblacionales que tengan 

cobertura en el nivel nacional o local.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador Nacional de 

Protección Prioritaria 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Supervisar y evaluar a encargados y a los 

equipos del exterior, regionales y provinciales 

de Protección Prioritaria y proponer la 

ejecución de mecanismos de tutela de los 

derechos humanos de los grupos de atención 

prioritaria; así como, las acciones que la 



institución debe seguir para garantizar la 

exigibilidad de los derechos humanos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer, coordinar, supervisar y dirigir la 

aplicación de la política institucional de 

protección a grupos y personas de atención 

prioritaria y otros grupos que requieran 

atención prioritaria o sean víctimas de otras 

formas de exclusión y vulneración de 

derechos;  

b)  Asesorar y coordinar con las oficinas en el 

exterior, regionales y provinciales para la 

atención de casos y/o situaciones violatorias 

de los derechos humanos; 

c)  Supervisar, ejecutar y evaluar los 

procesos de acogida y verificación activa, así 

como las de investigaciones defensoriales;  

d)  Coordinar y/o ejecutar programas de 

protección para grupos y personas que 

requieran atención prioritaria o sean víctimas 

de otras formas de exclusión y vulneración de 

derechos, que permitan el cumplimiento de 

los objetivos, metas e indicadores del Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo;  

e)  Proponer al Director Nacional de 

Protección de los Derechos Humanos y de la 

Naturaleza, informes periódicos de 

seguimiento y evaluación, con indicadores de 

las metas establecidas en el Plan Estratégico 

de la Defensoría del Pueblo;  

f)  Supervisar y evaluar las investigaciones 

defensoriales de casos particular y/o informes 

regionales, para determinar la existencia de 



situaciones generales que puedan vulnerar 

derechos de las personas, para efectuar las 

recomendaciones e implementen las 

acciones que correspondan;  

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel  

8.  Deseabilidades: Amplio conocimiento de la normativa y 

jurisprudencia aplicable en Ecuador en 

materia de derechos humanos y los sistemas 

internacionales de protección de derechos 

humanos, derechos humanos con énfasis en 

Género, Derechos Colectivos, Étnicos o 

Movilidad, trabajo con o en organizaciones 

sociales vinculadas a la protección de los 

derechos humanos, identificación, análisis y 

valoración de amenazas, vulnerabilidades y 

riesgo de grupos sociales y ámbitos de 

prevención, derechos de la naturaleza, Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a 

Información Pública (LOTAIP).  



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar propuestas para el 

desarrollo de planes, programas, proyectos a 

través del establecimiento de métodos y 

procedimientos para el cumplimiento de 

objetivos y metas propuestas, en la entrega 

del servicio en función del usuario para la 

ejecución de mecanismos de tutela de los 

derechos humanos de los grupos de atención 

prioritaria.  

5.  Funciones Específicas: a)  Aplicar normas y procedimientos en la 

ejecución de las actividades requeridas para 

el cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

b)  Efectuar investigaciones, análisis, emitir 

criterios profesionales y conceptos técnicos 



que contribuyan al mejoramiento de los 

procedimientos y a la innovación de 

metodologías con sujeción a las directrices 

establecidas para el cumplimiento de 

programas de protección para grupos y 

personas que requieran atención prioritaria o 

sean víctimas de otras formas de exclusión y 

vulneración de derechos;  

c)  Elaborar alternativas de mejoramiento de 

servicios, identificando y utilizando los 

beneficios de los canales de comunicación 

vertical y horizontal, que procuren el equilibrio 

en la aplicabilidad de conocimientos y 

experiencias en función de las necesidades 

del usuario con la finalidad de elaborar 

informes especializados sobre aspectos de 

seguimiento y evaluación, con indicadores de 

las metas establecidas en el Plan Estratégico 

de la Defensoría del Pueblo;  

d)  Mantener las bases de datos, 

documentación y archivos generados;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 5 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel  

8.  Deseabilidades: Normativa y jurisprudencia aplicable en 



Ecuador en materia de derechos humanos y 

los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos.  Derecho Ambiental.  

Manejo de planes estratégicos.   

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Contribuir en la ejecución y desarrollo de 

programas y proyectos a través del 

establecimiento de métodos y procedimientos 

para el cumplimiento de metas propuestas 

para la ejecución de mecanismos de tutela de 

los derechos humanos de los grupos de 

atención prioritaria.  

5.  Funciones Específicas: a)  Ejecutar actividades técnicas, 



administrativas, complementarias en el 

desarrollo y ejecución de programas de 

protección para grupos y personas que 

requieran atención prioritaria o sean víctimas 

de otras formas de exclusión y vulneración de 

derechos, que permitan el cumplimiento de 

los objetivos, metas e indicadores del Plan 

Estratégicos de la Defensoría del Pueblo;  

b)  Participar con dinamismo y ética 

profesional en la formulación de planes y 

programas, recopilando información para la 

ejecución de investigaciones, apoyando el 

cumplimiento de los objetivos operativos y 

optimizando los recursos disponibles; 

c)  Adaptar sus competencias a los roles y 

exigencias del proceso, dotando de valor 

agregado en el desarrollo de proyectos y su 

participación activa en los equipos de trabajo 

para realizar las investigaciones defensoras 

de casos particulares y/o informes regionales; 

d)  Contribuir en la generación de informes 

periódicos de seguimiento y evaluación, con 

indicadores de las metas establecidas en el 

Plan Estratégico de la Defensoría del Pueblo; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel  



8.  Deseabilidades: Normativa y jurisprudencia aplicable en 

Ecuador en materia de derechos humanos y 

los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos.  Derecho Ambiental.  

Manejo de planes estratégicos.   

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitaria cursando mitad de 

carrera, en Derecho.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en la ejecución y desarrollo de 

programas y proyectos a través del 

establecimiento de métodos y procedimientos 

para el cumplimiento de objetivos y metas 

propuestas para la ejecución de mecanismos 

de tutela de los derechos humanos de los 

grupos de atención prioritaria.  



5.  Funciones Específicas: a)  Recopilar información provenientes de 

estudios y proyectos técnicos, para la 

formulación de tesis e identificación de 

elementos que posibiliten su verificación y 

control, relacionados con la aplicación de la 

política institucional de protección a grupos y 

personas de atención prioritaria;  

b)  Ejecutar acciones bajo esquemas, bases y 

fundamentos técnicos preestablecidos que 

permitan la validación de los procesos y 

solución de problemas, para el mejoramiento 

continuo de los procedimientos internos con 

el fin de estandarizar la calidad del servicio; 

c)  Sugerir y aplicar acciones innovadoras 

correlacionadas a los roles y actividades de 

los procesos, sobre la base de la 

identificación de los requerimientos del 

usuario en las oficinas en el exterior, 

regionales y provinciales para la atención de 

casos y/o situaciones violatorias de los 

derechos humanos;  

d)  Establecer vínculos de comunicación para 

consensuar parámetros sobre los resultados 

de trabajo evitando reprocesos, mediante la 

racionalización de recursos y capacidad de 

análisis durante la acogida y verificación 

activa, así como las de investigaciones 

defensoriales; que agiliten la consecución de 

productos o servicios finales;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  



6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Normativa y jurisprudencia aplicable en 

Ecuador en materia de derechos humanos y 

los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos.  Derecho Ambiental.  

Derechos colectivos y grupos étnicos. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador Nacional de 

Derechos Humanos y Ambiente 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  Doctor en jurisprudencia o abogado.  



cargo: 

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Supervisar y evaluar a los equipos regionales 

y provinciales de naturaleza y ambiente y 

proponer la ejecución de mecanismos de 

protección y tutela de los derechos de la 

naturaleza y medio ambiente así como las 

acciones que la Institución debe seguir para 

garantizar la exigibilidad de estos derechos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer, coordinar, supervisar y dirigir la 

aplicación de la política institucional de 

protección de los derechos de la naturaleza y 

ambientales;  

b)  Asesorar y coordinar con las oficinas 

regionales o provinciales para la atención de 

casos y/o situaciones violatorias de los 

derechos de la naturaleza y ambientales; 

c)  Asesorar y coordinar con las oficinas 

regionales y provinciales;  

d)  Supervisar y evaluar las investigaciones 

defensoriales de casos particulares y/o 

informes regionales, para determinar la 

existencia de situaciones generales que 

puedan vulnerar derechos de las personas y 

de la naturaleza; para efectuar las 

recomendaciones e implementen las 

acciones que correspondan;  

e)  Dirigir la ejecución de los programas de 

protección de los derechos de la naturaleza 

y/o ambientales, que permitan el 

cumplimiento de los objetivos, metas e 



indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;   

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel. 

8.  Deseabilidades: Amplio conocimiento de la normativa y 

jurisprudencia aplicable en Ecuador en 

materia de derechos humanos y los sistemas 

internacionales de protección de derechos 

humanos, derechos humanos con énfasis en 

Género, Derechos Colectivos, Étnicos o 

Movilidad, trabajo con o en organizaciones 

sociales vinculadas a la protección de los 

derechos humanos, identificación, análisis y 

valoración de amenazas, vulnerabilidades y 

riesgo de grupos sociales y ámbitos de 

prevención. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

  



1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en jurisprudencia o abogado.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar planes, programas, 

proyectos de los equipos regionales y 

provinciales de naturaleza y ambiente en 

función del usuario para proponer la 

ejecución de mecanismos de protección y 

tutela de los derechos de la naturaleza y 

medio ambiente así como las acciones que la 

Institución debe seguir para garantizar la 

exigibilidad de estos derechos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Aplicar normas y procedimientos en la 

ejecución de las actividades requeridas para 

el cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

b)  Efectuar investigaciones, análisis, emitir 

criterios profesionales y conceptos técnicos 

que contribuyan al mejoramiento de los 

procedimientos y a la innovación de 

metodologías con sujeción a las directrices 

establecidas para el cumplimiento de 



programas de protección de los derechos de 

la naturaleza y/o ambientales, que permitan 

el cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

c)  Elaborar alternativas de mejoramiento de 

servicios, identificando y utilizando los 

beneficios de los canales de comunicación 

vertical y horizontal;  

d)  Contribuir a la elaboración de informes 

para determinar la existencia de situaciones 

generales que puedan vulnerar derechos de 

las personas, para efectuar las 

recomendaciones e implementen las 

acciones que correspondan;  

e)  Mantener las bases de datos, 

documentación y archivos generados;   

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 5 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel. 

8.  Deseabilidades: Normativa y jurisprudencia aplicable en 

Ecuador en materia de derechos humanos y 

los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos.  Derechos colectivos y 

grupos étnicos. 



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en jurisprudencia o abogado.  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Contribuir en la ejecución y desarrollo de 

programas, proyectos y mecanismos de 

protección y tutela de los derechos de la 

naturaleza y medio ambiente así como las 

acciones que la Institución debe seguir para 

garantizar la exigibilidad de estos derechos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Ejecutar actividades técnicas, 

administrativas, complementarias en el 

desarrollo y ejecución de programas de 

protección de los derechos de la naturaleza 

y/o ambientales, que permitan el 

cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 



Defensoría del Pueblo;  

b)  Participar con dinamismo y ética 

profesional en la formulación de planes y 

programas, recopilando información para la 

ejecución de investigaciones, apoyando el 

cumplimiento de los objetivos operativos y 

optimizando los recursos disponibles; 

c)  Adaptar sus competencias a los roles y 

exigencias del proceso, dotando de valor 

agregado en el desarrollo de proyectos y su 

participación activa en los equipos de trabajo 

para realizar las investigaciones 

defensoriales de casos particulares y/o 

informes regionales, para determinar la 

existencia de situaciones generales que 

puedan vulnerar derechos;  

d)  Contribuir en la generación de informes 

periódicos de seguimiento y evaluación, con 

indicadores de las metas establecidas en el 

Plan Estratégico de la Defensoría del Pueblo; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel. 

8.  Deseabilidades: Normativa y jurisprudencia aplicable en 

Ecuador en materia de derechos humanos y 



los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos.  Derechos colectivos y 

grupos étnicos. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera, en Derecho. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en la ejecución de mecanismos de 

protección y tutela de los derechos de la 

naturaleza y medio ambiente así como las 

acciones que la Institución debe seguir para 

garantizar la exigibilidad de estos derechos a 

través del establecimiento de métodos y 

procedimientos para el cumplimiento de 



objetivos y metas propuestas en el Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo.  

5.  Funciones Específicas: a)  Recopilar información proveniente de 

estudios y proyectos técnicos, para la 

formulación de tesis e identificación de 

elementos que posibiliten su verificación y 

control, para proponer la aplicación de la 

política institucional de protección a grupos y 

personas de atención prioritaria;  

b)  Ejecutar acciones con las oficinas 

regionales o provinciales para la atención de 

casos y/o situaciones violatorias de os 

derechos de la naturaleza y ambientales bajo 

esquemas, bases y fundamentos técnicos 

preestablecidos; 

c)  Sugerir y aplicar acciones innovadores 

correlacionadas a los roles y actividades de 

los procesos, proyectos de pronunciamientos 

defensoriales, medidas de cumplimiento 

obligatorio, informes temáticos;  

d)  Establecer vínculos de comunicación para 

consensuar parámetros sobre los resultados 

de trabajo evitando reprocesos, mediante la 

racionalización de recursos;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias Superior 



formales: 

8.  Deseabilidades: Normativa y jurisprudencia aplicable en 

Ecuador en materia de derechos humanos y 

los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos.  Derechos colectivos y 

grupos étnicos. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador Nacional de 

Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Supervisar y evaluar a los equipos regionales 

y provinciales de derechos económicos, 

sociales y culturales y proponer la ejecución 

de mecanismos de tutela de los derechos 

económicos, sociales y culturales; así como, 

las acciones que la institución debe seguir 

para garantizar la exigibilidad de estos 

derechos.  



5.  Funciones Específicas: a)  Proponer, coordinar, supervisar y dirigir la 

aplicación de la política institucional de 

protección de los derechos económicos, 

sociales y culturales;  

b)  Asesorar y coordinar, en los temas de su 

competencia, con las oficinas regionales o 

provinciales para la atención de casos y/o 

situaciones violatorias de los derechos 

económicos, sociales y culturales;  

c)  Desarrollar investigaciones académicas de 

situaciones que violenten los derechos 

económicos, sociales y culturales y 

recomendar pronunciamientos defensoriales; 

d)  Supervisar y evaluar las investigaciones 

defensoriales de casos particulares y/o 

informes regionales;  

e)  Realizar las gestiones pertinentes ante 

autoridades, funcionarios y servidores de 

instituciones públicas y empresas 

prestadoras de servicios públicos; 

f)  Dirigir la ejecución de los programas de 

protección de los derechos económicos, 

sociales y culturales que permitan el 

cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo; 

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Amplio conocimiento de la normativa y 

jurisprudencia aplicable en Ecuador en 

materia de derechos humanos y los sistemas 

internacionales de protección de derechos 

humanos.  Derechos colectivos y grupos 

étnicos. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar planes, programas, 

proyectos de los equipos regionales y 

provinciales de derechos económicos, 

sociales y culturales en función del usuario 



para proponer la ejecución de mecanismos 

de protección y tutela así como las acciones 

que la Institución debe seguir para garantizar 

la exigibilidad de estos derechos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Aplicar normas y procedimientos en la 

ejecución de las actividades requeridas para 

el cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

b)  Efectuar investigaciones, análisis, emitir 

criterios profesionales y conceptos técnicos 

que contribuyan al mejoramiento de los 

procedimientos y a la innovación de 

metodologías con sujeción a las directrices 

establecidas para el cumplimiento de 

programas de protección de los derechos 

económicos, sociales y culturales;  

c)  Elaborar alternativas de mejoramiento de 

servicios, identificando y utilizando los 

beneficios de los canales de comunicación 

vertical y horizontal;  

d)  Aportar en el desarrollo de alternativas de 

mejoramiento de propuestas, planes, 

programas y proyectos de elaboración de 

productos y servicios;  

e)  Contribuir a la elaboración de informes 

para determinar la existencia de situaciones 

generales que puedan vulnerar derechos 

económicos, sociales y culturales, para 

efectuar las recomendaciones e implementar 

las acciones que correspondan;  

f)  Mantener las bases de datos, 



documentación y archivos generados;  

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de la normativa y 

jurisprudencia aplicable en Ecuador en 

materia de derechos humanos y los sistemas 

internacionales de protección de derechos 

humanos.  Derechos colectivos y grupos 

étnicos. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  Doctor en Jurisprudencia o Abogado. 



cargo:   

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Contribuir en la ejecución y desarrollo de 

programas, proyectos y mecanismos de 

protección y tutela de los derechos 

económicos, sociales y culturales.  

5.  Funciones Específicas: a)  Ejecutar actividades técnicas, 

administrativas, complementarias en el 

desarrollo y ejecución de programas de 

protección de los derechos económicos, 

sociales y culturales que permitan el 

cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

b)  Participar con dinamismo y ética 

profesional en la formulación de planes y 

programas, recopilando información para la 

ejecución de investigaciones, apoyando el 

cumplimiento de los objetivos operativos y 

optimizando los recursos disponibles;  

c)  Adaptar sus competencias a los roles y 

exigencias del proceso, dotando de valor 

agregado en el desarrollo de proyectos y su 

participación activa en los equipos de trabajo; 

d)  Contribuir en la generación de informes 

periódicos de seguimiento y evaluación, con 

indicadores de las metas establecidas en el 

Plan Estratégico de la Defensoría del Pueblo; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  



6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de la normativa y 

jurisprudencia aplicable en Ecuador en 

materia de derechos humanos y los sistemas 

internacionales de protección de derechos 

humanos.  Derechos colectivos y grupos 

étnicos. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Protección de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera, en Derecho. 

  

4.  Objetivo y Apoyar en la ejecución de mecanismos de 



Responsabilidad del cargo: protección y tutela de los derechos 

económicos, sociales y culturales así como 

las acciones que la Institución debe seguir 

para garantizar la exigibilidad de estos 

derechos a través del establecimiento de 

métodos y procedimientos para el 

cumplimiento de objetivos y metas 

propuestas en el Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo.  

5.  Funciones Específicas: a)  Recopilar información proveniente de 

estudios y proyectos técnicos, para la 

formulación de tesis e identificación de 

elementos que posibiliten su verificación y 

control, para proponer la aplicación de la 

política institucional de protección de los 

derechos económicos, sociales y culturales; 

b)  Ejecutar acciones con las oficinas 

regionales o provinciales para la atención de 

casos y/o situaciones violatorias de los 

derechos económicos, sociales y culturales;  

c)  Sugerir y aplicar acciones innovadoras 

correlacionadas a los roles y actividades de 

los procesos, proyectos de pronunciamientos 

defensoriales, medidas de cumplimiento 

obligatorio de situaciones defensoriales;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de la normativa y 

jurisprudencia aplicable en Ecuador en 

materia de derechos humanos y los sistemas 

internacionales de protección de derechos 

humanos.  Derechos colectivos y grupos 

étnicos. 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS Y DE LA NATURALEZA 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional de 

Promoción de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Promoción de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Abogado, Doctor en Jurisprudencia, 

Sociólogo o Trabajo Social o afines. 

  

  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Impulsar procesos de educación y formación 

en derechos humanos y de la naturaleza a 

través de programas de información, 

promoción y difusión.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer a la Defensora o Defensor del 

Pueblo estrategias, programas y proyectos de 

promoción edu-comunicacionales; 

investigación, vigilancia e incidencia en la 

formulación de políticas públicas; así como, 

en el control y seguimiento a instituciones en 

los términos establecidos en la LOTAIP;  

b)  Dirigir y coordinar el cumplimiento de los 

objetivos, metas y programas del Plan 

estratégico de la Defensoría del Pueblo y los 

objetivos nacionales del Plan Nacional de 

Desarrollo, en el área de Promoción de 

Derechos Humanos y de la Naturaleza;  

c)  Impulsar y dirigir la formación de redes de 

promotores en DDHH y de la naturaleza;  

d)  Recomendar la suscripción de contratos, 

convenios y demás instrumentos relativos al 

área de promoción; 

e)  Dirigir investigaciones teóricas y 

casuísticas sobre derechos humanos y de la 

naturaleza; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o cuarto nivel 

(especialización) 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de técnicas y métodos para la 

investigación social, diseño de proyectos / 

propuestas de educación en Derechos 

Humanos; Asesoría y/o asistencia técnica a 

instituciones para el desarrollo de procesos 

de educación en derechos humanos.  

Metodologías en elaboración de Planes 

Operativos Anuales.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador Nacional de 

Educación y Promoción de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Promoción de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Abogado, Doctor en Jurisprudencia, 

Sociólogo o Trabajo Social, de preferencia 

con maestría en Derechos Humanos. 

  

  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Capacitar a los diferentes sectores de la 

población sobre la temática de los derechos 

humanos y de la naturaleza para generar 

espacios de discusión y reflexión buscando 

una partía de respeto a la dignidad humana.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer, coordinar y ejecutar la política 

institucional de Promoción y educación en 

Derechos Humanos y de la naturaleza;  

b)  Proponer estrategias de promoción y 

educación, estableciendo diferentes 

mecanismos de atención a la población;  

c)  Ejecutar las políticas de promoción, 

educación en Derechos Humanos y gestión 

institucional a nivel nacional;  

d)  Realizar asesoría, capacitación, 

divulgación, promoción de los derechos 

humanos y de la naturaleza ante los 

diferentes grupos de la población con el 

propósito de dotarlos de conocimiento básico;

e)  Organizar acciones educativas y de 

capacitación orientadas a la promoción de los 

Derechos Humanos y de la Naturaleza;  

f)  Coordinar y asesorar las actividades de 

promoción y educación en las Comisiones 

Regionales; 

g)  Establecer convenios interinstitucionales 

con el fin de crear espacios educativos de 

análisis y reflexión en torno a los Derechos 

Humanos; 

h)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  



6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimiento de estrategias de promoción en 

derechos humanos.  Conocimiento de la 

promoción y educación de Derechos 

Humanos y medio ambiente.  Asesoría y/o 

asistencia técnica e instituciones públicas 

para el desarrollo de procesos de educación 

en derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Educación y 

Promoción 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Abogado, Doctor en Jurisprudencia, 

Sociólogo o Trabajo Social, y afines. 

  

  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar planes, programas, 

proyectos de capacitación a los diferentes 

sectores de la población sobre la temática de 

los derechos humanos y de la naturaleza 

para generar espacios de discusión y 

reflexión buscando una práctica de respeto a 

la dignidad humana.  

5.  Funciones Específicas: a)  Aplicar normas y procedimientos en la 

ejecución de políticas de promoción, 

educación en Derechos Humanos y gestión 

institucional a nivel nacional;  

b)  Preparar el material informativo y 

didáctico, con el objeto de utilizarlo en el 

desarrollo de las actividades de promoción y 

educación;  

c)  Coordinar las actividades de promoción y 

educación en las Comisiones Regionales; 

d)  Efectuar investigaciones, análisis, emitir 

criterios profesionales y conceptos técnicos 

que contribuyan al mejoramiento de los 

procedimientos y a la innovación de 

metodologías;  

e)  Elaborar alternativas de mejoramiento de 

propuestas, planes, programas y proyectos 

de elaboración de productos y servicios, 

generando cambios en la cultura 

organizacional a partir de la práctica de 

comportamientos fundamentados en los 

valores y principios institucionales;  

f)  Elaborar las bases de datos, 

documentación y archivos generados;  

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 



o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimiento de estrategias de promoción en 

derechos humanos.  Conocimiento de la 

promoción y educación de Derechos 

Humanos y medio ambiente.  Asesoría y/o 

asistencia técnica e instituciones públicas 

para el desarrollo de procesos de educación 

en derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

  



2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Educación y 

Promoción 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Abogado, Doctor en Jurisprudencia, 

Sociólogo o Trabajo Social, y afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Contribuir en la ejecución y desarrollo de 

programas de capacitación a los diferentes 

sectores de la población sobre la temática de 

los derechos humanos y de la naturaleza 

para generar espacios de discusión y 

reflexión buscando una práctica de respeto a  

la dignidad humana.  

5.  Funciones Específicas: a)  Ejecutar actividades técnicas, 

administrativas, complementarias en el 

desarrollo y ejecución de programas de 

capacitación y educación de derechos 

humanos y de la naturaleza que permitan el 

cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

b)  Adaptar sus competencias a los roles y 

exigencias del proceso, dotando de valor 

agregado en el desarrollo de proyectos y su 

participación activa en los equipos de trabajo; 

c)  Contribuir en procesos de divulgación, 

promoción de los derechos humanos y de la 

naturaleza ante los diferentes grupos de la 

población con el propósito de dotarlos del 



conocimiento básico y sensibilizarlos en 

relación a los Derechos Humanos, temas 

afines y la labor de la Defensoría del Pueblo; 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto nivel  

8.  Deseabilidades: Conocimiento de estrategias de promoción en 

derechos humanos.  Conocimiento de la 

promoción y educación de Derechos 

Humanos y medio ambiente.  Asesoría y/o 

asistencia técnica e instituciones públicas 

para el desarrollo de procesos de educación 

en derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   Coordinación Nacional de Educación y 



Unidad Promoción 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Derecho, Administración Pública, 

Sociología y/o afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en la capacitación a los diferentes 

sectores de la población sobre la temática de 

los derechos humanos y de la naturaleza 

para generar espacios de discusión y 

reflexión buscando una práctica de respeto a 

la dignidad humana a través del 

establecimiento de métodos y procedimientos 

para el cumplimiento de objetivos y metas 

propuestas en el Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo. 

5.  Funciones Específicas: a)  Recopilar información provenientes de 

estudios y proyectos técnicos, para la 

formulación de tesis e identificación de 

elementos que posibiliten su verificación y 

control;  

b)  Ejecutar acciones con las oficinas 

regionales o provinciales para la atención de 

casos y/o situaciones violatorias de los 

derechos; 

c)  Establecer vínculos de comunicación para 

consensuar y establecer convenios 

interinstitucionales con el fin de crear 

espacios educativos de análisis y reflexión en 

torno a los Derechos Humanos;  



d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de estrategias de promoción en 

derechos humanos.  Conocimiento de la 

promoción y educación de Derechos 

Humanos y medio ambiente.  Asesoría y/o 

asistencia técnica e instituciones públicas 

para el desarrollo de procesos de educación 

en derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador Nacional de 

Investigación e Incidencia en Políticas 

Públicas 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   Coordinación Nacional de Investigación e 



Unidad Incidencias en Políticas Públicas 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia, Abogado, 

Sociólogo. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Promover la investigación e incidencia en 

políticas públicas, realizar informes temáticos 

o generales de la situación de derechos 

humanos y de la naturaleza. 

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer y coordinar la ejecución de los 

programas de investigación de derechos 

humanos y de la naturaleza, que permitan el 

cumplimiento de los objetivos, metas e 

indicadores del Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo;  

b)  Proponer y diseñar a la Dirección Nacional 

de Promoción de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza la creación de proyectos de 

investigación para incidir y formular políticas 

públicas en materia de su competencia; 

c)  Mantener las bases de datos de la 

documentación y de los archivos 

actualizados;  

d)  Coordinar acciones relativas a sus 

competencias, con instituciones públicas y 

organizaciones de la sociedad civil; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

  



6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de políticas públicas y 

evaluación de la gestión pública.  Políticas de 

prevención y protección para la población en 

riesgo, conocedor de la realidad nacional y 

particularidades de las regiones nacionales, 

ejecución y evaluación de proyectos 

institucionales en temas sociales y de 

derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Investigación e 

Incidencia en Políticas Públicas 

3.  Profesión u Oficio afín al  Doctor en Jurisprudencia, Abogado, 



cargo: Sociólogo. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y contribuir al desarrollo de planes, 

programas y proyectos de investigación e 

incidencia en políticas públicas, a través del 

establecimiento de métodos y procedimientos 

para el monitoreo, evaluación y seguimiento 

de las mismas. 

5.  Funciones Específicas: a)  Aplicar normas y procedimientos en la 

ejecución de las actividades requeridas para 

el cumplimiento de los objetivos operativos, 

con la finalidad de agregar valor a los 

procesos en la consecución de las metas 

alcanzadas;  

b)  Efectuar investigaciones, análisis, emitir 

criterios profesionales y conceptos técnico 

administrativos e informes periódicos de 

seguimiento y evaluación correspondientes al 

ámbito de sus competencias;  

c)  Elaborar alternativas de mejoramiento de 

servicios identificando y utilizando los 

beneficios de los canales de comunicación 

vertical y horizontal;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias Superior, tercer o cuarto nivel 



formales: 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de políticas públicas y 

evaluación de la gestión pública.  Políticas de 

prevención y protección para la población en 

riesgo, conocedor de la realidad nacional y 

particularidades de las regiones nacionales, 

ejecución y evaluación de proyectos 

institucionales en temas sociales y de 

derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Investigación e 

Incidencia en Políticas Públicas 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia, Abogado, 

Sociólogo, de preferencia con maestría en 



Derechos Humanos y/o Derecho 

Internacional 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Contribuir en la ejecución y desarrollo de 

programas de investigación e incidencia en 

políticas públicas, a través del 

establecimiento de métodos y procedimientos 

para el cumplimiento de objetivos y metas 

propuestas en el Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo. 

5.  Funciones Específicas: a)  Ejecutar actividades técnicas en el 

desarrollo y ejecución de programas de 

investigación de derechos humanos y de la 

naturaleza, que permitan el cumplimiento de 

los objetivos, metas e indicadores del Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo;  

b)  Elaborar informes periódicos de 

seguimiento y evaluación correspondientes al 

ámbito de sus competencias, con indicadores 

de las metas establecidas en el Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo;  

c)  Contribuir en la generación de métodos, 

procedimientos e instructivos de trabajo 

orientados a la estandarización de procesos, 

que proporcionen oportunidad y satisfacción 

al usuario;  

d)  Mantener las bases de datos de la 

documentación y de los archivos 

actualizados; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 



leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de políticas públicas y 

evaluación de la gestión pública.  Políticas de 

prevención y protección para la población en 

riesgo, conocedor de la realidad nacional y 

particularidades de las regiones nacionales, 

ejecución y evaluación de proyectos 

institucionales en temas sociales y de 

derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Investigación e 

Incidencia en Políticas Públicas 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Derecho, Administración Pública, 



Sociología y/o afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en la ejecución y desarrollo de 

programas de investigación e incidencia en 

políticas públicas, a través del 

establecimiento de métodos y procedimientos 

para el cumplimiento de objetivos y metas 

propuestas en el Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo. 

5.  Funciones Específicas: a)  Recopilar información proveniente de 

estudios y proyectos técnicos, para proponer 

y ejecutar la política institucional de 

investigación e incidencia en políticas 

públicas;  

b)  Ejecutar acciones bajo esquemas y 

fundamentos técnicos preestablecidos, que 

permitan la ejecución de los programas de 

investigación de derechos humanos y de la 

naturaleza, que permitan el cumplimiento de 

los objetivos, metas e indicadores del Plan 

Estratégico de la Defensoría del Pueblo;  

c)  Sugerir y aplicar proyectos de 

investigación para incidir y formular políticas 

públicas en materia de su competencias;  

d)  Establecer vínculos de comunicación con 

instituciones públicas y organizaciones de la 

sociedad civil para coordinar acciones 

relativas a sus competencias;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  



6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Conocimiento de políticas públicas y 

evaluación de la gestión pública.  Políticas de 

prevención y protección para la población en 

riesgo, conocedor de la realidad nacional y 

particularidades de las regiones nacionales, 

ejecución y evaluación de proyectos 

institucionales en temas sociales y de 

derechos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Coordinadora o Coordinador Nacional de 

Transparencia e Información Pública 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Transparencia e 

Información Pública 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Jurisprudencia o Administración Pública, 

Sociología.  

  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Vigilar el cumplimiento y aflicción de la Ley de 

Transparencia y el acceso a la información 

pública mediante el control a las instituciones 

y personas jurídicas de derecho público y 

privado, sujetos a la Ley. 

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer y coordinar acciones para el 

seguimiento que los diferentes niveles de la 

Institución realizan en el control de la 

transparencia de las instituciones públicas y 

de los mecanismos de acceso a la 

información;  

b)  Investigar y determinar la existencia de 

acciones, procesos, procedimientos o normas 

que obstaculicen o dificulten el ejercicio de la 

participación ciudadana, así como de 

aquellos que faciliten, coadyuven o permitan 

actos de corrupción en las instituciones 

públicas;  

c)  Emitir informes determinando las 

respectivas responsabilidades y 

recomendaciones necesarias que impulsarán 

los procesos legales que correspondan 

contra las personas involucradas;  

d)  Coordinar acciones relativas a sus 

competencias con instituciones públicas y 

organizaciones de la sociedad civil;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel   

8.  Deseabilidades: Conocimiento administración pública.  Ley 

Orgánica de Transparencia y Control Social, 

técnicas y métodos para la investigación 

social.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Transparencia e 

Información Pública 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Jurisprudencia o Administración Pública, 

Sociología y afines 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y contribuir al cumplimiento y 

aplicación de la ley de transparencia y el 

acceso a la información pública mediante el 

control a las instituciones y personas jurídicas 



de derecho público y privado, sujetos a la 

Ley. 

5.  Funciones Específicas: a)  Aplicar normas y procedimientos en la 

ejecución de las actividades requeridas para 

investigar y determinar la existencia de 

acciones, procesos, procedimientos o normas 

que obstaculicen o dificulten el ejercicio de la 

participación ciudadana, así como de 

aquellos que faciliten, coadyuven o permitan 

actos de corrupción en las instituciones 

públicas;  

b)  Efectuar investigaciones, análisis, emitir 

criterios y determinar la existencia de 

acciones, procesos, procedimientos o normas 

que obstaculicen o dificulten el ejercicio de la 

participación ciudadana;  

c)  Elaborar alternativas de mejoramiento de 

servicios, identificando y utilizando los 

beneficios de los canales de comunicación 

vertical y horizontal;  

d)  Aportar en el desarrollo de mejoramiento 

de propuestas, planes, programas, 

elaboración de productos a través de la 

generación, verificación e intercambio de 

información;  

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel   

8.  Deseabilidades: Conocimiento administración pública.  Ley 

Orgánica de Transparencia y Control Social, 

técnicas y métodos para la investigación 

social.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Transparencia e 

Información Pública 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Jurisprudencia o Administración Pública, 

Sociología y afines 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Contribuir en la ejecución y desarrollo de 

programas y proyectos para vigilar el 

cumplimiento y aplicación de la ley de 

transparencia y el acceso a la información 

pública mediante el control a las instituciones 

y personas jurídicas de derecho público y 

privado, sujetos a la ley para el cumplimiento 



de objetivos y metas propuestas en el Plan 

estratégico de la Defensoría del Pueblo.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer y coordinar acciones para el 

seguimiento que los diferentes niveles de la 

institución realizan en el control de la 

transparencia de las instituciones públicas y 

de los mecanismos de acceso a la 

información;  

b)  Ejecutar actividades técnicas, junto a su 

equipo técnico el informe consolidado a nivel 

nacional de evaluación del cumplimiento que 

realizan las instituciones y personas jurídicas 

de derecho público y privado;  

c)  Contribuir en la generación de métodos, 

procedimientos e instructivos de trabajo 

orientados a la estandarización de procesos, 

que proporcionen oportunidad y satisfacción 

al asesorar y absolver, en el ámbito de sus 

competencias las consultas que les planteen. 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer o Cuarto Nivel   

8.  Deseabilidades: Conocimiento administración pública.  Ley 

Orgánica de Transparencia y Control Social, 



técnicas y métodos para la investigación 

social.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Coordinación Nacional de Transparencia e 

Información Pública 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Derecho, Administración Pública, 

Sociología y/o afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Apoyar en la ejecución y desarrollo de 

programas y proyectos a través del 

establecimiento de métodos y procedimientos 

para el cumplimiento y aplicación de la ley de 

Transparencia y el acceso a la Información 

Pública mediante el control a las instituciones 

y personas jurídicas de derecho público y 

privado, sujetos a la Ley.  

  



5.  Funciones Específicas: a)  Apoyar en la ejecución de investigaciones 

para determinar la existencia de acciones , 

procesos, procedimientos o normas que 

obstaculicen o dificulten el ejercicio de la 

participación ciudadana, así como de 

aquellos que faciliten, coadyuven o permitan 

actos de corrupción en las instituciones 

públicas;  

b)  Recopilar información provenientes de 

investigación correspondientes al ámbito de 

sus competencias y presentar al Director 

Nacional de Promoción de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza;  

c)  Ejecutar acciones bajo esquemas y 

fundamentos técnicos preestablecidos que 

permitan la validación de los procesos y 

solución de problemas, para el mejoramiento 

continuo de los procedimientos internos con 

el fin de estandarizar la calidad del servicio; 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Conocimiento administración pública.  Ley 

Orgánica de Transparencia y Control Social, 

técnicas y métodos para la investigación 



social.  

DE LA SECRETARÍA GENERAL

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Secretaria o Secretario General 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Secretaría General 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Doctor en Jurisprudencia o Abogado 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Administrar de la documentación y 

correspondencia que ingresa y egresa de la 

Institución y del adecuado manejo del 

sistema de archivo de la Defensoría del 

Pueblo.  

5.  Funciones Específicas: a)  Implementar procedimientos 

estandarizados, referentes a la 



administración de la documentación, a nivel 

nacional;  

b)  Administrar la documentación y los 

archivos activo y pasivo de la Institución;  

c)  Certificar documentos que reposan en los 

archivos de la Institución; 

d)  Registrar y mantener en custodia las 

resoluciones, pronunciamientos y demás 

disposiciones dictadas por la Defensora o 

Defensor del Pueblo y dar fe de ellas; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, tercer nivel 

8.  Deseabilidades: Registro y control de actos administrativos.  

Procesos internos de la unidad de secretaría 

general.  Manejo del sistema de 

documentación y archivo.  Debido proceso de 

los trámites administrativos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

  



1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Secretaría General 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Administración o carreras afines 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar actividades de 

despacho y archivo de la documentación que 

se genera en la institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Diseño y rediseño sistemas y 

procedimientos e instructivos que faciliten el 

manejo de la documentación;  

b)  Supervisa el proceso de recepción y 

despacho de documentación;  

c)  Controla la clasificación y codificación de 

la documentación de la Institución; 

d)  Emite informes de la documentación 

interna y externa; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias Superior, tercer nivel 



formales: 

8.  Deseabilidades: Atención al cliente.  Técnicas de archivología, 

secretariado ejecutivo, manejo de instructivos 

de archivología, datos estadísticos de 

documentos ingresados y egresados.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad 

Secretaría General 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Derecho, Administración Pública, 

Sociología y/o afines.  

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar actividades de despacho y archivo 

de la documentación que se genera en la 

Institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Ejecuta el diseño y rediseño de sistemas y 

procedimientos e instructivos que faciliten el 



manejo de la documentación;  

b)  Recepta y despacha la documentación;  

c)  Clasifica y codifica la documentación de la 

institución; 

d)  Elabora informes de la documentación 

interna y externa; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Registro y control de actos administrativos.  

Procesos internos de la unidad de secretaría 

general.  Manejo del sistema de 

documentación y archivo.  Clasificación de 

documentación.  

DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional 

Administrativo 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/             

Unidad Dirección Nacional Administrativa 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero Comercial, Administración, 

Economista o afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y coordinar los procesos 

administrativos relacionados con el apoyo 

logístico y la dotación de recursos materiales 

y otros servicios generales, demandados por 

los clientes internos de la Defensoría del 

Pueblo y que permitan la generación de los 

productos o servicios institucionales.  

5.  Funciones Específicas: a)  Aplicar normas y procedimientos de 

administración pública;  

b)  Elaborar y aplicar normas y 

procedimientos internos de acuerdo a la 

normativa vigente;  

c)  Supervisar el suministro de bienes 

materiales a cargo de guardalmacén 



disponiendo la realización periódica de 

inventarios; velando el mantener existencias 

mínimas de almacén a fin de que no exista 

desabastecimiento; 

d)  Planificar y elaborar las bases pre-

contractuales para la adquisición de bienes y 

servicios que requerirá la entidad; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Manejo de activos fijos e inventarios.  Ley de 

Contratación Pública, Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado.  Formulación 

de planes operativos y de contingencia a 

corto y mediano plazo.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 



1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Administrativa 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Título profesional en Ingeniería Comercial, 

Administración, Economía o afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Dirigir y controlar los procesos administrativos 

relacionados con el apoyo logístico y la 

dotación de recursos materiales y otros 

servicios generales, demandados por los 

clientes internos de la institución para la 

generación de productos y servicios.  

5.  Funciones Específicas: a)  Elaborar el plan anual de provisión de 

recursos materiales en coordinación con la 

unidad financiera;  

b)  Planificar las actividades del personal de 

servicios de:  mantenimiento, transprote, 

conserjería, guardianía;  

c)  Desarrollar planes, programas y proyectos 

de seguridad a fin de evitar pérdidas e 

incendios a los bienes muebles e inmuebles; 

d)  Evaluar los informes de reparaciones del 

edificio, reproducción de documentos, 

mantenimiento y limpieza de bienes muebles, 

inmuebles y equipos informáticos; 



e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, tercer nivel 

8.  Deseabilidades: Plan anual de adquisiciones, Plan de 

requerimientos institucionales, aplicación de 

técnicas de seguridad industrial, leyes, 

reglamentos, regulaciones.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 



2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Administrativa 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Abogado, Economista, afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar los procesos 

administrativos relacionados con el apoyo 

logístico, mantenimiento y servicios 

generales, demandados por los clientes 

internos de la institución para la generación 

de productos y servicios públicos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Supervisar las actividades del personal de 

servicios de:  mantenimiento, proveeduría, 

transporte, mensajería, guardianía;  

b)  Ejecutar planes, programas y proyectos 

de seguridad a fin de evitar pérdidas e 

incendios;  

c)  Supervisar las actividades de 

reparaciones del edificio, reproducción de 

documentos, mantenimiento y limpieza de 

bienes muebles, inmuebles y equipos 

informáticos; mantenimiento y reparación de 

vehículos, sistemas eléctricos y seguimiento 

de seguros;  

d)  Controlar la recepción, custodia y 

almacenamiento de materiales y suministros 

de la Institución, control interno de vehículos; 



e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, tercer nivel 

8.  Deseabilidades: Plan de requerimientos institucionales, 

técnicas de rutinas de mantenimiento/ 

instalación de equipos, maquinaria o 

programas que cumplan con las 

especificaciones requeridas. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 



2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Administrativa 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Contabilidad, Auditoría, Finanzas, 

Administración de Empresas, afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Dirigir y supervisar la aplicación de 

procedimientos para el control de actividades 

relacionadas con la recepción, clasificación, 

custodia y entrega de mercaderías adquiridas 

por la institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Organizar la recepción, custodia y entrega 

de mercaderías que adquiere la institución;  

b)  Elaborar el plan anual de compras de 

mercaderías y otros bienes a nivel nacional y 

provincial;  

c)  Elaborar y controlar partes diarios del 

movimiento del almacén;  

d)  Atender al funcionario o servidor en la 

provisión de útiles de oficina, equipos, 

herramientas y otros; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 años de experiencia  



7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Leyes, regulaciones y protocolos internos, 

grupos de ventas, financieras, recursos 

humanos, sistemas de inventarios, compras, 

recepción, custodia y entrega de bienes 

muebles.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Chofer 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Administrativa 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Bachiller 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Garantizar un servicio eficiente y oportuno de 

transporte a los funcionarios y servidores de 

la Defensoría en general.  

5.  Funciones Específicas: a)  Conducir vehículos para el transporte de 



autoridades y funcionarios de la Defensoría;  

b)  Revisar y verificar diariamente las 

condiciones de funcionamiento y limpieza del 

vehículo;  

c)  Colaborar en la ejecución de tareas de 

apoyo administrativo y servicios generales;  

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: No menor de 3 años de experiencia mínimo 

en conducción de vehículos livianos/pesados. 

7.  Otras exigencias 

formales: 

Bachiller, con licencia de conducir 

profesional. 

8.  Deseabilidades: Ley y reglamentos de tránsito y transporte 

terrestre.  Catálogos e instructivos de 

mecánicas.  Registros de control.  Mecánica 

automotriz y sistemas eléctricos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Auxiliar de Servicios 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   



Unidad Dirección Nacional Administrativa 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Bachiller 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Mantener en condiciones adecuadas las 

diferentes áreas de trabajo, en lo relacionado 

a las actividades de limpieza, orden, 

seguridad y mantenimiento de edificios y sus 

instalaciones y ejecutar actividades de 

mensajería. 

5.  Funciones Específicas: a)  Llevar y traer comunicaciones dentro y 

fuera de la institución;  

b)  Eventualmente vigilar el edificio y otros 

bienes de la Institución durante la jornada de 

trabajo;  

c)  Recepción y clasificación de la prensa, 

sacar copias de la documentación;  

d)  Llevar y traer documentación; 

e)  Realizar impresiones y reproducciones de 

documentos, a solicitud del personal; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Educación media 



8.  Deseabilidades: Manipulación, especificaciones de productos 

de equipos y limpieza, metodología de 

clasificación de correspondencia, ubicación 

geográfica de la zona bancaria.  Horarios de 

atención de estas entidades.  

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL FINANCIERA

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional Financiero 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Economista, Ingeniero Comercial o en 

Administración, afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Dirigir, planificar y administrar los recursos 

financieros asegurando la continuidad de las 

actividades que desarrolla la Institución; 

proporcionar la información necesaria sobre 

la disponibilidad presupuestaria previo a la 

toma de decisiones; garantizar el 

cumplimiento del ciclo presupuestario, 



contable, control interno y patrimonial.  

5.  Funciones Específicas: a)  Planificar y administrar los recursos 

financieros de manera eficiente y efectiva;  

b)  Mantener la información financiera; 

presupuestaria, contable y tesorería; de 

manera confiable, oportuna y actualizada;  

c)  Participar en la elaboración del Plan 

Estratégico Institucional;; 

d)  Participar en la elaboración del Plan 

Operativo Anual; 

e)  Mantener un adecuado control interno 

previo, concurrente y posterior a las 

transacciones financieras de la Institución; 

f)  Suministrar la información financiera que 

requieran entidades de control como la 

Contraloría General del Estado, Ministerio de 

Finanzas y otros; 

g)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Contratación pública, leyes y normas 

financieras, contables y presupuestarias.  

Análisis de sistemas financieros, evaluación y 

control de procesos internos.  



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera / Pagaduría 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Economista, Auditor, afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Coordinar y ejecutar actividades de custodia, 

supervisión y control de los recursos 

financieros, especies valoradas y la 

administración de caja de la institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Dirige los procesos de custodia de 

recursos económicos y financieros, especies 

valoradas y demás documentación 

negociable;  

b)  Emite lineamientos para la elaboración del 

programa de inversiones del fondo rotativo y 

los cuadros de recaudaciones;  

c)  Emite el programa de flujo de caja; 

d)  Regula el pago y la legalización de 

obligaciones de la institución; 

e)  Emite informes técnicos legales para 



devolución de trámites de pago no ajustados 

a las disposiciones legales; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer nivel 

8.  Deseabilidades: Normas de control interno.  Manejo de 

documentos contables, tributación, sistemas 

financieros y bancarios.  Análisis financiero.  

Normativa y leyes de aplicación relacionada 

con el área financiera.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera / Pagaduría 

  



3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Economista, Auditor, afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Supervisar y ejecutar actividades de custodia, 

supervisión y control de los recursos 

financieros, especies valoradas y la 

administración de caja de la institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Supervisa y ejecuta los procesos de 

custodia de recursos económicos y 

financieros, especies valoradas y demás 

documentación negociables;  

b)  Supervisa y realizar el programa de 

inversiones del fondo rotativo y los cuadros 

de recaudaciones;  

c)  Emite lineamientos para la elaboración del 

programa de flujo de caja; 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Normas de control interno.  Manejo de 

documentos contables, tributación, sistemas 

financieros y bancarios.  Análisis financiero.  

Normativa y leyes de aplicación relacionada 



con el área financiera.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera / Presupuesto 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Economía, Contabilidad, Auditoría, 

afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar actividades de custodia, supervisión 

y control de los recursos financieros y 

especies valoradas y la administración de 

caja de la institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Custodia recursos económicos y 

financieros, especies valoradas y demás 

documentación negociable;  

b)  Registra las retenciones de impuestos en 

el pago de obligaciones por la prestación de 

bienes y servicios a proveedores;  

c)  Calcula y declara obligaciones tributarias; 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 



o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior  

8.  Deseabilidades: Normas de control interno.  Manejo de 

documentos contables, tributación, sistemas 

financieros y bancarios.  Análisis financiero.  

Normativa y leyes de aplicación relacionada 

con el área financiera.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Economista, afines. 

  

  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y coordinar actividades de análisis y 

formulación de la pro forma presupuestaria 

de conformidad a las disposiciones legales 

vigentes, a fin de cumplir con los objetivos y 

las metas propuestas en el Plan Operativo 

Anual.  

5.  Funciones Específicas: a)  Emite lineamientos y procedimientos que 

orientan la elaboración de la pro forma 

presupuestaria;  

b)  Coordinar la ejecución del presupuesto 

institucional;  

c)  Establece mecanismos de control para el 

adecuado manejo presupuestario; 

d)  Evalúa la gestión de la unidad de 

presupuesto; 

e)  Efectúa evaluaciones presupuestarias 

trimestrales y anuales; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel  

8.  Deseabilidades: Manejo del sistema de presupuesto y norma 

vigente.  Manejo de la asignación 

presupuestaria.  Manejo del sistema de 

presupuesto. 



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Economista, afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar actividades para el 

análisis y formulación de la pro forma 

presupuestaria de conformidad a las 

disposiciones legales vigentes, a fin de 

cumplir con los objetivos y las metas 

propuestas en el Plan Operativo Anual.  

5.  Funciones Específicas: a)  Controla la correcta ejecución 

presupuestaria;  

b)  Efectúa la liquidación presupuestaria;  

c)  Supervisa la elaboración de partidas 

presupuestarias; 

d)  Controla la ejecución de las reformas 

presupuestarias; 

e)  Revisa y emite certificaciones de 

disponibilidad presupuestaria; 



f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer Nivel  

8.  Deseabilidades: Manejo del sistema de presupuesto y norma 

vigente.  Manejo de la asignación 

presupuestaria.  Manejo del sistema de 

presupuesto. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera / Presupuesto 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Economía, Contabilidad, Auditoría, 

afines. 

  



4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar actividades de análisis y formulación 

de la pro forma presupuestaria de 

conformidad a las disposiciones legales 

vigentes, a fin de cumplir con los objetivos y 

las metas propuestas en el Plan Operativo 

Anual.  

5.  Funciones Específicas: a)  Elabora la pro forma presupuestaria en 

base a las necesidades institucionales;  

b)  Analiza el manejo presupuestario de la 

institución;  

c)  Participa en la liquidación presupuestaria; 

d)  Elabora certificaciones de disponibilidad 

presupuestaria; 

e)  Realiza reformas presupuestarias; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Manejo del sistema de presupuesto y norma 

vigente.  Manejo de la asignación 

presupuestaria.  Manejo del sistema de 

presupuesto. 



PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera / Contabilidad 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Economista, Auditor o afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar actividades de análisis 

contable de conformidad a las disposiciones 

legales vigentes, a fin de cumplir con los 

objetivos y las metas propuestas en el Plan 

Operativo Anual.  

5.  Funciones Específicas: a)  Supervisa el ingreso de información 

contable al programa, de conformidad a 

normas vigentes;  

b)  Controla el ajuste al plan de cuentas del 

sistema informático vigente;  

c)  Revisa conciliaciones bancarias; 

d)  Analiza estados financieros; 



e)  Revisa informes contables; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, Tercer nivel 

8.  Deseabilidades: Manejo de la normativa para administración 

financiera.  Manejo del sistema de inventarios 

y conocimiento de normativa vigente.  Manejo 

del sistema contable vigente, Internet y 

páginas web. 

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional Financiera / Contabilidad 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Economía, Contabilidad, Auditoría, 



afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar actividades de análisis contable de 

conformidad a las disposiciones legales 

vigentes.  

5.  Funciones Específicas: a)  Ingresa al programa de información 

contable de conformidad a normas vigentes;  

b)  Ingresa datos por órdenes de 

transferencia y cheques;  

c)  Elabora conciliaciones bancarias; 

d)  Elabora informe de movimiento de 

cuentas corrientes; 

e)  Realiza liquidación de haberes por 

cesación de funciones; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Manejo del sistema contable, contabilidad 

gubernamental, leyes y normas vigentes.  

Manejo del sistema contable.  Conocimientos 

de contabilidad básica.  Manejo del sistema 

de inventarios. 



DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional de Recursos 

Humanos 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional de Recursos Humanos 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Psicólogo Industrial o carreras 

afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Planificar, dirigir y controlar la ejecución de 

actividades técnicas de administración de 

recursos humanos, permitiendo el desarrollo 

del talento humano como factor clave de éxito 

de la organización y la gestión institucional, 

con altos niveles de eficiencia, eficacia y 

efectividad, para coadyuvar en el logro de la 

misión y visión de la Institución.  

5.  Funciones Específicas: a)  Elaborar y ejecutar políticas respecto a los 

subsistemas técnicos de la administración del 

recurso humanos en lo relacionado a su 



planificación, clasificación de puestos, 

reclutamiento y selección de personal, 

capacitación y desarrollo profesional y 

evaluación del desempeño;  

b)  Tramitar nombramientos, contratos, 

remociones, renuncias, destituciones, 

sanciones, licencias, comisiones y permisos 

del personal de la Defensoría del Pueblo con 

sujeción a la ley y demás normativa vigente;  

c)  Mantener y coordinar con las 

dependencias correspondientes a la 

elaboración y actualización del distributivo de 

personal; 

d)  Elaborar y ejecutar el plan nacional de 

capacitación dirigido a los servidores de la 

institución en el marco del Plan Estratégico 

Institucional; 

e)  Mantener actualizada la nómina de los 

funcionarios y servidores de la Institución; 

f)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Control y evaluación de procesos de 

desarrollo institucional y recursos humanos.  

Formulación de planes operativos y de 



contingencia a corto, mediano y largo plazo.  

Manejo de recurso organizacionales.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional de Recursos Humanos 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Psicólogo Industrial o carreras 

afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y coordinar actividades técnicas de 

administración de recursos humanos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Asesorar a funcionarios de la institución 

en la gestión de recursos humanos;  

b)  Establece planes de mejoramiento y otros, 

referentes a la administración del Sistema 

Integrado de Desarrollo de Recursos 

Humanos;  

c)  Emite informes técnicos para movimientos 

de personal; 



d)  Manejo de equipos de trabajo; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Planificación estratégica, producto, servicios, 

procesos, recursos humanos y clientes 

organizacionales.  Manejo sistémico de la 

gestión organizacional y recursos humanos 

integrada a las estrategias organizacionales.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional de Recursos Humanos 

  



3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero, Economista, Psicólogo Industrial o 

carreras afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar actividades técnicas de 

administración de recursos humanos.  

5.  Funciones Específicas: a)  Evalúa los resultados de la gestión de 

recursos humanos, funcionamiento de la 

estructura organizacional y de la planificación 

estratégica;  

b)  Conforma equipos de trabajo para 

elaborar planes, programas, proyectos y 

otros, referentes a la administración del 

Sistema Integrado de Desarrollo de Recursos 

Humanos;  

c)  Propone reformas a políticas, 

reglamentos, normas e instrumentos técnicos 

internos; 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior, tercer nivel 

8.  Deseabilidades: Planificación operativa organizacional, control 

de procesos.  Manejo sistémico de la gestión 



organizacional y recursos humanos, gestión 

de procesos de desarrollo institucional y 

subsistemas de recursos humanos.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional de Recursos Humanos 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Economía, Contabilidad, Auditoría, 

afines. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar actividades técnicas de 

administración.  

5.  Funciones Específicas: a)  Elabora planes, programas, proyectos y 

otros, referentes a la administración de 

Recursos Humanos;  

b)  Realiza estudios técnicos para diseño o 

rediseño de procesos institucionales;  

c)  Aplica instrumentos técnicos del Sistema 



Integrado de Desarrollo de Recursos 

Humanos; 

d)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior 

8.  Deseabilidades: Diseño de procesos y de estructuras 

organizacionales.  Aplicación de instrumentos 

técnicos legales.  Auditorías administrativas.  

Administración.  Políticas.  

DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Directora o Director Nacional de Sistemas 

  



2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero en Informática, Sistemas o 

Telecomunicaciones 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Garantizar el funcionamiento integral del 

Sistema Informático de la Defensoría del 

Pueblo, mediante el diseño, desarrollo e 

implementación de productos y servicios de 

tecnología de información y comunicación; 

brindando soporte técnico a las unidades 

provinciales, regionales y nacionales.  

5.  Funciones Específicas: a)  Proponer, coordinar, supervisar y dirigir la 

política institucional informática- tecnológica 

de la Defensoría del Pueblo;  

b)  Organizar y dirigir el Sistema Informático- 

Tecnológico que permita el cumplimiento de 

los objetivos, metas e indicadores del Plan 

Estratégico y las necesidades de la 

Defensoría del Pueblo;  

c)  Proponer y dirigir las políticas de 

seguridad, integridad y acceso a la 

información sistematizada de la Defensoría 

del Pueblo; 

d)  Coordinar a las diferentes unidades e 

instancias de la institución; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 



leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 8 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer o cuarto nivel 

8.  Deseabilidades: Evaluación y control de procesos internos.  

Evaluación de requerimientos, identificación 

de soluciones tecnológicas, sistemas 

tecnológicos de información y comunicación.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 3 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   



Unidad Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero en Informática, Sistemas o 

Telecomunicaciones 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y coordinar actividades de soporte 

técnico y de mantenimiento de equipos 

informáticos, tecnologías de la información y 

comunicaciones.  

5.  Funciones Específicas: a)  Coordina la implementación de sistemas 

informáticos en las dependencias de la 

Institución;  

b)  Elabora y coordina la ejecución de los 

planes tecnológico y de contingencias;  

c)  Colabora la evaluación de la gestión de 

todo la unidad; 

d)  Desarrolla normas tecnológicas internas 

de uso de hardware y de servicios instalados; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 4 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Superior tercer nivel 

8.  Deseabilidades: Sistemas de programación.  Diseño y manejo 



de plataformas informáticas, de 

comunicaciones y tecnológicas.  Auditoría y 

Seguridad Tecnológica.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 2 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología 

3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Ingeniero en Informática, Sistemas o 

Telecomunicaciones 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar y supervisar actividades de soporte 

técnico y de mantenimiento de equipos 

informáticos, tecnologías de la información y 

comunicaciones.  

5.  Funciones Específicas: a)  Propone reformas y estrategias para la 

ejecución del plan de gestión tecnológica 

anual de la unidad;  

b)  Propone y participa la implementación de 

sistemas informáticos, en base a resultados 

de estudios de factibilidad;  



c)  Propone y coordina la ejecución de planes 

de contingencia; 

d)  Administra mecanismos de seguridades 

en los sistemas automatizados, accesos, 

bases de datos, redes y comunicaciones; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 3 años de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Profesional de formación superior tercer o 

cuarto nivel (especialización) 

8.  Deseabilidades: Seguridad informática y tecnológica.  Manejo 

de base de datos y herramientas de 

ingeniería de software.  Evaluación y control 

del plan de mantenimiento.  

PERFIL DE CARGO POR COMPETENCIAS 

1.  Nombre Cargo: Analista 1 

2.  Dependencia: 

División/Dpto./Sección/                   

Unidad Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología 



3.  Profesión u Oficio afín al  

cargo: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en informática, sistemas y 

telecomunicaciones. 

  

4.  Objetivo y 

Responsabilidad del cargo: 

Ejecutar actividades de soporte técnico y de 

mantenimiento de equipos informáticos, 

tecnologías de la información y 

comunicaciones.  

5.  Funciones Específicas: a)  Desarrolla e implementa sistemas de 

información y tecnológicos;  

b)  Realiza el mantenimiento y 

actualizaciones del sitio web institucional;  

c)  Realiza el soporte de las bases de datos, 

correo electrónico e internet; 

d)  Realiza el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos y sistemas 

informáticos de la institución; 

e)  Las demás atribuciones que la Defensora 

o Defensor del Pueblo les delegue y/o que las 

leyes les designen.  

6.  Exigencias de trayectoria: 1 año de experiencia  

7.  Otras exigencias 

formales: 

Estudiante universitario cursando mitad de 

carrera en Informática, Sistemas y 

Telecomunicaciones. 

8.  Deseabilidades: Análisis y diseño de sistemas de información 

y tecnológicos.  Diseño multimedia e 



interfaces para Web.  Base de datos, 

servicios de la intranet.  



Anexo 4 

Matrices de Definición de Actividades 

Esenciales 
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Anexo 5 

Matrices de Definición de Perfiles por 

Competencias. 
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